
MARINA DEL PILAR

Supervisa 
programa de 
Vivienda para 
el Bienestar

SÍNDICA PROCURADORA

Avanzan apoyos a 
viudas de policías
Teresita Balderas, informó los avances 
derivados de las mesas de trabajo en-
cabezadas por el presidente municipal, 
Ismael Burgueño Ruiz, con policías, fa-
miliares y viudas de agentes caídos.

EN EL MUNICIPIOCON APOYO DE CSP

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.-Frente al 
aumento de mexicanos repatriados 
desde Estados Unidos, la empresa 
HEINEKEN México, en alianza con 
FUNDES y su red de Tiendas SIX, 
lanzó el programa “Welcome Back, 
Paisano”, enfocado en la reintegra-
ción económica y social de migran-
tes.

La iniciativa busca ofrecer opor-
tunidades de empleo, capacitación 
y acompañamiento durante un pe-
riodo de hasta 24 meses, con el ob-
jetivo de facilitar la inserción labo-

PASA A LA PÁGINA 4-A

HEINEKEN Y FUNDES

Reintegración 
laboral para 
repatriados

CIUDAD DE MÉXICO.- 
La empresa HEINEKEN 
México, en alianza con 
FUNDES y su red de 
Tiendas SIX, lanzó el 
programa “Welcome 
Back, Paisano”, enfocado 
en la reintegración 
económica y social de 
migrantes.

FAMA

CON TECNOLOGÍA  PROPIA

Grupo 
Interesse llega 
a Tijuana
Rubén Illescas Ramos, director 
general de Grupo Interesse, du-
rante el lanzamiento oficial en Ti-
juana junto a representantes de 
Medlife, AXA y GNP.

INICIATIVA DEL DIPUTADO JAIME CANTÓN ROCHA 

ADELANTÓ CONGRESO 
EL RECORTE AL GASTO

SON 52 MILLONES DE PESOS 
DEL PRESUPUESTO 2026, 
PESE A QUE EL PLAN B LOS 
EXIGE HASTA EL 2027

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- 
Por con-
senso de 
todas las 

fuerzas políticas repre-
sentadas en la XXV Le-
gislatura del Congreso 
del Estado de Baja Ca-
lifornia, se aprobó la re-
ducción al Presupuesto 
de Egresos del Poder 
Legislativo por 52 millo-
nes 648 mil 055.99 pe-
sos, lo que representa 

un ahorro significativo 
para el ejercicio 2026.

El acuerdo aproba-
do por unanimidad fue 
presentado por la Jun-
ta de Coordinación Po-
lítica del Congreso de 
Baja California, y tiene 
su origen en el traba-
jo realizado en la Co-
misión de Administra-
ción y Finanzas del 
Congreso de Baja Ca-
lifornia, que encabeza 
el diputado Jaime Can-
tón Rocha.

� PASA A LA PÁGINA 4-A

REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXI-
CO.- La Presidenta 
Claudia Sheinbaum 
Pardo destacó que la 
inflación está conte-

nida y dentro del ran-
go histórico, por ello, 
informó que desde el 
Gobierno de México 
se trabaja en acuer-
dos con gasolineros, 
productores y comer-

PASA A LA PÁGINA 4-A

Inflación está 
contenida: CSP

PULSANDO LA 
REALIDAD...
POR

ALFREDO 
VALADEZ

COLUMNASE UNIÓ CITLALLI 
HERNÁNDEZ A 
MORENA
La extitular de la 
Secretaría de las Mujeres, 
busca consolidar a 
Morena como la primera 
fuerza política del país en 
las elecciones del 2027.

DEPORTES

POR CONSENSO

AHORRO 
SIGNIFICATIVO 
Y ANTICIPADO  
El acuerdo tiene su 
origen en el trabajo 
realizado en la Comisión 
de Administración y 
Finanzas del Congreso 
de Baja California, que 
encabeza el diputado 
Jaime Cantón Rocha.

CONSOLIDA MARINA DEL 
PILAR LIDERAZGO NACIONAL
De acuerdo al reciente estudio de la firma 
Statistical Research Corporation (SRC) de abril 
de 2026, la gestión estatal mantiene un sólido 
respaldo ciudadano, indicó el vocero estatal de 
MORENA.
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EDICIÓN  

TIJUANA

EDICIÓN NO. 23,157 AÑO LXIV $10.00

  ElmexicanoDiario           www.el-mexicano.com.mx             mx.elmexicanodiario    @mxelmexicano

SERIES FUERA DE CASA

INICIA  LA  
TRAVESÍA 

7A 2A

1C

3A

2A

Álbum de Bunbury
“DE UN SIGLO 
ANTERIOR”

VIERNES 17 DE ABRIL DE 2026, BAJA CALIFORNIA, MÉXICO. EDICIÓN NO. 23,922 AÑO LXIV $10.00

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

CAROLINA VALENCIA LÓPEZ: 
DIRECTORA GENERAL



LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 20	 13
Ensenada	 22	 13
Rosarito	 20	 14
Tecate	 19	 9
Mexicali	 30	 17

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 16.85	  17.30
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 20.72	  20.73
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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TRAS MESAS DE TRABAJO, AFIRMA LA SÍNDICA PROCURADORA

Hay avance, en apoyos 
a las viudas de policías

ONCE DE ELLAS CUENTAN 
CON SERVICIO MÉDICO DEL 
ISSSTECALI Y OTRAS 30 
RECIBIRÁN APOYO ECONÓMICO 

REDACCIÓN 
El Mexicano

TIJUANA.- La Sín-
dica Procurado-
ra del XXV Ayun-
tamiento de Ti-

juana, Teresita Balderas 
Beltrán, informó los avan-
ces derivados de las me-
sas de trabajo encabeza-
das por el Presidente Mu-
nicipal, Ismael Burgueño 
Ruiz, con policías, fami-
liares y viudas de agentes 
caídos, orientadas a dar 
seguimiento a casos es-
pecíficos.

Balderas Beltrán, dio a 
conocer que, como resul-
tado de estos esfuerzos, 
11 viudas cuentan con 
servicio médico a través 
de Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Gobier-
no y Municipios del Es-
tado de Baja California 
(ISSSTECALI), mientras 
que otras 30 recibirán a fi-
nales de este mes el apo-

yo económico para gastos 
de orden social, conforme 
a lo establecido en la Nor-
ma Técnica Especial nú-
mero 4 de la Sindicatura 
Procuradora.

“Alrededor de 46 viu-
das se han acercado a la 
Sindicatura para recibir 
asesoría en sus trámites. 
Este trabajo coordinado, 
encabezado por el alcalde 
y con la participación de 
dependencias como Ofi-
cialía Mayor, Tesorería y 
Gestión Social, hoy está 
dando resultados”, des-
tacó. 

Balderas Beltrán, se-
ñaló que entre las 30 be-
neficiarias que accede-
rán próximamente a este 
apoyo, se encuentran dos 
casos de mujeres con hi-
jos con discapacidad per-
manente. Actualmente, 
la normativa contempla 
el beneficio únicamen-
te para hijos menores de 
edad o estudiantes meno-
res de 23 años.

En ese sentido, la Sín-
dica Procuradora adelan-
tó que propondrá al pre-
sidente municipal ampliar 
este beneficio para incluir 
a hijas e hijos con discapa-
cidad permanente, sin im-
portar su edad. 

Finalmente, reiteró que 
los trámites son persona-
les y no requieren inter-

mediarios, por lo que in-
vitó a las interesadas a 
acercarse directamente a 
la Sindicatura Procurado-
ra para recibir asesoría. 
“Reconozco el compromi-
so del presidente Ismael 
Burgueño con este tema 
tan sensible; el trabajo en 
equipo siempre genera re-
sultados”, concluyó.

Iniciativa impulsada por la Concanaco S

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARITO.- Con el obje-
tivo de garantizar el interés superior 
de la niñez, el Tribunal de Oralidad 
Civil y Familiar de Playas de Rosari-
to habilitó una Sala de Escucha Es-
pecializada para Niñas, Niños y Ado-
lescentes, un espacio diseñado para 
que menores puedan participar en 
procesos judiciales sin riesgos emo-
cionales ni exposición innecesaria.

La implementación de esta sala se 
realizó con el acompañamiento del 
UNICEF, cuyo personal efectuó un 
recorrido para conocer el funciona-
miento del área, resultado del traba-
jo conjunto con la Dirección de Dere-
chos Humanos y Asuntos de Género 
del Poder Judicial de Baja California.

El espacio adopta un modelo in-
tegral que prioriza la seguridad, la 
información clara y la protección de 
las y los menores durante su inter-
vención en procedimientos legales. 
Entre sus componentes se encuen-
tra un área de espera con ambien-
te amigable, pensada para reducir 
el estrés y brindar estabilidad emo-
cional, así como una sala de entre-
vista equipada con Cámara de Ge-
sell, que permite la interacción con-
trolada y supervisada por personal 
especializado.

Bajo la administración del ma-
gistrado Alejandro Isaac Fragozo 
López, el Poder Judicial ha colocado 
como prioridad la atención a las in-
fancias, apostando por mecanismos 
que eviten la revictimización y ga-
ranticen el derecho de niñas, niños 
y adolescentes a ser escuchados en 
condiciones dignas.

Habilitan Tribunal 
Especializado para 
Niñas, Niños y 
Adolescentes

Consolida la Gobernadora Marina 
del Pilar, liderazgo a nivel nacional

DESTACA EN EL TOP 10 DE MANDATARIOS MEJOR EVALUADOS: CATALINO ZAVALA

La confianza 
ciudadana sostenida 

obedece a que 
Baja California es 
hoy el estado con 

menor pobreza en la 
República y el cuarto 

lugar nacional en 
Inversión Extranjera 

Directa, afirmó el 
vocero estatal del 

movimiento

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La Gobernadora de Baja 
California, Marina del Pilar Avila Ol-
meda, se consolidó en el Top 10 de 
los mandatarios estatales mejor eva-
luados en el país, afirmó el vocero 
estatal de Morena, Catalino Zavala. 

De acuerdo al reciente estudio de 
la firma Statistical Research Cor-
poration (SRC) de abril de 2026, la 
gestión estatal mantiene un sólido 
respaldo ciudadano, ubicándose en 
la décima posición nacional con una 
aprobación del 59.9 por ciento.

Al respecto, Zavala Márquez, 
destacó que estos indicadores re-
flejan la estabilidad institucional y 
la efectividad de las políticas públi-
cas actuales. “Este nivel de acepta-
ción ciudadana no es producto de 
la casualidad, sino el resultado de 
una agenda de gobierno enfocada 
en atender las prioridades sociales”.

En el ámbito del bienestar social, 
la entidad ha alcanzado hitos histó-
ricos al consolidarse hoy como el es-
tado con menor índice de pobreza en 
toda la República Mexicana. Según 
los indicadores oficiales, la adminis-
tración estatal ha logrado erradicar 
la pobreza extrema, posicionando a 

Baja California como un referente 
nacional en justicia social y mane-
jo honesto de los recursos públicos.

Este dinamismo se complementa 
con una fortaleza económica sólida, 
donde el estado ocupa el cuarto lu-
gar nacional en captación de Inver-
sión Extranjera Directa, de acuerdo 
a la Secretaría de Economía.

Asimismo, se proyecta cerrar este 
periodo con una inversión en infraes-
tructura superior a los 50 mil millo-
nes de pesos, impulsando obras es-
tratégicas que generan bienestar, 

empleos y competitividad.
Finalmente, Zavala Márquez su-

brayó que estos resultados en eco-
nomía, infraestructura y bienestar 
social funcionan como el principal 
motor para continuar el proyecto de 
transformación. 

Aseguró que la evaluación ciu-
dadana motiva a la administración 
a seguir fortaleciendo los grandes 
proyectos estratégicos, garanti-
zando siempre una mejor calidad 
de vida para todas las familias del 
estado.

TIJUANA.- Avances en la otorgación de apoyos 
a viudas de policías caídos, fueron dados a 
conocer por la Síndica Procuradora, Teresita 
Balderas.

TIJUANA.- De acuerdo al reciente estudio de la firma Statistical 
Research Corporation (SRC) de abril de 2026, la gestión estatal 
mantiene un sólido respaldo ciudadano, indicó el vocero estatal 
de MORENA, Catalino Zavala Márquez.

EN ROSARITO
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TIJUANA.- Activistas 
piden que el caso sea 
investigado por la FGR.

TIJUANA.- El diagnóstico 
fue elaborado con el 
Fideicomiso Empresarial 
del Estado (FIDEM).

TIJUANA.- Rubén Illescas Ramos, director general 
de Grupo Interesse, durante el lanzamiento oficial 
en Tijuana junto a representantes de Medlife, AXA 
y GNP.

LA FIRMA DE CORRETAJE, CON 25 
AÑOS DE EXPERIENCIA, ABRE SU 
TERCERA PLAZA

ANTONIO MAYA 
Reportero

TIJUANA.-Grupo In-
teresse arrancó 
operaciones en Ti-
juana como parte 

de su tercera etapa de ex-
pansión regional, tras con-
solidarse en Monterrey y 
Guadalajara. La firma, es-
pecializada en consultoría 
en administración de ries-
gos y corretaje de seguros 
y fianzas, busca posicionar-
se como aliado estratégico 
de las empresas del noroes-
te de México.

Con más de 25 años de 
experiencia nacional y 350 
empleados, la compañía lle-
ga a la frontera con un enfo-
que centrado en beneficios 
para empleados, seguros de 
automóviles, transportes y 
daños. 

En el evento de lanza-
miento realizado en un re-
conocido hotel de la ciudad, 
participaron representantes 
de Medlife, AXA y GNP, lo 
que permitió a empresarios 
locales dialogar directamen-
te sobre el panorama actual 
del mercado asegurador.

“Interesse es una firma 
de corretaje de seguros dife-
rente, nueva. Hemos innova-
do en tecnología, somos pro-
pietarios de una InsurTech, 
que es una compañía de de-
sarrollo de software enfoca-
do a seguros”, explicó, Ru-
bén Illescas Ramos, director 
general de Grupo Interesse.

Comentó que a diferencia 
de una aseguradora, Interes-
se opera como broker, permi-
tiéndole diseñar programas 
a la medida para colocar a 
los clientes en las compañías 
de seguros que se adecuen a 
sus necesidades. 

Para liderar la plaza se de-
signó a Álvaro Mateos Pérez, 
director de Interesse en Ti-
juana, con más de 20 años 
de experiencia en el sector y 
amplia reputación en la re-
gión. 

El evento puso énfasis en 
los seguros de gastos médi-
cos mayores y en las solucio-
nes tecnológicas que ofrece 
la firma para mitigar el im-
pacto de costos crecientes. 
“Hoy más que nunca se re-
quiere de una asesoría al-
tamente especializada, con 
tecnología, inteligencia arti-
ficial y análisis de datos”, re-
calcó Illescas Ramos.

Con este paso, Grupo In-
teresse refuerza su mode-
lo basado en tecnología pro-
pia y expertise especializado, 
por lo que el director gene-
ral de Grupo Interesse, invi-
tó a las empresas de Tijua-
na a conocer sus propues-
tas, en un contexto donde la 
sostenibilidad de los progra-
mas de beneficios es clave 
para atraer y retener talento.

EN TECNOLOGÍA PROPIA 

Grupo Interesse inicia 
operaciones en Tijuana

TIJUANA.- Un estudio sobre bienestar 
laboral realizado por Canacintra Tijua-
na reveló que las mujeres en el sector 
industrial enfrentan mayores dificulta-
des para acceder a empleos formales 
y perciben ingresos inferiores a los de 
los hombres. 

El diagnóstico, elaborado en cola-
boración el Fideicomiso Empresarial 
del Estado (FIDEM), comparó las con-
diciones entre formalidad e informali-
dad, confirmando que esta última agra-
va las desigualdades de género en la 
entidad.

De acuerdo con Lucía Celeste Cas-
tro Herrera, titular de la Comisión La-
boral de Canacintra Tijuana, en el em-
pleo formal las mujeres perciben en 
promedio entre 11 mil y 15 mil pesos 
mensuales, mientras que los hombres 
ganan entre 15 mil y 16 mil pesos. 

Esta diferencia, dijo, se amplía signi-
ficativamente en la informalidad, don-
de las mujeres se encuentran más pro-
pensas a laborar bajo estas condicio-
nes, lo que limita su acceso a presta-
ciones y derechos laborales.

“En Tijuana no existía un estudio 
local que lo midiera con precisión, 
por eso impulsamos este diagnóstico. 
Estos resultados coinciden con los es-
tándares internacionales reportados 
por ONU Mujeres y la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), que 
ubican la brecha salarial de género 

Canacintra Tijuana visibiliza la brecha 
salarial de género en la industria local

entre 35% y 40%”, explicó, Cas-
tro Herrera.

Comentó que el principal reto 
es transformar los climas labora-
les mediante la educación en pre-
vención de adicciones, salud, comu-
nicación asertiva y el fortalecimien-
to del compliance. 

Asimismo, agregó que este cam-
bio incluye la adecuada implemen-
tación de la Norma 035, la actuali-
zación de reglamentos interiores y 
la realización de capacitaciones pe-
riódicas, con el objetivo de generar 
una conciencia organizacional que 
cierre las brechas de género en la 
industria tijuanense.

TIJUANA.- Manuel no solo cruzaba te-
rritorios en busca de una oportunidad; 
hoy carga también con el peso de una 
agresión brutal que lo dejó marcado fí-
sica y emocionalmente. Fue violado, su 
caso fue denunciado a las autoridades, 
pero dicen que no avanza.

Señalan activistas que la agresión 
le causó lesiones en genitales. Y, se-
gún denuncian activistas, también 
fue abandonado por un sistema que 
debía protegerlo.

Tras el ataque, el director del al-
bergue Ágape Misión Mundial, Alber-
to Rivera, protesto y pidió que el caso 
no puede quedarse en manos de au-
toridades estatales.

La manifestación de migrantes 
frente a las instalaciones de la Fisca-
lía General del Estado de Baja Cali-
fornia, señaló que lo que rodea la in-
vestigación no solo es confuso, sino 
alarmante.

“No estamos hablando de un he-
cho aislado, sino de una serie de irre-
gularidades que van desde la aten-
ción inicial hasta la integración de la 
carpeta de investigación”, advirtió.

Entre las fallas denunciadas, men-
cionó la actuación de cuerpos de 
emergencia, omisiones en la recolec-
ción de pruebas y la existencia de evi-
dencia en video que, asegura, no fue 
considerada por la autoridad estatal.

Para quienes acompañan a Ma-
nuel, el problema va más allá del de-

MIGRANTE VIOLADO EN BC 
Activistas exigen que FGR atraiga 
caso de Manuel, de agresión sexual 

lito: hay indicios de que alguien 
no hizo su trabajo… o decidió no 
hacerlo.

Rivera no descartó la posible 
participación del crimen organi-
zado en la agresión, lo que, dijo, 
obligaría a que la Fiscalía Gene-
ral de la República atraiga el caso 
para garantizar una investigación 
imparcial.

“Cuando hay tantas fallas jun-
tas, no es coincidencia”, sostuvo.

El activista también hizo un lla-
mado al Congreso de Baja Califor-
nia para revisar el actuar de las 
instituciones involucradas y es-
tablecer mecanismos de super-
visión que eviten que historias 
como esta se repitan.
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EN TIJUANA Y ROSARITO 

Negocios ayudan a evitar 
drenajes tapados: CESPT

MÁS DE 8 MIL 
ESTABLECIMIENTOS 
PARTICIPAN EN 
EL PROGRAMA 
QUE PREVIENE 
TAPONAMIENTOS 
EN EL DRENAJE Y 
AFECTACIONES EN 
COLONIAS

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.–La Comisión Es-
tatal de Servicios Públicos 
de Tijuana (CESPT) entre-
gó más de 50 constancias 

de cumplimiento a establecimien-
tos de distintos giros que forman 
parte del programa “Atrapa la Gra-
sa y Sólidos”, mediante el cual se 
impulsa la implementación de me-
didas para evitar que grasas y re-
siduos lleguen al drenaje sanitario.

Estas acciones inciden direc-
tamente en una de las principa-
les causas de taponamientos en la 
red, ya que la acumulación de gra-
sa reduce la capacidad de las tube-
rías y puede derivar en derrames 
de aguas residuales en calles y co-
lonias.

La directora general de CESPT, 
Mónica Vega Aguirre, reconoció la 
participación de los distintos secto-
res que se han sumado a este pro-
grama, así como el esfuerzo que 
implica para los establecimientos 
dar seguimiento a estas medidas.

“Sabemos que este tipo de ac-
ciones implican inversión y ajus-
tes en la operación de los negocios, 
por eso es importante reconocer a 
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quienes han asumido este compro-
miso. Su participación es fundamen-
tal para evitar problemas en el drena-
je que terminan afectando a las colo-
nias”, expresó.

Restaurantes, hoteles, gasolineras, 
lavamáticas y otros giros comercia-
les forman parte de este programa, 
al implementar sistemas de retención 
que evitan que grasas, aceites y resi-
duos lleguen a la red sanitaria.

Cuando estos residuos ingresan al 
drenaje, se adhieren a las tuberías y 
se acumulan con el paso del tiempo, 
generando obstrucciones que afectan 
el flujo de las aguas residuales y obli-
gan a realizar intervenciones cons-
tantes en la infraestructura.

Actualmente, el padrón supera 
los 8 mil establecimientos en Tijua-
na y Playas de Rosarito, lo que per-
mite ampliar el control de descargas 

en zonas con alta actividad comercial.
La presidenta de Canirac en Tijua-

na, Rebeca Aguilar Santuario, desta-
có la participación del sector empre-
sarial al sumar más empresas a este 
programa, y subrayó que aún persis-
te un reto a nivel social.

“El programa ha sido muy exitoso. 
Una vez que se entiende y se adop-
ta, se convierte en un compromiso 
social. El esfuerzo lo hacen los ne-
gocios, pero también hay un trabajo 
importante por hacer a nivel cultural, 
porque desde casa se generan prácti-
cas que debemos cambiar”, comentó.

A través de este esquema, la pa-
raestatal promueve la instalación y 
mantenimiento de equipos que re-
tienen desechos, con el objetivo de 
atender el problema desde su origen 
y mejorar el funcionamiento del siste-
ma de drenaje en la ciudad.

TIJUANA.- La directora general de CESPT, Mónica Vega Aguirre, 
reconoció la participación de los distintos sectores que se han 
sumado al programa “Atrapa la Grasa y Sólidos”.
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TIJUANA.- El congreso tiene 
como objetivo fortalecer la 
investigación, actualización 
médica y el intercambio 
científico en esta área.

TIJUANA.- Se llevó a cabo ayer la 
Gran Feria de Negocios SUDMARKET 
2026, un espacio de encuentro entre 
emprendedores y empresas.

TIJUANA.- El XXV Ayun-
tamiento de Tijuana lle-
vó a cabo ayer la Gran 
Feria de Negocios SUD-
MARKET 2026, un espa-
cio de encuentro entre 
emprendedores y em-
presas, que tiene como 
objetivo generar nuevas 
oportunidades de ne-
gocio en la ciudad, tal 
como lo ha instruido el 
presidente municipal, Is-
mael Burgueño Ruiz.

Durante el acto in-
augural, que se llevó a 
cabo en la explanada del 
Monumento a la Madre, 
el secretario de Desarro-
llo Económico de Tijua-
na, Pedro Montejo Pe-
terson, destacó la impor-
tancia de impulsar pla-
taformas que fomenten 
la colaboración entre el 
sector público, privado 
y la comunidad empren-
dedora.

“El tema del empren-
dimiento para nosotros 
es clave porque sabe-
mos que de ahí parte 
la economía, por eso, 
seguiremos impulsan-
do herramientas de ca-
pacitación y programas 
de apoyo, en un entor-
no donde el talento de 
nuestros emprendedo-
res tenga un cambio 
claro hacia el enriqueci-
miento económico”, en-
fatizó. 

Las y los participan-
tes de esta edición de 

ESPACIO PARA EMPRENDEDORES Y EMPRESAS

Realizan la Gran Feria  de 
negocios SUDMARKET 2026

TIJUANA.- Tijuana será sede del XV 
Congreso Internacional de Medicina 
Integrativa, Regenerativa y Comple-
mentaria (CIMARC 2026), un evento 
que reunirá a especialistas nacionales 
e internacionales con el objetivo de for-
talecer la investigación, actualización 
médica y el intercambio científico en 
esta área.

El congreso contempla cuatro días 
de actividades, incluyendo talleres pre-
congreso y jornadas académicas, con 
la participación de especialistas prove-
nientes de países como Argentina, Co-
lombia, España y posiblemente Asia, lo 
que posiciona a la región como un pun-
to estratégico en el desarrollo médico.

El doctor Cleómenes Rafael Ruiz 

Tijuana, sede de congreso 
de medicina regenerativa

Adelantó...

Reintegración...

Inflación...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

cializadores para que no haya incre-
mento en el precio de la gasolina, el 
diésel y de los 24 productos de la ca-
nasta básica en beneficio de la econo-
mía de las familias mexicanas.

“Se ha dicho mucho sobre la in-
flación: no está por encima de otros 
años, eso es muy importante. La grá-
fica que mostró Carlos Lerma, lo que 
podemos ver es: Que en 2017 estaba 
más alta. Que en el ‘22 llegó a estar 
más alta, por la guerra en Ucrania. Y 
que ahora, aún con el incremento des-
mesurado en el precio de los combus-
tibles por la situación en Medio Orien-
te, particularmente en Irán y el cierre 
del estrecho de Ormuz, de todas ma-
neras, la inflación está contenida, es 
decir, está dentro del rango histórico 
que hemos tenido en los últimos 20 
años o 26 años.

“Que sepa el pueblo de México que 
estamos atentos y estamos trabajando 
para que no se manifieste un incremen-
to en el precio de los productos que im-
pacte en la economía de las familias”, 
enfatizó en la conferencia matutina: 
“Las mañaneras del pueblo”.

El subsecretario de Ingresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, Carlos Gabriel Lerma Cotera, se-
ñaló que la inflación es impactada por 
temas temporales y cíclicos, y en este 
sentido, por instrucciones de la Presi-
denta, el Gobierno de México imple-
menta acciones como: Aplicación de es-
tímulos a las gasolinas; Acuerdos vo-
luntarios entre Gobierno, productores 
y comercializadores.

Firma del Paquete Contra la Infla-
ción y la Carestía (PACIC) para que los 
24 productos de canasta básica man-
tengan un precio de 910 pesos.

Acuerdos con gasolineros para man-
tener el precio de la gasolina regular 
en 23.99 pesos y del diésel en rangos 
que no excedan los 28 pesos por litro.

Acuerdos con productores agrícolas; 
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ral de personas en situación de movi-
lidad.

De acuerdo con datos oficiales, en 
2025 más de 150 mil mexicanos fue-
ron repatriados, muchos de ellos sin re-
des de apoyo al regresar al país, lo que 
complica su acceso a empleo formal y 
estabilidad económica.

El programa operará mediante un 
modelo integral que incluye formación 
técnica, seguimiento continuo y acceso 
a oportunidades dentro del ecosistema 
de Tiendas SIX, además de contemplar 
la apertura de nuevos puntos de venta 
para ampliar el alcance del proyecto.

En una primera etapa, se prevé la 
contratación de más de 100 personas 
repatriadas, con la intención de esca-
lar el modelo a otras regiones del país.

“Buscamos generar un impacto 
real en las comunidades, fortaleciendo 
la economía local y creando oportuni-
dades para quienes regresan”, señaló 
Marta García, vicepresidenta de Mar-
keting de la compañía.

Por su parte, Florencia Colunga, 
destacó que el acompañamiento a per-
sonas en movilidad no solo impulsa el 
empleo individual, sino que fortalece el 
desarrollo económico y social de las co-
munidades.

La iniciativa forma parte de la estra-
tegia de sustentabilidad de la empre-
sa, enfocada en generar oportunidades 
inclusivas y contribuir a la reconstruc-
ción del tejido social en el país.

Con este programa, las organizacio-
nes buscan responder a una problemá-
tica creciente: el regreso de miles de 
mexicanos que, tras ser deportados o 
retornar voluntariamente, enfrentan el 
reto de empezar de nuevo.

mejoras en las cadenas logísticas y se 
realiza supervisión para evitar abusos.

El titular de la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor (Profeco), César 
Iván Escalante Ruiz, resaltó que la fir-
ma del Pacic por parte de la Presidenta 
Claudia Sheinbaum con la agroindus-
tria y las cadenas de autoservicio per-
mitió que la canasta básica disminuye-
ra de un costo de mil 039 a 910 pesos.

Destacó que México se coloca como 
el cuarto país con la gasolina más ba-
rata entre los países de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (OCDE). 

Además, informó que, como parte 
de las acciones de supervisión para evi-
tar el aumento de la gasolina, hasta el 
lunes 13 de abril se han visitado 27 es-
taciones, de las cuales a 13 se les colo-
có lona y sello de advertencia por pre-
cios excesivos.

SUDMARKET 2026, for-
man parte de empren-
dedores miembros de la 
Iglesia de Jesucristo de 
los Santos de los Últi-
mos Días, quienes, a tra-
vés de la Academia para 
la Creación de Empre-
sas, reciben capacita-
ción y acompañamiento 
para fortalecer sus pro-
yectos productivos.

Durante la jornada, se 
promovieron iniciativas 
orientadas al crecimien-
to de los negocios loca-
les, así como la genera-
ción de alianzas estraté-
gicas que contribuyan 
al fortalecimiento de la 
economía de la región.

En el presídium tam-
bién participaron la 
coordinadora del Siste-
ma Municipal de Pro-
tección Integral de Ni-

ñas, Niños y Adolescen-
tes (SMPINNA), Marisol 
Hernández Sotelo; la ti-
tular de la Subdirección 
de Asuntos Religiosos 
del XXV Ayuntamiento 
de Tijuana, Lorena Pla-
cencia Bedolla; el conse-
jero en la Presidencia de 
la Estaca Tijuana Méxi-
co, Virgilio Mosíah Mon-
temayor Wong y la coor-
dinadora de la Academia 
para la Creación de Em-
presas, María Guadalu-
pe Cisneros.

El Gobierno de la Ciu-
dad refrenda el compro-
miso de continuar im-
pulsando acciones que 
fortalezcan el empren-
dimiento, promuevan la 
innovación y contribu-
yan al crecimiento eco-
nómico, en beneficio de 
las y los tijuanenses

Castillo, coorganizador del evento, des-
tacó que esta edición representa un 
parteaguas para Baja California al ser 
la primera vez que se realiza en la enti-
dad, lo que permitirá ampliar la forma-
ción médica en una disciplina que ha 
cobrado relevancia en los últimos años.

“El desarrollar esta edición sin duda 
alguna marca un precedente porque 
venimos en los últimos años platican-
do en la región de este tipo de medici-
na, en donde lo que vamos a buscar es 
que haya mucha más información en 
investigación, innovación y actualiza-
ción”, señaló.
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  Este ajuste se implementa de mane-
ra anticipada y voluntaria, aun cuando 
el denominado Plan B plantea su apli-
cación hasta el año 2027, cuando ade-
más deberán realizarse modificaciones 
mayores para cumplir con el tope del 
0.7% del presupuesto estatal destina-
do al Poder Legislativo.

En este contexto, la presidenta del 
Congreso, Michel Sánchez Allende, re-
conoció que, aunque siempre existirán 
diferencias en un Congreso plural con 
distintas ideologías políticas, las dipu-
taciones de todos los partidos se suma-
ron a este acuerdo como muestra de 
unidad y responsabilidad compartida 
en el manejo de los recursos públicos.

Los ahorros provienen de ajustes en 
diversos rubros administrativos, entre 
ellos alimentación al personal, adqui-
siciones de vehículos, telefonía y ser-
vicios de comunicación, así como insu-
mos generales como papelería y otras 
partidas operativas.

Cabe señalar que la reducción co-
rresponde al presupuesto del Congre-
so, cuyo monto forma parte del presu-
puesto general del Estado. Posterior-
mente corresponderá a la Secretaría 
de Hacienda de Baja California propo-
ner la transferencia de estos recursos 
hacia áreas con mayores necesidades, 
como municipios, salud o educación, lo 
cual deberá ser analizado en la comi-
sión legislativa correspondiente.

Con ello, el Congreso da un primer 
paso en la ruta de austeridad y abre 
el debate sobre la mejor aplicación de 
los recursos públicos en beneficio de 
la ciudadanía.
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MEXICALI 
MICHEL 
SÁNCHEZ 
ALLENDE...
Reducción de 52 
millones de pesos 
al presupuesto del 
Congreso.

MEXICALI 
MARINA DEL 
PILAR ÁVILA 
OLMEDA... 
Se posiciona en 
el Top 10 nacional 
con 59.9% de 
aprobación, 
según SRC.
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MEXICALI

En BAJA CALIFORNIA, los 
indicadores políticos y 

sociales comienzan a ali-
nearse en una misma na-
rrativa: respaldo ciudada-
no, posicionamiento elec-
toral y decisiones de go-
bierno que buscan reforzar 
el discurso de austeridad 
y bienestar. Esta semana, 
tres temas distintos refle-
jan ese momento.

Por un lado, la goberna-
dora MARINA DEL PILAR ÁVI-
LA OLMEDA se consolidó en 
el Top 10 de los mandata-
rios mejor evaluados del 
país, al ubicarse en la dé-
cima posición con 59.9 
por ciento de aprobación, 
de acuerdo con la medi-
ción de abril de 2026 de la 
firma Statistical Research 
Corporation (SRC). El voce-
ro estatal de Morena, CA-
TALINO ZAVALA MÁRQUEZ, 
señaló que este nivel de 
confianza ciudadana res-
ponde a resultados con-
cretos y no a coyunturas 
políticas.

Entre esos resultados, 
destacó que Baja Califor-
nia se posiciona actual-
mente como el estado con 
menor pobreza en la Re-
pública, además de ocu-
par el cuarto lugar nacio-
nal en captación de INVER-
SIÓN EXTRANJERA DIRECTA. 
A ello se suma una pro-
yección de inversión en in-
fraestructura que supera 
los 50 mil millones de pe-
sos, lo que, según el pro-
pio ZAVALA, refleja una po-
lítica pública orientada al 
bienestar social, la estabi-
lidad económica y el desa-
rrollo sostenido.

En otro frente, el esce-
nario político en MEXICALI 
comienza a tomar forma. 
De acuerdo con la más re-
ciente encuesta de la casa 
ENKOLL, el diputado AR-
MANDO SAMANIEGO enca-
beza las preferencias para 
la Presidencia Municipal, 
colocándose como el per-
fil más competitivo hasta 
el momento.

En el ejercicio de prefe-
rencia efectiva, SAMANIE-
GO alcanza el 50 por cien-
to, superando con ampli-
tud a sus competidores 
más cercanos, quienes re-
gistran 34 y 12 por ciento, 
respectivamente. La dife-
rencia marca una ventaja 
clara en un contexto donde 
aún no inicia formalmente 
el proceso electoral, pero 
donde las mediciones co-
mienzan a perfilar tenden-
cias.

Además, en la compara-
ción directa con el comu-
nicador GUSTAVO MACAL-
PIN, vinculado a la alianza 
PRI-PAN, la distancia es de 
16 puntos, lo que refuerza 
su posicionamiento dentro 
del escenario político lo-
cal. (Fuente: Encuesta de 
Enkoll, abril 2026).

En el ámbito legislati-
vo, el CONGRESO DEL ESTA-
DO también se sumó a esta 
dinámica con una decisión 
que impacta directamente 
en el manejo de recursos 
públicos. La presidenta de 
la legislatura, MICHEL SÁN-
CHEZ ALLENDE, destacó la 
aprobación de una reduc-
ción de 52 millones de pe-
sos al presupuesto del Po-
der Legislativo.

La medida busca dismi-
nuir el gasto administrati-
vo para redirigir esos re-
cursos a obras de infraes-
tructura y programas so-
ciales en beneficio de la 
población. De acuerdo con 

la legisladora, este ajuste 
responde a la política de 
austeridad que prioriza la 
inversión en la ciudadanía 
por encima del aparato bu-
rocrático.

Con este recorte, el 
Congreso intenta enviar 
un mensaje político cla-
ro: la contención del gas-
to también debe aplicarse 
al interior de las institucio-
nes, alineándose con una 
lógica de eficiencia y res-
ponsabilidad en el uso de 
los recursos públicos.

Así, evaluación, prefe-
rencias electorales y deci-
siones presupuestales con-
vergen en un mismo pun-
to. No son hechos aislados, 
sino piezas de un mismo 
momento político en BAJA 
CALIFORNIA, donde el dis-
curso de resultados, posi-
cionamiento y austeridad 
busca consolidarse tanto 
en la percepción ciudada-
na como en la operación 
institucional.

TIJUANA

“Casi me voy de espal-
das”, comentó CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO, Presi-
denta de México, ante la 
renuncia de CITLALI HER-
NÁNDEZ HERNÁNDEZ a la 
Secretaría de las Mujeres 
para integrarse a trabajo 
partidista de MORENA rum-
bo a los comicios electora-
les de 2027. 

Fue durante “La Ma-
ñanera del Pueblo” que 
la Jefa del Ejecutivo infor-
mó que la ex integrante de 
su gabinete dejaba la ad-
ministración pública para 
atender una invitación al 
interior del movimiento 
fundado por ANDRÉS MA-
NUEL LÓPEZ OBRADOR.

CLAUDIA SHEINBAUM 
aclaró que CITLALI HERNÁN-
DEZ no sustituirá a LUISA 
MARÍA ALCALDE en la pre-
sidencia del Comité Ejecu-
tivo Nacional (CEN), por lo 
que atenderá “una tarea 
especial” para reforzar el 
trabajo partidista.

“Me dijo que se va al 
Partido, que quiere irse a 
ayudar a MORENA, en el 24 
ella ayudó a las alianzas, 
a coordinar todo el proce-
so de alianzas. Yo entien-
do que LUISA MARÍA le pi-
dió que si podía ayudar-
le en ese tema y entonces 

creo que le van a dar un 
nombramiento especial”, 
recalcó. 

Por su parte, CITLALI 
HERNÁNDEZ confirmó su re-
nuncia para incorporarse a 

tareas de orden políti-
co del movimiento, que 
cuenta con más de 11 mi-
llones de afiliados en Mé-
xico y que buscará arra-
sar en los comicios electo-
rales de 2027, que tendrá 
en disputa 17 gubernatu-
ras, renovación de 30 con-
gresos locales, cientos de 

alcaldías y la Cámara de 
Diputados. 

“Mi total agradecimien-
to a la Presidenta por el 
más grande honor que he 
tenido en mi vida de en-
cabezar la primera Secre-
taría de las Mujeres en la 

historia y servir a mi 
país, sus palabras me 
honran en el alma; a todas 
las mujeres que hemos tra-
bajado, gracias por su con-
fianza, posteó.  

La ex integrante del ga-
binete de CLAUDIA SHEIN-
BAUM fue nombrada al 
frente de la Comisión Na-
cional de Elecciones de 
MORENA por LUISA MARÍA 
ALCALDE, presidenta del 
Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN) y tendrá bajo su res-
ponsabilidad el trabajo de 
alianzas con otras fuerzas 
políticas rumbo al 2027.

En más información, 
MARINA DEL PILAR AVILA OL-
MEDA, gobernadora del es-
tado, forma parte del top 
10 de mandatarios en Mé-
xico, de acuerdo con la fir-
ma STATISTICAL RESEARCH 
CORPORATION correspon-
diente al mes de marzo de 
2026.

Con una calificación de 
59.9 por ciento, la gober-
nante morenista se ubicó 
en la posición número de 
10 del ranking de gober-
nadores, lo que represen-
ta un sólido respaldo ciu-
dadano a su gestión, que 
ha centrado sus políticas 
públicas en combatir la po-
breza, fortalecer la econo-
mía y captar inversión ex-
tranjera, entre otros indi-
cadores.

MARINA DEL PILAR duran-
te su sexenio ha dispersa-
do apoyo a los sectores 
vulnerables, infraestructu-
ra y estabilidad económi-
ca, lo que ha valido para 
ser considerada como una 
de las gobernadoras mejor 
posicionadas de la cuarta 
transformación.

Y en otro orden de 
ideas, MÓNICA VEGA, di-
rectora de la Comisión Es-
tatal de Servicios Públicos 
de Tijuana (CESPT), enca-
bezó los trabajos de reha-
bilitación de la red de dre-
naje en la colonia Fortín 
de las Flores, que conta-
ba con más de 60 años de 
operación.

Para la titular de la pa-
raestatal es imperativo sa-
lir al territorio para cono-
cer las necesidades de la 
población, por lo que com-
bina su trabajo con la su-
pervisión de obras en los 
municipios de Tijuana y 
Playas de Rosarito.

Por cierto, el nombre de 
MÓNICA VEGA forma parte 
del ajedrez político con mi-
ras a los comicios electo-
rales de 2027 para un car-
go de elección popular por 
MORENA.

ENSENADA

La Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de 

Ensenada (CESPE) continúa 
con las obras de rehabili-
tación de vialidades que 
han sido intervenidas por 
trabajos de reparación en 
la infraestructura hídrica, 
acciones que forman par-
te del operativo “Bachetón 
CESPE 2026”.

Y tal como lo ha expre-
sado el director del or-
ganismo, ALONSO CENTE-
NO HERNÁNDEZ, el Bache-
tón se puso en marcha a 
fin de intensificar las labo-
res de bacheo en zonas de 
reciente intervención por 
parte de CESPE y dar aten-
ción a los reportes ciuda-
danos de reparaciones an-
tiguas en donde se lleva-
ron a cabo trabajos en el 
sistema de agua.

Los datos indican que, 
durante el primer trimes-
tre del año en curso, se 
han atendido 1,173 metros 
cuadrados en superficie de 
concreto hidráulico y 839 
metros cuadrados en car-
peta asfáltica en distintos 
puntos de la ciudad.

Cabe mencionar que, al 
realizar un trabajo en la 
infraestructura hídrica se 
prioriza el servicio del vi-
tal líquido, sin embargo, 
en los casos en los que se 
afecta la vialidad, es fun-
damental programar la re-

habilitación de la mis-
ma.

Algunas de las zonas 
en las que se ha trabaja-
do las últimas semanas 
son: la colonia Carlos Pa-
checo, Tercer Ayuntamien-
to, Valle Dorado, Valle Ver-
de, Pedregal Playitas, Cos-
ta Bella, Villas del Real 1 y 
Zona Centro.

En otros temas, no muy 
agradable, fue el hallazgo 
de dos cuerpos sin vida, 
en la delegación Francisco 
Zarco en el Valle de Gua-
dalupe.

El hallazgo se registró 
a las 10:45 horas cuando 
se recibió un reporte indi-
cando que sobre el cami-
no vecinal se encontraba 
un cuerpo tirado.

Trascendió que miem-
bros del colectivo de bús-
queda Jeral, realizaron el 
hallazgo y lo reportaron a 
las autoridades. 

Al llegar al lugar, agen-
tes de la policía municipal, 
confirman que los cuerpos 
son de dos hombres y se 
encontraron en avanzado 
estado de descomposición.

MEXICALI 
ARMANDO 
SAMANIEGO... 
Lidera preferencias 
para la alcaldía de 
MEXICALI con 50%, 
de acuerdo con 
ENKOLL.

ENSENADA 
COLECTIVO DE 
BÚSQUEDA... 
Encuentran dos 
cuerpos sin vida en la 
Delegación Francisco 
Zarco.

TIJUANA
MÓNICA VEGA...
Encabezó los trabajos 
de rehabilitación de la 
red de drenaje.

TIJUANA 
CITLALI  HERNÁNDEZ...
Va a la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA.

ENSENADA
ALONSO 
CENTENO 
HERNÁNDEZ...
Se intensifican  
las labores de 
bacheo en zonas 
de reciente 
intervención por 
parte de CESPE.
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REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.— Con la 
proyección de crear 
65 mil hogares en 
toda la entidad, avan-

za en Baja California el programa 
federal Vivienda para el Bienestar, 
que promueve la presidenta Clau-
dia Sheinbaum Pardo, informó la 
gobernadora Marina del Pilar Ávi-
la Olmeda, tras participar en la 
mesa de seguimiento que encabe-
zó el director general del INFO-
NAVIT, Octavio Romero Oropeza.

La mandataria indicó que 
el Gobierno del Estado y los 
ayuntamientos están facilitan-
do los procesos administrati-
vos y de donación de predios 
para que el INFONAVIT ini-
cie la construcción de mane-
ra inmediata. El compromiso 
es que los trámites sean ágiles 
para que las familias reciban 
sus llaves en el menor tiempo 
posible.

“Nos reunimos con el direc-

MEXICALI.- La Gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda, 
participó en la mesa de seguimiento que encabezó el director 
general del INFONAVIT, Octavio Romero Oropeza.

MEXICALI.- Durante 5 días, 
los asistentes a la FIL de la 
UABC podrán disfrutar de 
las actividades que ofrece el 
evento.

MEXICALI.- El crematorio es ilegal asegura la alcaldesa de Mexicali, 
Norma Bustamante, tras denuncias de vecinos que señalan afecta 
su salud.

LA META DE LA 
PRESIDENTA DE 
MÉXICO, CLAUDIA 
SHEINBAUM 
PARDO, ES 
OFRECER 
VIVIENDAS A BAJO 
COSTO A TRAVÉS 
DE INFONAVIT 
EN LOS SIETE 
MUNICIPIOS DEL 
ESTADO

CON APOYO DEL GOBIERNO DE MARINA DEL PILAR

Avanza programa federal de vivienda 
para el bienestar en Baja California

tor general del INFONAVIT, Oc-
tavio Romero Oropeza, y su equi-
po, para continuar avanzando en 
el Programa de Vivienda para el 
Bienestar de nuestra presiden-
ta, Claudia Sheinbaum Pardo, 
en Baja California. Trabajamos 
en coordinación para alcanzar la 
meta de 65 mil viviendas acce-
sibles”, declaró la gobernadora.

Estas viviendas buscan aten-
der la necesidad de las y los tra-
bajadores, con un esquema de fi-
nanciamiento federal, y su valor 
se mantiene muy por debajo del 
mercado comercial.

Este programa representa una 
oportunidad histórica para re-
ducir el rezago habitacional, al 
priorizar a las familias que más 
lo necesitan, especialmente a 

quienes no habían tenido acce-
so a un crédito o a una vivien-
da propia.

La gobernadora destacó que, 
con este esfuerzo conjunto en-
tre el Gobierno de México, el es-
tado y los municipios, se impul-
sa no solo el acceso a un hogar 
digno, sino también el desarro-
llo de las comunidades, fortale-
ciendo el bienestar y la calidad 
de vida de miles de bajacalifor-
nianas y bajacalifornianos.

La mandataria indicó que, 
para conocer los requisitos y ca-
lificar en este programa, las y los 
trabajadores pueden presentar-
se directamente en las oficinas 
del INFONAVIT y, bajo un proce-
so sencillo, pronto cuenten con 
una vivienda digna.

MEXICALI.- La Alcaldesa de Mexica-
li, Norma Bustamante Martínez, reco-
noció que el crematorio de perros ubi-
cado en la colonia Los Olivos opera de 
manera ilegal al carecer de permisos, 
pero subrayó que la suspensión de ac-
tividades debe seguir un procedimien-
to formal.

Recordó que la solicitud de autori-
zación presentada en diciembre fue re-
chazada por la Dirección de Administra-
ción Urbana y Protección al Ambiente, 
y que la clausura no puede realizarse 
de forma arbitraria. El caso había sido 
señalado previamente por el diputado 
Diego Echavarría.

El miércoles, vecinos del lugar de-
nunciaron la presencia del crematorio, 
el cual afecta la salud de los residen-
tes; en contraste, Teresa Gutiérrez, en-
cargada del inmueble, dijo que contaba 
con los permisos para su funcionamien-
to e invitó a las personas a conocer las 
instalaciones.

En materia de seguridad vial, Bus-
tamante cuestionó la propuesta del di-
putado Jaime Rocha Cantón de insta-
lar alcoholímetros fuera de bares y an-
tros. Señaló que el consumo de alcohol 
no se limita a esos espacios y que la es-
trategia debe ser más amplia.

Crematorio de 
mascotas es ilegal: 
Norma Bustamante

La alcaldesa dijo que 
los permisos para 

su operación fueron 
negados

MEXICALI.- La Feria Internacional 
del Libro de la Universidad Autóno-
ma de Baja California (FIL UABC) 
inició ayer su edición número 27 
con un mensaje importante: la lec-
tura como herramienta de transfor-
mación social.

En la ceremonia inaugural, en-
cabezada por el rector Luis Enri-
que Palafox Maestre y autoridades 
locales y estatales, se destacó que 
leer no solo es un ejercicio intelec-
tual, sino un acto de construcción 
de ciudadanía.

La escritora regiomontana Sofía 
Segovia, homenajeada en esta edi-
ción, compartió su experiencia de 
abrirse camino en un mundo lite-
rario centralizado en la Ciudad de 
México.

Recordó que ser mujer y escri-
bir desde Monterrey fueron obs-
táculos que marcaron sus inicios, 
pero también la impulsaron a de-
mostrar que las voces regionales 
podían alcanzar resonancia inter-
nacional. Hoy, su obra ha sido tra-
ducida a más de 20 idiomas y ha 
vendido más de 50 mil ejemplares, 
un logro que desafía las expectati-
vas editoriales sobre lo “regional”.

El rector subrayó que la lectura 
exige paciencia y dedicación, pero 
ofrece recompensas profundas, 
mientras que la presencia de la al-
caldesa Norma Bustamante reforzó 
el carácter comunitario del evento, 
que busca acercar la cultura a la 
población de Mexicali y la región.

En ese sentido, indicó que pos-
teriormente se realizarán las inau-
guraciones de la FIL en Tijuana, Te-
cate y Ensenada con el objetivo de 
alcanzar una asistencia de 200 mil 
personas en las 4 sedes.

Tras el reconocimiento a Sego-
via y el corte de listón, la FIL UABC 
abrió oficialmente sus puertas, 
donde el rector acompañado de in-
vitados especiales dio un recorri-
do por la feria, el cual reafirma su 
papel como espacio de encuentro 
entre autores, lectores y sociedad, 
de que la literatura también es un 
acto de resistencia frente a las des-
igualdades culturales.

Inició Feria 
Internacional del 
Libro de la UABC

Esperan asistencia de 
200 mil personas

La presidenta municipal anunció el 
reforzamiento de campañas de con-
cientización y el incremento de retenes, 
cuya duración será definida por el titu-
lar de la policía, Luis Felipe Chan Bal-
tazar.

Además, hizo un llamado a los pa-
dres de familia para evitar que los jó-
venes conduzcan sin responsabilidad, 
al advertir que son ellos quienes prota-
gonizan gran parte de los accidentes.

La munícipe también abordó las que-
jas de comerciantes del centro de la ciu-
dad, quienes reportaron afectaciones en 
sus ventas por cierres viales. Bustaman-
te adelantó que dialogará con los 13 lo-
cales involucrados, aclarando que se 
mantuvo acceso por la avenida Reforma.

MEXICALI.- El rector de la Universidad 
Autónoma de Baja California, Luis Enri-
que Palafox Maestre, comentó que con-
tinúan las investigaciones acerca de la 
amenaza de bomba que obligó a sus-
pender clases ayer en la Facultad de Pe-
dagogía en Mexicali.

“Se toma muy en serio este tipo de 
amenazas, se borró la publicación en 
la red social y pedimos al sistema para 
que nos proporcione más información 
sobre la llamada y la fiscalía está ha-
ciendo lo propio, tras presentar la de-
nuncia correspondiente”, indicó.

En ese sentido, indicó que el estu-
diante que sea responsable del suce-
so será expulsado de manera inme-
diata, además de atender a la justi-
cia ante la denuncia.

“Es una broma de muy mal gus-
to, así lo consideramos. Como dije, 
siempre atendemos este tipo de 
llamadas con seriedad, buscando 
salvaguardar la integridad de los 
estudiantes”.

El rector resaltó que la UABC no 
permitirá que se presenten este tipo 
de situaciones.

Continúa investigación sobre la 
amenaza de bomba: Palafox Maestre
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EN LA COLONIA VISTA ENCANTADA 

EN MINUTOS

Localizan un 
muerto y 
un herido  
en Tijuana
Los hechos de san-
gre, en Ciudad Indus-
trial y área del Cerro 
de Las Abejas.

TIJUANA.- Dos hechos de sangre se registraron en menos de 30 
minutos de la noche del miércoles en distintos puntos de la ciudad, 
con saldo mortal.

TIJUANA.- Ocho personas reportadas como desaparecidas en Baja 
California, de Tijuana, Mexicali y Tecate, fueron localizadas sanas y 
salvas.

TIJUANA.- Fernando Julián 
“N”, traía 20 “globos de 
cristal”.

TIJUANA.- Dos empleados de una construcción vertical sufrieron un 
lamentable accidente tras el desplome de una gran masa de tierra 
tras excavación en el área; uno fue reportado en condición grave.

El lamentable 
accidente se registró 

a la altura de la 
colonia Buena Vista

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Dos trabaja-
dores quedaron atrapa-
dos la tarde del jueves 
tras el colapso de una 

zanja en una obra de construc-
ción de la colonia Buena Vista, 
a metros de la Vía Rápida Po-
niente y del puente Las Améri-
cas, cerca de un edificio vertical 
en construcción.

De acuerdo con información 
preliminar, ambos realizaban labo-
res de instalación de tubería cuan-
do la tierra cedió. Uno quedó se-
pultado y fue rescatado minutos 
después de que se reportó el inci-
dente al 911.

El jefe de turno de Bomberos 
confirmó que, al llegar la primera 
unidad, una persona seguía atra-
pada en la zanja y otra se encon-
traba fuera del área principal de 
la obra.

El trabajador que quedó atrapa-
do, un hombre de aproximadamen-
te 45 años, cuya identidad no fue 
revelada, resultó con la parte infe-
rior del cuerpo atorado. Las labo-
res de rescate técnico duraron al-
rededor de 40 minutos y requirie-
ron la participación de cerca de 20 
elementos de Bomberos, así como 
el uso de una grúa de la construc-
tora.

Fue trasladado a un hospital en 
condición grave para recibir aten-
ción médica. El segundo trabaja-
dor, reportado estable, también fue 
ingresado a otro nosocomio.

UN SEPULTADO 

TRABAJADORES, ATRAPADOS TRAS 
DERRUMBE EN OBRA; UNO GRAVE

TIJUANA.- La Policía Municipal in-
forma que fue detenido un individuo, 
presuntamente vinculado con la co-
mercialización de sustancias prohibi-
das y señalado como presunto gene-
rador de violencia en la colonia Vis-
ta Encantada.

Fue durante un recorrido preven-
tivo, en la madrugada del miércoles 
en dicha zona, cuando los policías 
aseguraron a Fernando Julián “N”, 
luego de localizarle 20 envoltorios 
con sustancias con características 
similares a la droga conocida como 
“cristal”, razón por la que ahí fue de-
tenido.

Al verificar sus antecedentes en la 
base de datos, estos arrojaron que el 
detenido está señalado como presun-
to generador de violencia, además 
que, el auto en el que se trasladaba, 
podría estar relacionado con un de-
lito de privación ilegal de la libertad, 
registrado en los primeros días del 
pasado mes.

El individuo, las sustancias asegu-
radas y el vehículo; quedaron a dis-
posición de la autoridad investiga-
dora, que será responsable de de-
terminar la posible participación del 
detenido en los delitos señalados, así 
como la implicación del automóvil en 
la investigación estatal sobre el caso 
de privación de la libertad.

CUENTA CON ANTECEDENTES 

Capturaron 
a generador 
de violencia 
con droga

TIJUANA.- En menos de 30 minutos, la 
noche del miércoles 15 de abril se re-
gistraron dos hechos violentos en dis-
tintos puntos de Tijuana: un hombre 
fue localizado sin vida junto a un men-
saje amenazante en Ciudad Industrial 
y otro resultó herido de bala en la zona 
del Cerro de Las Abejas.

El primer caso ocurrió poco antes de 
la medianoche frente a la comandancia 
de Policía del distrito en la colonia Ciu-
dad Industrial, entre las calles Uno Nor-
te y Poniente. Agentes que realizaban 
un recorrido de vigilancia atendieron el 
reporte de una persona inconsciente en 
la vía pública y confirmaron que se tra-
taba de un hombre ya sin vida.

La víctima, de tez morena, vestía su-
dadera gris, pantalón de mezclilla azul 
y tenis blancos. Presentaba múltiples 
huellas de violencia y marcas de suje-
ción en el cuello. Junto al cadáver se 
encontró una cartulina con una leyen-
da de advertencia dirigida a la Policía 
Municipal, presuntamente por activi-
dades delictivas atribuidas a elementos 

de la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana.

Tras el hallazgo, los oficiales acor-
donaron el área en un perímetro de al 
menos una cuadra, mientras otros ele-
mentos iniciaron la búsqueda de un ve-
hículo presuntamente relacionado con 
los hechos. La escena quedó a cargo de 
la Fiscalía General del Estado para rea-
lizar las diligencias correspondientes e 
identificar al occiso.

Minutos antes, alrededor de las 
22:28 horas, otro hombre fue ataca-
do a balazos en la calle Tres, esquina 
con calle Las Fuentes, en las faldas del 
Cerro de Las Abejas. Paramédicos de 
Cruz Roja lo localizaron con vida y lo 
trasladaron en condición grave a un 
hospital cercano.

La víctima, de entre 25 y 30 años y 
cuya identidad no fue revelada, presen-
taba al menos dos heridas por proyectil 
de arma de fuego: una en las costillas 
del lado derecho y otra en una pierna. 
Unidades de emergencia acudieron al 
sitio tras el reporte.

EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD 

Un cadáver con mensaje amenazante 
y un hombre baleado, en minutos

TIJUANA.- La Fiscalía General del Esta-
do informa que ocho personas reporta-
das como desaparecidas en este muni-
cipio y en los de Mexicali y Tecate fue-
ron localizadas en distintas acciones, 
todas en buen estado de salud, inclu-
yendo a cuatro menores de edad.

Estas acciones fueron posibles tras 
el trabajo de investigación de la autori-
dad estatal, en coordinación con diver-
sas áreas institucionales y con el apo-
yo de la ciudadanía, como parte de las 
estrategias de búsqueda y localización.

Las personas localizadas son: Cris-
tian González Cervantes, de 15 años; 

Freddie Campos Fonseca, de 41 años; 
José Juan García Cárdenas, de 56 
años; María José Escobedo Guevara, 
de 15 años; Natalia Burgos Abundis, 
de 17 años; Ohanna Mayde Sánchez 
Rivera, de 12 años; Paola Yesennia Ro-
dríguez Martínez, de 26 años, y Pily 
Nohemy Flores Coronel, de 24 años 
de edad.

La Fiscalía General del Estado ex-
horta a la ciudadanía a continuar cola-
borando mediante la aportación de in-
formación que permita fortalecer estas 
labores y garantizar la protección de la 
población.

CUATRO SON MENORES DE EDAD 

Localizaron a 8 personas desaparecidas
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El dato no es menor: cerca de 8 mil 
establecimientos ya participan en 
esta estrategia impulsada por la 
Comisión Estatal de Servicios Pú-

blicos de Tijuana (CESPT). La cifra, desta-
cada por Mónica Vega Aguirre, refleja un 
avance importante, pero también evidencia 
la dimensión del reto que enfrenta la ciudad.

Durante años, los problemas de tapona-
mientos, derrames y colapsos en el sistema 
sanitario han sido una constante que impac-
ta directamente en la calidad de vida de la 
población. Calles inundadas de aguas re-
siduales, afectaciones en colonias y costos 
crecientes de mantenimiento son, en mu-
chos casos, consecuencia de prácticas evi-
tables: la descarga de grasas y residuos en 
el drenaje.

En este contexto, resulta relevante que 
el sector restaurantero haya asumido un pa-
pel activo. No solo por cumplir con una obli-
gación normativa, sino por invertir recursos 
propios en la instalación y operación de sis-
temas que reducen el impacto ambiental. 
Sin embargo, limitar la discusión a este sec-
tor sería un error.

El verdadero desafío está en trasla-
dar esta conciencia al resto de la socie-
dad. Porque mientras en los hogares, co-
mercios informales y otros giros persista 
la falta de cultura sobre el manejo de resi-
duos, cualquier esfuerzo institucional será 
insuficiente.

El señalamiento de la titular de CESPT 
es claro: prevenir es más efectivo-y menos 
costoso-que corregir. Pero la prevención 
exige algo más que programas; requiere 
educación, vigilancia y, sobre todo, volun-
tad colectiva.

Tijuana no puede darse el lujo de se-
guir reaccionando ante crisis sanitarias 
que son previsibles. La infraestructura tie-
ne límites, pero la responsabilidad social 
no debería tenerlos.

Hoy, el avance del programa es una se-
ñal positiva. El reto, sin embargo, sigue 
siendo mayor: convertir estas acciones 
en una práctica cotidiana de toda la ciu-
dad, donde el cuidado del sistema sani-
tario deje de ser una obligación de unos 
cuantos y se convierta en una convicción 
compartida.

En medio de presiones globa-
les como el encarecimiento 
de energéticos y tensiones 
geopolíticas, el hecho de 

que el país mantenga control sobre 
los precios no es fortuito. Responde a 
una estrategia que combina disciplina 
fiscal, coordinación con sectores pro-
ductivos y mecanismos de contención 
que buscan evitar impactos directos 
en la economía familiar.

Herramientas como el Paquete 
Contra la Inflación y la Carestía (PA-
CIC) han sido clave en este proceso. 
La reducción en el costo de la canas-
ta básica refleja que los acuerdos en-
tre gobierno, productores y cadenas 
comerciales pueden traducirse en be-
neficios concretos para la población. 
A ello se suman los estímulos a com-
bustibles y los convenios para mante-

ner precios accesibles en gasolina y 
diésel, factores determinantes en la 
dinámica inflacionaria.

El papel de la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor también ha sido 
relevante al fortalecer la supervisión 
y evitar prácticas abusivas, enviando 
un mensaje claro de que la estabili-
dad económica no solo se construye 
desde la política pública, sino tam-
bién desde la vigilancia efectiva del 
mercado.

Más allá de las cifras, el enfoque del 
Gobierno de México apunta a proteger 
el poder adquisitivo de las familias, es-
pecialmente en un entorno donde los 
factores externos pueden generar in-
certidumbre. La coordinación perma-
nente y el monitoreo constante permi-
ten actuar con oportunidad y mante-
ner el equilibrio en los precios.
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Corresponsabilidad sanitaria, el reto 
que trasciende a los restaurantes
En una ciudad como Tijuana, donde el crecimiento urbano y la activi-
dad económica avanzan a gran velocidad, el mantenimiento de la in-
fraestructura sanitaria no puede recaer únicamente en la autoridad. El 
programa “Atrapa la Grasa y Sólidos” deja en claro que el cuidado del 
sistema de drenaje es, ante todo, un ejercicio de corresponsabilidad.

Inflación contenida fortalece 
estabilidad económica
La Presidenta Claudia Sheinbaum ha puesto sobre la mesa un mensaje de 
certidumbre en un contexto internacional complejo: la inflación en México 
se mantiene contenida y dentro de parámetros históricos, resultado de una 
política económica que privilegia la estabilidad y el bienestar social.

En ese eterno dilema de qué fue primero el huevo o 
la gallina, la corrupción, ¿viene adherida como un gen 
maldito al ADN del ser humano? Aquí en Europa se in-
daga, si esa corrupción mangante, la pasaron los ro-
manos en su árbol genealógico a los españoles y así 
llegó a los pueblos mesoamericanos.

No hay gobierno en 
la era de la demo-
cracia española que 
no esté salpicado de 

casos de corrupción. El actual 
mandatario, el socialista Pedro 
Sánchez, tampoco está indem-
ne… ya solo falta que lo impu-
ten a él. 

Esta semana, su esposa Be-
goña Gómez, ha sido acusada de 
cuatro delitos: malversación, trá-
fico de influencias, corrupción en 
los negocios y apropiación inde-
bida de marca. Lleva varios me-
ses siendo investigada por una se-
rie de presuntas malas prácticas 
aprovechando su posición de ser 
la mujer del presidente del gobier-
no de España. 

Su imputación llega en un mo-
mento en que ni ella, ni el presi-
dente Sánchez, se encuentran en 
España; desde el lunes pasado, 
están de visita de Estado en Chi-
na; el gobierno sanchista sostiene 
un desprecio estratégico contra la 
retórica injerencista y belicista de 
Trump en Estados Unidos. 

Y, para que se entere bien, lle-
va varios años buscando un ma-
yor acercamiento con China; de 
hecho, hay buena sintonía entre 
Sánchez y su homólogo Xi Jinping 
y mientras tanto, siguen fluyendo 
las inversiones chinas sobre todo 
en energías y coches eléctricos. 

El año pasado, el gigante es-
tatal China Three Gorges, que es 
el mayor grupo hidroeléctrico del 
mundo y uno de los mayores in-
versores en energías renovables, 
anunció 2 mil millones de euros 
para invertir en los próximos años 
en España. 

Este nuevo viaje de Sánchez a 
China es para traerse nuevos pro-
yectos y negocios estratégicos; y, 
fundamentalmente, para seguir 
enfadando a Trump que ve im-
pertérrito cómo sus (ex)aliados 
europeos cada vez se alejan más 
de sus políticas fascistas y buscan 
cobijo bajo las barbas chinas. 

En su comparecencia en Bei-
jing, se le preguntó a Sánchez su 
postura al respecto de la imputa-
ción de su mujer; a él se le veía 
muy serio, enfadado y desencaja-
do. Con cierto tono de desprecio 
pidió que la Justicia haga justicia 
y dijo que esperaba que el tiem-
po pusiera las cosas en su lugar. 

Ni siquiera la noticia o más 
bien notición de que el Consejo 
de Ministros aprobó la puesta en 
marcha del proceso de regulari-
zación de inmigrantes ilegales, 
opacó del todo la información en 
torno a la imputación de Begoña 
Gómez. 

Primordialmente, porque la ul-
traderecha de VOX, no deja pasar 

ni una cuando se habla de inmi-
gración para anunciar “la inva-
sión de España” y que los extran-
jeros solo buscan subsistir de sus 
subsidios. Y, en segunda instan-
cia, porque el gobierno de mane-
ra oficial estima que serán regu-
larizados medio millón de extran-
jeros y los cálculos de la derecha 
y ultraderecha, estiman que serán 
casi dos millones de inmigrantes. 
Esto es, lo no visto. 

A COLACIÓN
El juez, Juan Carlos Peinado, 

ha hecho suya la causa de inves-
tigación contra la esposa del pre-
sidente gracias a una denuncia 
de Manos Limpias, un sindica-
to con vínculos de extrema dere-
cha que tiene un historial de utili-
zar los tribunales para perseguir 
a quienes considera una amena-
za para los intereses democráti-
cos de España.

También han sido acusados 
Cristina Álvarez, asistente per-
sonal de Gómez y el empresario 
Juan Carlos Barrabés.  El juez Pei-
nado, en su fallo ha señalado que 
ciertas decisiones públicas fueron 
favorables para que Gómez diese 
una cátedra universitaria. 

“La decisión de acusar formal-
mente a Gómez llega en un mo-
mento delicado para Sánchez, 
ya que su hermano menor, Da-
vid, será juzgado el próximo mes 
por cargos de tráfico de influen-
cias. Según otra denuncia de Ma-
nos Limpias, David Sánchez reci-
bió un puesto a medida por parte 
del consejo socialista de la ciudad 
suroccidental de Badajoz en julio 
de 2017, cuando su hermano era 
el líder nacional del PSOE”, de 
acuerdo con la prensa española.

Tampoco se puede obviar, el 
escándalo más sonado, que tam-
bién rodea a la figura del presi-
dente Sánchez con los casos de 
corrupción de su antiguo hombre 
de toda confianza, el exministro 
de Transportes, José Luis Ábalos.

Ábalos quien ya está en la cár-
cel, junto con su exasesor Koldo 
García, al parecer tenían toda 
una trama de sobornos en con-
tratos públicos para equipos sa-
nitarios durante la pandemia del 
Covid-19. Y, otros contratos, ama-
ñados y colocación de las aman-
tes del exministro de Transpor-
tes en diversos puestos de traba-
jo sin mérito alguno. Para resis-
tir el aluvión de casos judiciales, 
Sánchez igual y se atrinchera en 
la Moncloa: él quiere en 2027 
volver a contender para ser pre-
sidente por otro tercer período y 
casi igualar en años de gobierno 
al otro socialista histórico, Felipe 
González. 

Durante esa semana se presentó 
ante medios un esfuerzo coor-
dinado por CETYS Universidad 
donde se expuso los resultados 

del El ICC-ZMT, mismo que se constru-
ye con una frecuencia mensual con una 
muestra de 400 hogares en cada mes. 

Este indicador tiene un rango de valores 
de 0 a 100, donde el umbral es 50, por deba-
jo de ese dato se afirma una entorno y con-
fianza pesimista y, por el contrario, cuando 
supera la barrera de 50, se cuenta con un es-
cenario optimista. Para su elaboración se to-
man las 5 preguntas base que utiliza INEGI 
en su Encuesta Nacional de Confianza del 
Consumidor (ENCO), las cuales, en esencia, 
persiguen tres aspectos puntuales: a) con-
fianza económica interna y del entorno ac-

tual, b) confianza económica interna y ex-
terna en los siguientes 12 meses y c) expec-
tativas y capacidad de compras futuras de 
bienes duraderos para el consumidor y de 
inversión para el empresario. 

Cada pregunta se pondera y aporta un 
máximo de 20 puntos, de ahí que el valor 
del ICC-ZMT oscila de 0 a 100. En once me-
ses de levantamiento de información, que 
van de abril de 2025 a febrero de 2026, el 
índice tuvo tres interesantes momentos: as-
censo hasta su máximo de 57.1 en julio de 
2025, meseta entre 52.2 y 53.6 de agosto 
a noviembre, y caída de −5.4 puntos en fe-
brero de 2026 para ubicarse en 47.3 pun-
tos: primera y única lectura por debajo del 
umbral de 50 en toda la serie. La caída acu-
mulada desde el máximo es de 9.8 puntos.

Eso tiene una implicación direc-
ta: la incertidumbre que pesa sobre 
la ZMT no se resolverá en el corto 
plazo, incluso puede agudizarse. El 
escenario arancelario entre México 
y Estados Unidos permanece abier-
to e impredecible, se avecina una 
compleja negociación del T-MEC y 
a esa presión estructural se le une 
una externalidad negativa proce-
dente de un factor geopolítico de 
primer orden: el conflicto entre Es-
tados Unidos e Irán y sus efectos so-
bre el estrecho de Ormuz, por don-
de transitan dos de cada diez barri-
les del petróleo que se comercia en 
el mundo. 

Un cierre prolongado o una es-
calada en esa zona elevaría los pre-
cios de los energéticos globales, pre-
sionará los costos de producción en 
la manufactura de exportación tijua-
nense y deteriorara aún más el po-

der adquisitivo de los hogares de la 
región a través de la inflación, que, 
de hecho, ya lo estamos observando 
en los precios del tomate y altamen-
te probable que también lo resien-
tan las tortillas, ambos productos 
esenciales en la canasta alimenta-
ria básica de los hogares mexicanos. 

Entonces, ¿qué esperamos? Exis-
te una elevada probabilidad que el 
próximo levantamiento de mayo, 
que será la primera lectura en me-
dio de la turbulencia internacio-
nal derivada del conflicto en Me-
dio Oriente, ofrezca resultados pe-
simistas. 

El autor es profesor investigador 
de CETYS Universidad campus Ti-
juana, coordinador del Cetro de In-
vestigación de Estudios Económicos 
del Noroeste (CIEN) y miembro del 
Sistema Nacional de Investigadores 
de la SECIHTI.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

POR LA ESPIRAL

La imputación de la esposa 
del presidente Sánchez

CLAUDIA LUNA PALENCIA

COLUMNA

ALFREDO VALADEZ

Pulsando la realidad de la economía 
de Tijuana, las expectativas 
del consumidor en la región

Nuestra ciudad es parte activa de la Zona Metropolitana de Tijuana (ZMT), mis-
ma que una economía binacional con altos nexos con el estado más rico de EE. 
UU.: California y que merece un enfoque más acotado cuando se habla de anali-
zarla económicamente. Ello implica que índices nacionales de esa índole no cu-
bren del todo la realidad local tan particular de la región fronteriza en dicho. Es 
por eso que un grupo de colegas y un servidor hemos elaborado mensualmente 
el Índice de Confianza del Consumidor (ICC-ZMT): instrumento de inteligencia 
económica regional construido con metodología INEGI, orientado a generar evi-
dencia sobre el estado del optimismo y confianza económica en la ZMT.
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IDENTIDAD EDITOR: 
JAIME 
CHÁIDEZ    

MIS INICIOS COMO ESCRITOR SON MIS 
COMIENZOS COMO EDITOR, YA QUE MI 
POEMARIO POEMAS, “PUBLICADO” EN 1981 
EN FORMA MIMEOGRAFIADA Y ENGRAPADAS 
SUS HOJAS, FUE MI PRIMERA PUBLICACIÓN 
COMO AUTOR Y EDITOR DENTRO DE LA 
UABC

POR GABRIEL TRUJILLO MUÑOZ

Cuatro años más tarde, 
en mayo de 1985, el ar-
quitecto Carlos García 
me invitó a la Dirección 

General de Asuntos Académicos 
para que me hiciera cargo de una 
papa caliente, de una revista que 
ya llevaba un año calentando mo-
tores sin que pudieran sacarla.

Me dieron libertad total para ha-
cerla y como contaba con el apoyo 
de Gina Walther en el Departamen-
to de Editorial y Diseño Gráfico, no 
tuve problemas en trabajar una re-
vista a la que le puse por título Trave-
sía, que tenía como propósito ser el 
espacio idóneo para que los profeso-
res e investigadores de nuestra máxi-
ma casa de estudios dieran a cono-
cer sus trabajos de difusión cultural 
y de divulgación de la ciencia.

Ahí empezó mi carrera como edi-
tor profesional, que sigue hasta hoy.

Lo mejor de ser editor académico 
es que me permitió viajar por todo 
el estado, por todos los campus de 
la UABC, y conocer a la plana mayor 
de los catedráticos universitarios de 
aquel entonces, a los más interesa-
dos en escribir sobre sus respectivas 
áreas del saber.

No eran miles como ahora, pero 
descubrí la diversidad de opiniones y 
posturas que alber-
gaba nuestra insti-
tución en su demo-
crático intercam-
bio de ideas.

Mi sitio de tra-
bajo era doble: la 
Dirección General 
de Asuntos Acadé-
micos y el Depar-
tamento de Edito-
rial y Diseño Grá-
fico, pertenecien-
te a la Dirección 
General de Exten-
sión Universitaria, 
dirección que in-
tegraba los talle-
res artísticos, Ra-
dio Universidad, 
las publicaciones 
de nuestra máxi-
ma casa de estu-
dios y Tecnología 
Audiovisual.

En Asuntos 
Académicos me 
topé con un grupo 
de jóvenes analis-
tas que, como yo, 
buscaban inno-
var en los proce-
sos de enseñanza 
y aprendizaje en 
todas sus formas.

Personas tan 
lúcidas y tan cu-
riosas como Ivon-
ne Coca, María Isabel 
Reyes, Santos Carras-
co, Julio Reyes, Betsy Duarte, María 
Luisa Murillo, Alma Romero, Gon-
zalo Llamas, Sergio Murillo, Joaquín 
Díaz, Alejandro Mungaray, Rosa He-
ras, Alma Camarena, Jesús Galaz, 
Marina del Pilar Olmeda, Marco Po-
lanco y Lourdes Loza, entre muchos 
otros.

En el Departamento de Editorial 
y Diseño Gráfico ya iban destacando 
gente como el diseñador Sergio Bol-
feta y la editora Luz María Ortega.

Entre todos ayudamos a crear una 
cultura editorial que pronto superó, 
en cantidad y calidad de publicacio-
nes, a instituciones como el Colegio 
de la Frontera Norte o el Departa-
mento de Asuntos Culturales del go-
bierno del estado.

En los años ochenta, los libros y 
revistas, salidos de la UABC, se con-
virtieron en cimentadores del arte 
editorial en el Noroeste de México.

Y ese trabajo detallista, de orfe-

bres minuciosos y meticulosos, fue 
posible haciendo revistas como Tra-
vesía, que nos enseñaron el camino 
a seguir, que convirtieron las distin-
tas voces de nuestra institución en 
publicaciones propias, hechas para 
dar voz a nuestros docentes e inves-
tigadores.

Para entender a cabalidad la im-
portancia de Travesía como la revis-
ta cultural por excelencia de esta dé-
cada hay que relatar, en su conjun-
to, su establecimiento, desarrollo y 
evolución.

EL PRIMER NÚMERO 
SALIÓ EN MAYO DE 1985.

En la editorial del mismo escribí 
que Travesía tenía como propósito 
ser una revista que sirviera “como 
caja de resonancia de todas las in-
quietudes académicas que en nues-
tra universidad existen, buscando, 
por lo tanto, ser un medio de comu-
nicación” que ayudara, gracias al li-
bre tránsito de las ideas, a dar a los 
lectores “una mayor comprensión de 
la realidad en que vivimos, del mun-
do que habitamos”, que fuera un 
foro donde se manifestaran “las in-
quietudes y propuestas de todos los 
campos del conocimiento” y se com-
partieran “hallazgos y experiencias 
para beneficio de todos”.

Se trataba de postular a esta revis-

ta como la revista universitaria por 
excelencia, un medio donde los do-
centes e investigadores de la UABC, 
así como de otras instituciones que 
quisieran participar, pudieran “expo-
ner sus puntos de vista y obtengan 
de sus colegas no sólo atención hacia 
sus trabajos, sino también sus opinio-
nes, sus comentarios, sus críticas”.

Como coordinador editorial de 
Travesía yo no estaba solo, me acom-
pañaba, en promoción de artículos 
y suscripciones, Alma Romero y en 
distribución, María Elena Muñoz.

El tiraje fue de 2,500 ejemplares, 
desde el principio hasta el final.

En cuanto a la creación de un con-
sejo editorial, esto se estableció cuan-
do ya fungía como director de la DGAA 
el ingeniero Joaquín Díaz Martínez.

Ese primer consejo apareció en el 
número 5 (enero-marzo 1987) y estu-
vo constituido por Santos Carrasco, 
Norma Fimbres, Sergio Gómez Mon-

tero y Elvia Méndez Fregozo.
Para 1992, en su último núme-

ro, el consejo lo conformaban Isaías 
Bautista Soto, Santos Carrasco, 
Alma Lorena Camarena, Sergio Gó-
mez Montero, Adolfo González Cal-
villo, René Pinet Plascencia y Marco 
Raúl Polanco.

En cuanto al Departamento de 
Editorial, Benito Gaytán se encargó 
del diseño e ilustraciones, mientras 
que en la tipografía y formación es-
tuvo Yolanda Venegas.

Se empezó la publicación con 36 
páginas y en los últimos números se 
llegó a las 116 páginas.

Una de las cosas que prometimos 
en esa primera editorial de Travesía 
es que esta revista tendría una perio-
dicidad trimestral y, contra viento y 
marea, lo cumplimos.

En total se publicaron 31 números: 
29 normales y 4 números especiales 
(La universidad en el campo, Univer-
sidad y sociedad, Especialidad en do-
cencia y La UABC en su 35 aniversa-
rio), dando un total de 33 números.

Se publicaron 330 textos entre ar-
tículos de opinión, ensayos, reseñas, 
investigaciones y entrevistas.

Una buena parte fueron artículos 
de humanidades y ciencias sociales, 
educativas y políticas, pero no falta-
ron textos sobre ciencias naturales y 
exactas, ciencias administrativas y de 
la salud, la informática y el derecho.

De entre los temas que destaca-
ron en Travesía entre su primer nú-
mero, el de mayo de 1985, y su nú-
mero final, el de enero-junio de 1992, 
estuvieron la historia regional, la li-
teratura y la frontera México-Esta-
dos Unidos.

Entre las entrevistas publicadas 
estuvieron la del escritor chicano Ser-
gio D. Elizondo, los filósofos Fernan-

do Savater y Héctor Subirats y el crí-
tico literario Sergio Gómez Montero.

En Travesía participaron numero-
sos académicos que ya eran o que 
después serían figuras prominen-
tes, en lo académico tanto como en 
lo administrativo, de nuestra máxi-
ma casa de estudios: Santos Silva 
Cota, Adalberto Walther Meade, Al-
fredo Félix Buenrostro Ceballos, Luis 
Lloréns, Alejandro Mungaray, Felipe 
Cuamea, Patricia Moctezuma, Ga-
briel Estrella, Dolores Sánchez So-
ler, Jesús Francisco Galaz, Margarito 
Quintero, Agustín Sández, Horst Ma-
ttai, Marina del Pilar Olmeda García, 
Héctor Baro, Manuel Ortiz, Alma Lo-
rena Camarena, Rodolfo y Leticia 
Gómez Castellanos, Carmen Bojór-
quez, Gemma López Limón, Miguel 
Téllez Duarte, Arturo Ranfla, Aarón 
Bernal, Silvia García, Pedro Moreno, 
María Isabel Reyes, Eugenio Guerre-
ro, Rafael Molina, Patricia Avilés, Luz 

Mercedes López Barrera, Rosa He-
ras, César A.Migoni, Everardo Gar-
duño, entre otros.

Pero los colaboradores de fuera, 
de extramuros, fueron igualmente 
numerosos.

Entre los que contribuyeron con 
sus artículos y comentarios a nues-
tra revista podemos mencionar a 
Leopoldo Zea, Miguel León-Portilla, 
Carlos Monsiváis, Guillermo Bonfil 
Batalla, Rodolfo Stavenhagen, Elena 
Poniatowska, Enrique Semo y Luis 
Eugenio Todd.

En la sección de cartas del lector 
Dante Alba González dijo de nuestra 
revista que le “pareció de buen nivel, 
bien presentada y con artículos muy 
interesantes” que fortalecían “la 
identidad regional mediante el escla-
recimiento de las principales carac-
terísticas de la cultura local” y con-
cluía diciendo que “es urgentísimo 
que se difundan las investigaciones 
que se realizan en las zonas fronteri-
zas”, mientras que Elena Poniatows-
ka señaló: “Es sumamente alentador 
ver que los esfuerzos de difusión cul-
tural que hacen nuestras universida-
des de provincia pueden producir re-
sultados tan buenos.

Me dio un gusto enorme ver que 
Travesía no sólo tiene una presen-
tación excelente y una edición bien 
cuidada, sino que también escriben 
en ella miembros de la propia UABC, 
lo que representa un esfuerzo muy 
importante para romper el centralis-
mo que hasta ahora ha dominado la 
cultura en México”.

En Travesía publicamos sobre te-
mas económicos, políticos, sociales, 
lingüísticos y culturales enmarcados 
en lo fronterizo.

También pregonamos las artes 
bajacalifornianas, la danza, la mú-

sica, la literatura, 
las pinturas ru-
pestres, la historia 
peninsular, el tu-
rismo, pero tam-
bién hubo muchos 
trabajos sobre las 
nuevas tecnolo-
gías que iban sur-
giendo en los años 
ochenta, desde las 
fibras ópticas has-
ta las computado-
ras personales.

Se dio espacio 
a la contamina-
ción ambiental, la 
migración, las ma-
quiladoras, el ur-
banismo, la arqui-
tectura y demás 
temas que intere-
saban a nuestros 
académicos difun-
dir y divulgar.

Por último, gra-
cias a Travesía, a 
ser editor de los 
textos ajenos, me 
hice mejor escri-
tor de los textos 
propios.

En esta revista 
publiqué artículos 
que serían el co-
mienzo de obras 
mayores, como 
Tres ensayos so-

bre el ensayo baja-
californiano (1988), 

Literatura y conocimiento (1990) y 
Los signos de la arena (1994), así 
como de las antologías Lecturas de 
Baja California (1990) y Un camino 
de hallazgos (1992).

Travesía fue mi casa de trabajo por 
siete años y luego, cuando desapare-
ció para dar paso al proyecto de la Re-
vista Universitaria, que continúa has-
ta nuestros días, seguí siendo el edi-
tor de Semillero y más tarde de Yu-
bai, las revistas de ciencias sociales 
y de arte y cultura respectivamente.

Por eso digo que Travesía es una 
revista esencial en la historia edito-
rial de la UABC, una publicación que 
tomó la estafeta de la Revista Uni-
versitaria de 1962 y fue el puente de 
unión entre los primeros tiempos de 
la UABC y los de ahora mismo.

Su historia es historia nuestra y es 
necesario estudiarla, digitalizarla, di-
fundirla, conocerla de principio a fin, 
no olvidarla jamás.

Travesía: recuento de 
una revista universitaria esencial

Revista Travesía.



POR NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- En pro-
testa para exigir ins-
talaciones de calidad, 
prácticas y la destitu-
ción del director, alum-
nos del Instituto Tec-
nológico de Ensenada 
(ITE), se manifestaron 
este jueves, bloquean-
do el acceso al plantel.

Desde temprana 
hora los alumnos Inge-
niería en Electrome-
cánica y otras, se ins-
talaron en la puerta 
de entrada para pedir 
que director Valentín 
Arquímedes Sánchez 
Beltrán, quien lleva al-
rededor de 7 años en 
dicho puesto, sea des-
tituido al incumplir con 
lo básico para el desa-
rrollo de sus clases.

“Es una vergüen-
za que ni un enchufe 
se caiga, es una bur-
la. Estamos exigien-
do recursos para los 

distintos laboratorios, 
aulas y áreas de uso 
común. Los labora-
torios de cada carre-
ra no tienen insumos, 
no hay docente capa-
citada y las máquinas 
no funcionan, obsole-
tas con chicanadas”, 
señalaron.

Los alumnos, conti-
nuarán con la protes-
ta hasta obtener res-
puestas por parte de 
las autoridades edu-
cativas; comentaron 
que ni siquiera hay 
butacas, a pesar de 
que tienen una con-
tribución mensual.

“Se había com-
prometido a cumplir 

con lo que ya había-
mos solicitado des-
de marzo y no ha re-
suelto nada. Hizo solo 
una presentación y es 
por eso que optamos 
por cerrar la escuela. 
No nos dan las clases 
completas, y nos afec-
tan a muchos estu-
diantes”, declararon.

Entre las exigencias, 
externaron es necesa-
rio: equipo especializa-
do para realizar prácti-
cas relativas a la carre-
ra,  que estén funcio-
nando y actualizadas.

Asimismo, herra-
mientas que faciliten 
las prácticas como 
desarmadores, he-

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La oferta de atractivos, servicios 
y eventos turísticos de nuestro estado es-
tará presente en la 50a edición del “Tian-
guis Turístico México 2026”, que se lleva-
rá a cabo del 27 al 30 de abril, según dio 
a conocer Iván Cortez Chávez, Presiden-
te de la Asociación de Anfitriones y Touro-
peradores de Baja California (AATOPBC). 
El líder turístico destacó que el mencionado 
evento turístico es considerado como el prin-
cipal de su tipo en el país y en Latinoamérica 
ya que reunirá a más de 15,000 asistentes de 
todo el mundo, quienes se darán cita en el Cen-
tro de Exposiciones “Expo Mundo Imperial” 
en el íconico puerto de Acapulco, Guerrero. 
El Presidente de la AATOPBC señaló que di-
cho organismo tendrá una activa participación 
bajo la coordinación de la Secretaría de Turis-
mo del Estado (SECTURE), a través de citas 
de negocios y reuniones con compradores na-

cionales y extranjeros, presentándoles diver-
sas experiencias turísticos de Baja California.

Además de atender a representantes de 
medios de comunicación para coordinar sus 
próximos viajes de familiarización al Estado.
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REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Para seguir for-
taleciendo a la ciudad como 
destino estratégico para in-
versión, el Desarrollo Econó-
mico e Industrial de Tijuana 
(Deitac) llevó a cabo su junta 
mensual de la Comisión de 
Promoción, en la que se des-
tacó la importancia de man-
tener el diálogo binacional 
de forma estratégica para 
atraer proyectos, principal-
mente del sector electróni-
co y de dispositivos médicos.

Gabriel Cabañas, vicepre-
sidente del organismo, des-
tacó que en esta ocasión se 
contó con la presencia de 
Joaquín Luken, del Smart 
Border Coalition, quien 
abordó el actual dinamismo 
de la frontera y los proyectos 
de infraestructura que se es-
tán realizando. “Nos presen-
tó datos de ambos lados de 
la frontera y de lo que viene 
siendo la región Cali-Baja”.

Durante la reunión, cobró 
relevancia que los sectores 
de dispositivos médicos, así 
como el sector de electróni-
cos, se mantienen fuertes, así 
como los proyectos de manu-
factura electrónica por par-
te de empresas asiáticas, pri-
mordialmente chinas. “Segui-
mos viendo interés, seguimos 
viendo cierres y seguimos 
viendo inversiones por parte 
de estas empresas”, lo que re-
fleja la confianza en la región, 
aseguró Cabañas.

En ese sentido, enfatizó la 
importancia de la coordina-
ción binacional. “Deitac traba-
ja con esta conexión de la re-
gión Cali-Baja y es fundamen-
tal acercar este tipo de infor-
mación a la membresía. Para 
nosotros es importante por 
dos razones: primero, porque 
los miembros tienen nego-
cios que dependen de un cru-
ce fronterizo eficiente; y tam-

bién porque, como residentes 
de la frontera, nos afectan los 
tiempos de espera y la infraes-
tructura disponible”.

En materia de promoción, 
señaló que, como consejo, es-
tán enfocados en Estados Uni-
dos como mercado principal, 
específicamente California; 
sin embargo, como parte de 
su agenda, estarán realizando 
giras específicas al continen-
te asiático con el objetivo de 
exponer a la región como un 
atractivo de inversión y atraer 
nuevos proyectos.

Por su parte, David More-
no, director ejecutivo de Dei-
tac, dio a conocer los avances 
del Proyecto Vanguardia anun-
ciado a inicios de año. “Ya es-
tructuramos el primero de cua-
tro strike team’s, enfocado en 
el sector de dispositivos médi-
cos, para generar información 
relevante y contenido estratégi-
co que nos permita atraer pros-
pectos de inversión”.

Posteriormente, sosten-
drán una segunda reunión 
enfocada en infraestructura, 
con la que buscan ser más 
efectivos en la generación 
de prospectos y aprovechar 
el interés que actualmente 
existe por Tijuana, ya que el 
mes de marzo resultó muy 
dinámico y activo en mate-
ria de prospección. “Califica-
mos más de siete prospectos 
para inversión extranjera y 
otros cinco de ‘contract ma-
nufacturing’”, indicó.

También destacó que hubo 
una nueva planta del sector 
electrónico que llegó a la ciu-
dad, así como una ampliación 
en el sector aeroespacial, lo 
que fortalece la oferta de va-
lor de la región. Finalmente, 
adelantó que la agenda de 
promoción continuará activa, 
incluyendo la participación en 
una expo del sector manufac-
tura y electrónicos en Califor-
nia, con el objetivo de “gene-
rar nuevas oportunidades de 
inversión en Tijuana”.

Aborda DEITAC impacto 
del dinamismo fronterizo

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Ayer 
se registró el ha-
l l a zgo  de  dos 
cuerpos sin vida, 

en la delegación Francis-
co Zarco en el Valle de 

Guadalupe.
El hallazgo se registró 

a las 10:45 horas cuando 
se recibió un reporte indi-
cando que sobre el cami-
no vecinal se encontraba 
un cuerpo tirado.

Trascendió que miem-
bros del colectivo de bús-
queda Jeral, realizaron el 

ENSENADA.- Dos cuerpos sin vida en estado de descomposición fueron 
localizados la mañana de ayer en la delegación Francisco Zarco en el Valle de 
Guadalupe.

ESTRATEGIAS DE ATRACCIÓN DE INVERSIÓN

Localizan dos cadáveres 
en el Valle de Guadalupe

HALLAZGO DE COLECTIVO, EN DELEGACIÓN FRANCISCO ZARCO

AGENTES DE LA POLICÍA 
MUNICIPAL, CONFIRMAN QUE LOS 
CUERPOS SON DE DOS HOMBRES

hallazgo y lo reportaron a las 
autoridades. 

Al llegar al lugar, agentes 
de la policía municipal, con-
firman que los cuerpos son 
de dos hombres y ya se en-
cuentran en avanzado esta-
do de descomposición.

Ante los hechos, acordo-
naron el área y solicitaron 
personal de Fiscalía. Hasta 
el momento no se han pro-
porcionado datos o caracte-
rísticas de los cuerpos más 
información en desarrollo.

Touroperadores de BC estarán en el 
“Tianguis Turístico México 2026”

PRESENTARÁN EXPERIENCIAS TURÍSTICAS

TIJUANA.- DEITAC llevó a cabo su junta mensual 
de la Comisión de Promoción, en la que se 
destacó la importancia de mantener el diálogo 
binacional de forma estratégica para atraer 
proyectos.

PIDEN LA DESTITUCIÓN DEL DIRECTOR

Cierran estudiantes de ITE 
instalaciones en protesta

TIJUANA.- Touroperadores de Baja 
California, bajo la coordinación de 
la SECTURE, tendrán una activa 
participación en el Tianguis Turístico, 
del 27 al 30 de abril, en Acapulco, 
Guerrero.

rramientas de pre-
cisión; que se ha-
gan convenios con 
empresas para es-
tadías en modelo 
dual y residencias. 
Devolver la certifi-
cación internacio-
nal de las carreras y 
transporte para sali-
das a campo.

“Queremos, ade-
más, docentes capa-
citados y especializa-
dos en el área de la 
Ingeniería Electro-
mecánica que nos 
ayuden a nuestra for-
mación. La mejora 
de las instalaciones 
de la escuela, como 
pizarrones, mesa-
bancos, computado-
ras, baños, mesas, 
cafetería. Todo esto 
afecta directamen-
te la higiene y salud, 
tanto de alumnos 
como de maestros”, 
recalcaron. 

Quieren tam-
bién, seguimiento 
del programa que 
se entrega a los 
maestros con los 
tópicos correspon-
dientes a cada ma-
teria, los cuales no 
han sido actualiza-
dos. 
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

SALTILLO, Coahui-
la.- Con la ilusión 
de conquistar su 
tercer campeona-

to en la Liga Mexicana de 
Beisbol (LMB), Toros de Ti-
juana debutará este vier-
nes en la temporada 2026 
con una serie de fin de se-
mana que le llevará a dispu-
tar tres encuentros en con-
tra de Saraperos de Salti-
llo en el estadio Francisco 
I. Madero.

La era de Roberto Kelly 
se pondrá en marcha este 

viernes a las 19:00 horas 
con el primero de la serie 
entre ambas novenas, due-
lo en el quedaron asigna-
dos como pitchers abrido-
res Daniel Martínez por To-
ros y Manny Barreda por 
Saraperos.

Tijuana contará este año 
con un roster plagado de 
estrellas encabezado por la 
contratación bomba en la 
liga para la campaña 2026, 
el ex ligamayorista Justin 
Turner, que sumará su ta-
lento y experiencia al cua-
dro del equipo “astado”.

Además de Turner, para 
la temporada 2026 el equi-

po tijuanense añadió ju-
gadores como Zac Lowh-
ter, Brett de Geus, Floren-
cio Serrano, Rafael Ortega, 
Thyago Vieira, Matt Sche-
ffler, Randy Wynne, Noah 
Skirrow, Miguel Díaz, Da-
niel Martínez, Adonis Me-
dina, Greg Allen, Luis Gui-
llorme, Wilmer Flores, en-
tre otros.

El pitcheo de Toros esta-
rá conformado por Floren-
cio Serrano, José Álvarez, 
David Gutiérrez, Miguel 
Díaz, Juan Hillman, Bre-
tt de Geus, Noah Skirrow, 
Randy Wynne, Daniel Ca-
marena, Sam McWilliams, 

Rafael Castañeda, Roel Ra-
mírez, Brady Feigl, Sebas-
tián Mendoza, Adonis Me-
dina, Thyago Vieira, Daniel 
Martínez, David Reyes, Zac 
Lowhter y Jorge Pérez.

Detrás del plato la la-
bor recaerá en Sergio Bu-
rruel, Luis Amador, Tomás 
Télis, Chris Williams y Matt 
Scheffler; los jardines esta-
rán custodiados por Rafael 
Ortega, Greg Allen, Junior 
Lake, Edson García y Fran-
chy Cordero. 

En el infield aparecerán 
Aderlín Rodríguez, Rober-
to Ramos, Isaac Rodríguez, 
Phillips Evans, José Guada-

lupe Chávez, Hernán Pérez, 
Jack Mayfield, Luis Guillor-
me, Wilmer Flores y Justin 
Turner.

El cuerpo técnico de los 
“astados” será el siguien-
te Roberto Kelly (manager) 
César Izturis (coach de ban-
ca) Ryan Long (coach de 
bateo) Gerardo Sánchez 
(coach de tercera) Reinal-
do Batista (coach de prime-
ra) Doug Mathis (coach de 
pitcheo) Wilfrido Córdoba 
(coach de bullpen) Maximi-
no León (coach de bullpen) 
Carlos Hernández (coach 
de catchers) César Hernán-
dez (instructor de catchers). 

Toros, bajo la era del manejador Roberto Kelly, entra en acción en la Temporada 2026 
este fin de semana con la serie en contra de Saraperos de Saltillo 
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RECTA FINAL DEL CLAUSURA 2026

El torneo regular de 
la Liga MX se acerca 
a su fin al llegar a la 

antepenúltima 
fecha del 

campeonato 2B2B2B2B

Estaría fuera Nick
Pivetta semanas

El pitcher de Padres 
sufre una distensión 
en el músculo flexor 

de su codo derecho 
que le dejara fuera 

de actividad 

ABREN LA JORNADA 15
ATL. SAN LUIS Y PUMAS  
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PODRÍAN SER INCLUSO MESES

Zonkeys va por Zonkeys va por 
HISTÓRICA SEMIFINAL HISTÓRICA SEMIFINAL 
de la CibaCupde la CibaCup

LA PAZ, Baja California Sur.- La emoción está al máximo y el mo-LA PAZ, Baja California Sur.- La emoción está al máximo y el mo-
mento ha llegado. Este viernes 17 de abril, Tijuana Zonkeys saltarán mento ha llegado. Este viernes 17 de abril, Tijuana Zonkeys saltarán 
a la duela con un solo objetivo: ganar y avanzar a la gran final de la a la duela con un solo objetivo: ganar y avanzar a la gran final de la 
primera edición de la CibaCup. Su rival será Halcones de primera edición de la CibaCup. Su rival será Halcones de 
Ciudad Obregón, en un duelo que promete intensidad de Ciudad Obregón, en un duelo que promete intensidad de 
principio a fin y que se disputará a las 20:00 horas en la principio a fin y que se disputará a las 20:00 horas en la 

Arena La Paz, en Baja California Sur.Arena La Paz, en Baja California Sur.

A UN PASO DE LA GLORIAA UN PASO DE LA GLORIA



CARSON, California.- Toluca y Ti-
gres lograron el pase a las semifi-
nales de la Copa de Campeones 
Concacaf 2026 tras ganar sus se-
ries de cuartos de final a costa 
del LA Galaxy y el Seattle Soun-
ders, respectivamente.

Los Diablos Rojos consiguie-
ron una victoria de 3-0 sobre 
el conjunto angelino en el due-
lo que disputaron la noche del 
miércoles en el Dignity Health 
Sports Park de Carson, lo que 
permitió a los escarlatas que-
darse con un triunfo por global 
de 5-2.

Toluca abrió el marcador al 
minuto 10’ con un potente dis-
paro de larga distancia de Jesús 
Gallardo que se incrustó en el án-
gulo superior izquierdo. Franco 
Romero registró la asistencia en 

la jugada.
Paulinho amplió la ventaja 

para los visitantes al minuto 58’. 
Nicolás Castro habilitó a Helin-
ho por la banda derecha, des-
de donde envió un pase filtrado 
para que Paulinho definiera des-
de el sector izquierdo del área.

Paulinho anotó nuevamente 
para Toluca al minuto 64’, esta 
vez con una definición por enci-
ma del guardameta tras aprove-
char un pase en profundidad de 
Castro. El gol llevó la cuenta del 
delantero portugués a seis anota-
ciones, igualando el liderato en la 
carrera por el Premio al Máximo 
Goleador.

El resultado permite al Tolu-
ca avanzar a las semifinales de 
la Copa de Campeones por sex-
ta vez en la historia del torneo. 

QUEDA CLIPPERS ELIMINADOQUEDA CLIPPERS ELIMINADO

AVANZA WARRIORSAVANZA WARRIORS
EN EL NBA PLAY-IN EN EL NBA PLAY-IN 
Los 76ers de Filadelfia enfrentarán a Celtics de Boston en la primera ronda de los playoffs

REDACCIÓN
el mexicano

LOS ÁNGELES, California.- 
Stephen Curry anotó 35 pun-
tos en 36 minutos para liderar 
la victoria por remontada de 

126-121 que Warriors de Golden Sta-
te consiguió sobre Clippers de Los Án-
geles en el Intuit Dome la noche del 
miércoles.

Curry explotó con 27 puntos en la se-
gunda mitad, incluyendo 16 puntos en el 
tercer cuarto. Su triple con paso atrás a 
50.4 segundos del final, su séptimo del 
partido, le dio a los Warriors una ventaja 
de tres puntos que nunca cedieron. 

Antes del miércoles, Golden State ha-
bía perdido siete de sus últimos ocho par-
tidos. Este año, su récord cuando iban 
perdiendo al comienzo del cuarto perio-
do fue de 8 victorias y 33 derrotas. Pero 
con su temporada al borde del abismo, en-
frentándose a una desventaja de 13 pun-
tos a falta de 9:53 en el decisivo partido de 
anoche, los Warriors encontraron la ma-
nera de remontar.

Al Horford tuvo una actuación perfec-
ta de 4 de 4 en triples en el último cuar-
to, anotando canastas decisivas una tras 
otra en los momentos finales. Draymond 
Green tuvo una actuación defensiva do-
minante, ayudando a mantener al All-Star 
Kawhi Leonard sin anotar durante 11 mi-
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Estaría...Abren...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

SAN DIEGO, California.- 
El lanzador derecho de 
los Padres, Nick Pivetta, 
estará fuera por “sema-
nas y tal vez meses”, com-
partió el mánager Craig 
Stammen, luego de que 
una resonancia magné-
tica revelara una disten-
sión en el músculo flexor 
de su codo derecho.

El plan de los Padres 
es que Pivetta se recu-
pere de su lesión y evite 
la cirugía, y tanto Stam-
men como el propio Pive-
tta confían en que volverá 
a lanzar esta temporada. 
Sin embargo, la inminen-
te ausencia de Pivetta su-
pone un duro golpe para 
la ya debilitada rotación 
de abridores de San Die-
go.

“Es realmente frus-
trante”, expresó Pivet-
ta antes del partido de 
los Padres contra Seatt-
le. “Me sentía muy bien, 
sentía que estaba lan-
zando mejor. Me encan-

Zonkeys...
VIENE DE LA PORTADA

 Los Diablos Rojos eliminaron al LA Galaxy y los 
universitarios hicieron lo propio con el Seattle Sounders.

nutos del último cuarto antes de su última 
canasta a 16.9 segundos del final, cuando 
el partido ya estaba decidido. 

Los Warriors tienen la oportunidad de 
obtener el octavo puesto en los playoffs 
de la Conferencia Oeste cuando visiten a 
los Suns en Phoenix para la final del Play-
In el viernes a las 19:00 horas en la PHX 
Arena.

Por su parte 76ers de Filadelfia se im-
puso 109-97 al Magic de Orlando para 
pactar una cita en la primera ronda de los 
playoffs en contra de Celtics de Boston. El 
Magic intentará mantenerse con vida en 
los playoffs este viernes cuando enfrente 
a Hornets de Charlotte a las 16:30 horas 
en el Kia Center.

COPA DE CAMPEONES 2026

Jugarán semifinales en la
Concacaf Toluca y Tigres 

TIJUANA.- La activi-
dad del torneo Clausu-
ra 2026 de la Liga MX 
se acerca a su fin al lle-
gar este fin de semana a 
la antepenúltima jornada 
del certamen, con Cruz 
Azul y Pachuca a la caza 
de unirse a Chivas como 
los equipos clasificados a 
la liguilla.

Este viernes arranca-
rán las acciones de la fe-
cha 15 con la celebración 
de los encuentros prota-
gonizados por el Atléti-
co de San Luis ante Pu-
mas y Mazatlán contra 
Querétaro, equipos ubi-
cados en la parte media 
baja de la tabla de posi-
ciones, a excepción de 
los “felinos”.

Los Pumas de Efraín 
Juárez marchan en el 
cuarto lugar de la clasi-
ficación general con 27 
unidades y buscan con-
solidar su oportunidad 
de quedarse con uno de 
los ocho boletos que se-

El encuentro no 
solo representa una 
semifinal más, sino 
la oportunidad de 
escribir historia en 
un torneo inédito or-
ganizado por la Liga 
Mexicana de Bas-
quetbol Cibacopa, 
que este año cele-
bra su primera edi-
ción con los mejores 
equipos del circuito.

Consciente de la 
importancia del mo-
mento, el jugador 
de Zonkeys, Alex 
Williams, destacó el 
enfoque del equipo:

“Es la primera 
edición de Cibacup, 
así que sólo hay que 
ir a tratar de diver-
tirnos y buscar la 
victoria”, señaló, de-
jando ver la mezcla 
de ilusión y compro-
miso que rodea al 
plantel.

Pero más allá del 
entusiasmo, el men-
saje es claro dentro 
del equipo fronteri-
zo.

“Tenemos que sa-
lir a jugar duro, bus-
car ser intensos y, 
en general, tratar 
de hacer nuestro 
juego”, agregó Wi-
lliams, subrayando 
la mentalidad con 
la que enfrentarán 
este decisivo com-
promiso.

El formato no deja 
margen de error: es 
ganar o quedarse en 
el camino. Y con la 
gran final programa-
da para este sábado 
18 de abril —tam-
bién a partido único 
y en el mismo esce-
nario—, Zonkeys sa-
ben que están a solo 
40 minutos de colo-
carse en la antesala 
del campeonato.

La cita está he-
cha. La duela está 
lista. Y Zonkeys, con 
el corazón por de-
lante, buscarán ru-
gir más fuerte que 
nunca en una noche 
que puede quedar 
marcada para siem-
pre en su historia.

El vigente bicampeón de la Liga 
MX se enfrentará a Los Angeles 
FC en la antesala de la final.

Aunque Tigres cayó 3-1 ante 
el Sounders en el cotejo de vuel-
ta, celebrado en el Lumen Field 
de Seattle, los “felinos” lograron 
el pase a las semifinales por el 

criterio de goles de visitante, ya 
que el marcador global quedó 
empatado 3-3.

Tigres avanza a las semifina-
les por séptima vez en sus últi-
mas nueve participaciones en el 
torneo y se enfrentará al Nashvi-
lle SC en la siguiente ronda.

rán repartidos este cer-
tamen para ingresar a la 
fiesta grande.

Por su parte los poto-
sinos, que serán locales 
en el encuentro que ten-
drá lugar en el estadio Li-
bertad Financiera a par-
tir de las 18:00 horas, se 
encuentran en la necesi-
dad de sumar de a tres 
puntos para no poner fin 
a sus aspiraciones de ju-
gar liguilla.

En el otro compromi-
so del viernes, Mazatlán 
sostendrá su penúltimo 
partido en el estadio El 
Encanto antes de su des-

aparición al enfrentar 
a Querétaro a las 18:00 
horas, en encuentro en-
tre equipos que buscan 
cerrar el torneo de for-
ma digna.

Para la fecha 15, los 
equipos con posibilida-
des de asegurar su lugar 
en la liguilla son Cruz 
Azul, que solamente ne-
cesita sumar un punto 
en el duelo que sosten-
drá contra Xolos este sá-
bado, y Pachuca, que 
también requiere de un 
empate en el cotejo ante 
Monterrey para clasifi-
car. (AMS)

FOTO: CORTESÍA

ta contribuir al equi-
po, me enorgullece 
jugar beisbol para 
los aficionados, ju-
gar para mis compa-
ñeros”.

Pivetta abando-
nó su apertura el do-
mingo por moles-
tias en el codo dere-
cho y posteriormen-
te se sometió a una 
resonancia magné-
tica, que reveló una 
distensión en el fle-
xor. Hace dos años, 
cuando jugaba con 
los Red Sox, Pivetta 
sufrió la misma le-
sión en abril y estuvo 
de baja poco más de 
un mes. Es probable 
que esta vez su au-
sencia se prolongue 
aún más.

“Sin duda, se to-
mará un tiempo sin 
lanzar, descansará, 
sanará y luego re-
tomará un progra-
ma de lanzamien-
to y fortalecimien-
to”, dijo Stammen. 
“Probablemente se-
rán más semanas, o 
incluso meses, que 
días específicos. Le 
llevará algo de tiem-
po, pero confiamos 
bastante en que vol-
verá este año”.

El lanzador dere-
cho Matt Waldron 
será activado para 
ocupar el puesto de 
Pivetta en la rota-
ción, ya sea el vier-
nes o el sábado en 
Anaheim. Waldron, 
quien se sometió 
a un procedimien-
to médico en febre-
ro que retrasó su ini-
cio de temporada, lu-
ció en buena forma 
en Triple-A El Paso, 
donde realizó tres 
aperturas de rehabi-
litación sin permitir 
carreras.

CLAUSURA 2026
HOY 

Atlético San Luis vs Pumas 
18:00 hrs

Estadio Libertad Financiera 

Mazatlán vs Querétaro 
18:00 hrs

Estadio El Encanto 

MAÑANA 
Necaxa vs Tigres 

16:00 hrs
Estadio Victoria 

Cruz Azul vs Xolos 
16:00 hrs

Estadio Cuauhtémoc 

Monterrey vs Pachuca 
18:05 hrs

Estadio BBVA

Chivas vs Puebla 
18:07 hrs

Estadio Akron 

León vs Juárez 
20:06 hrs

Estadio León 

América vs Toluca 
20:10 hrs

Estadio Banorte 

DOMINGO 
Santos vs Atlas 

16:00 hrs
Estadio Corona

JORNADA 15

Mazatlán sostendrá su penúltimo partido 
en el estadio El Encanto antes de su 
desaparición.



Shelby y Mapa Girls,
con reñidos triunfos
ENSENADA.- Tremendos encuentros 
se vivieron sobre el césped sintético de 
la cancha del complejo deportivo Mal-
donado Sport, al jugarse otra ronda del 
torneo Fut Femenil Six en sus catego-
rías Premier y Basic, organizado por 
Six Soccer Ensenada.

La escuadra del Shelby se llevó el 
triunfo con apretado marcador de 3-2 
sobre One Sticker. Las anotaciones fue-
ron de Sarahí Gámez con 2 y Karen To-
rres con 1; por las rivales anotaron Yu-
lisa Acevedo y Nailea Aguirre.

Las chicas de Mapa Girls contaron 
con tantos de Malú Cortés y Tania Al-
calá para vencer por la mínima de 2-1 
a las aguerridas del Aster.

El Deportivo Lolis Sport se apuntó 
la victoria con marcador de 7-5 ante 
las Gummys.

Las goleadas de la jornada se die-
ron con Goldens venciendo 11-1 a Fire 
Queens, con anotaciones de Arely Lie-
ra (4), Enya Rodríguez (2), Gitcel Cas-
tro (2), Fernanda Recillas (1) y Miriam 
Ureña (1).

Árboles Frutyleg se llevó los puntos 
al golear 13-3 a Diablas Sección 64, 
con tantos de Keyla Nájera (4), Paty 
Bañuelos (3), Aylin Gámez (3), Laura 
Bañaga (1), Karla Rascón (1) y Daya-
na Trujillo (1), mientras que Cancún TV 
Tire Shop se impuso 9-2 a Chovis.

La cuarta edición será celebrada el domingo 26 de abril.

Shelby se llevó apretado triunfo 
por 3-2 sobre One Sticker.

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- El atle-
tismo y la degus-
tación de café 
quedarán fusio-

nados el domingo 26 de 
abril con la celebración de 
la carrera atlética La Ruta 
del Café, cuarta edición del 
evento Corriendo en Pri-
mavera que contará con un 
recorrido de 7 kilómetros.

La Universidad Autónoma 
de Baja California será sede 
de la actividad que se realiza-
rá en la modalidad campo tra-
viesa y que tendrá como meta 
y punto de partida al campo 
de futbol americano de la 
UABC. El recorrido consisti-
rá en 4.7 kilómetros de cross 
country y 2.5 kilómetros en el 
circuito universitario.

En esta ocasión el even-
to se pondrá en marcha a las 
7:30 horas, ya que posterior 
a la carrera será celebrado 
el torneo de jalar la cuerda, 
que estará limitado a 16 equi-
pos conformados por seis in-
tegrantes cada uno, cuatro 
hombres y dos mujeres.

La actividad, organizada 
por la página dedicada a pro-
mover el atletismo Yo tam-
bién corro en Tijuana, ten-
drá un costo de inscripción 
de 350 pesos y los registros 
podrán realizarse en línea y 
en diversos puntos oficiales. 
La carrera estará limitada a 
1,100 participantes, aunque 
solo los primeros 500 en ins-
cribirse obtendrán la playera 
oficial del evento.

Todos los participantes ins-
critos que concluyan la carre-
ra recibirán una medalla con-
memorativa del evento, en 
tanto que los ganadores abso-

CUARTA EDICIÓN DEL EVENTO

REALIZARÁN LA RUTAREALIZARÁN LA RUTA
DEL CAFÉ EN UABC DEL CAFÉ EN UABC 

La carrera atlética presentará un recorrido de 7 
kilómetros en la modalidad de campo traviesa
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lutos en ambas ramas serán premiados con mon-
tos de 1,500 pesos a los primeros lugares, 1,000 
a los segundos y 500 a los terceros, además de 
placas y regalos sorpresa.

Posterior a la carrera habrá degustación de 
cafés cortesía de diversos establecimientos loca-
les, además de tinas de hielo para promover di-
cha práctica como parte de la recuperación de 
los corredores. También se confirmó la participa-
ción de los ganadores de ediciones pasados, Ma-
rio “Jumi” Martínez y Vianney Santaclara.



COMPETIRÁN EN CIUDAD DE MÉXICO 

C U A R T A  J O R N A D A

Viajan paratletas a
nacional adaptado

Va Yankees ante 
Veterinaria Bahía

ENSENADA.- Los paratle-
tas Luz Atrana Camacho 
y Héctor Meza Caballero, 
acompañados de los en-
trenadores Julio Munguía 
y Alexis Castillo, todos del 
Club Titanes de Ensenada, 
representarán a Baja Cali-
fornia en el Primer Circuito 
Nacional de Deporte Adap-
tado 2026.

El evento, al que viaja-
ron la noche del martes, 
se realizará del 17 al 19 de 
abril en el Centro Nacional 
de Alto Rendimiento, en la 
Ciudad de México, y es or-
ganizado por la Comisión 
Nacional del Deporte.

Luz Atrana Camacho 

López competirá en impul-
so de bala y disco, mientras 
que Héctor Meza Caballero 
verá acción en lanzamiento 
de jabalina.

Una de las máximas figu-
ras internacionales del Club 
Titanes Ensenada, Shantal 
Cobos, será la gran ausen-
te en este circuito, debido a 
que se encuentra en recu-
peración de una lesión en 
la mano.

Este circuito es clave 
para el desarrollo compe-
titivo, ya que permite ge-
nerar ranking, adquirir fo-
gueo y dar pasos firmes 
rumbo a los Juegos Paralím-
picos de Los Ángeles 2028.

ENSENADA.- Tres atracti-
vos encuentros se esperan 
este sábado, al desarrollar-
se la cuarta jornada del tor-
neo oficial 2026, que se juega 
en honor a “Fernando Huer-
ta Rodríguez”, promovido por 
la Liga Industrial Comercial 
de Beisbol de Supervetera-
nos de 50 años y más de En-
senada.

El duelo de la jornada se 
espera sea el que protagoni-
cen las novenas de Yankees y 
Veterinaria Bahía, pactado a 
las 13:00 horas del sábado en 
el campo Alberto Mancilla.

La directiva de la IC de Su-
perveteranos dio a conocer 
que la inauguración de este 
certamen está programada 
para el sábado 25 de abril.

Luz Atrana y Héctor Meza, representarán a Baja 
California.

La carrera off-road proyecta atraer a 250 equipos de 15 
países y 20 estados de la Unión Americana

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- La celebración de la ca-
rrera fuera de carretera Baja 500, 
que se llevará a cabo del 3 al 7 de 
junio, traerá diversos beneficios para 

el sector turístico del municipio de Ensenada, 
esperándose una derrama económica supe-
rior a los 170 millones de pesos.

Considerada como una de las carreras 
más importantes de su tipo a nivel mundial, 
la Baja 500 proyecta atraer a 250 equipos de 
15 países y 20 estados de la Unión America-

ÁLVARO ROJAS 
AVANZA EN EL TENIS
ENSENADA.- Hace un año, 
Álvaro Jesús Rojas Bravo, un 
joven atleta de 16 años de 
Tijuana, Baja California, se 
acercó al entrenador Adán 
Cháirez Nava con el objetivo 
de mejorar su juego de tenis, 
ya que contaba con gran 
potencial, pero también 
enfrentaba importantes 
desafíos.

Álvaro entrenaba con 
el equipo del Centro de 
Alto Rendimiento de 
Tenis (CART), pero no 
alcanzaba su máximo 
nivel. Con un físico de 106 
kilos y un estilo basado en 
la potencia, su juego se 
centraba en el peloteo de 
fondo, con carencias en 
volea, agilidad, balance y 
coordinación, además de un 
servicio inestable y técnica 
deficiente. A ello se sumaba 
una mentalidad que afectaba 
su rendimiento.

El entrenador aceptó el reto 
de trabajar con él, iniciando 
con un plan enfocado en 
mejorar su resistencia física, 
incluyendo carreras de 100 
metros, 500 metros, 3, 5 y 10 
kilómetros, así como medio 
maratón, combinado con 
trabajo técnico en cancha.

PARTICIPACIÓN INTERNACIONALPARTICIPACIÓN INTERNACIONAL

CON GRAN POTENCIAL

na, los cuales comenzarán a concentrarse en 
Ensenada a partir del sábado 23 de mayo, 
cuando la ruta se abra para los recorridos 
de reconocimiento.

El evento atraerá también a más de 100 
representantes de medios de comunicación 
nacionales y extranjeros, quienes cubrirán 
todas las acciones de la carrera.

Además de la derrama económica estima-
da por autoridades, el municipio de Ensena-
da se promueve a través de publirreporta-
jes, videocápsulas y otras modalidades, inclu-
yendo la revista digital Score Journal, la cual 
cuenta con hasta 2.5 millones de lectores.

BAJA  500BAJA  500  
GENERARÁ GENERARÁ 
MÁS DE 170 MDPMÁS DE 170 MDP

Tres meses después, Álvaro 
redujo su peso a 86 kilos, 
mejoró su agilidad, balance 
y coordinación, y comenzó a 
mostrar avances en su técnica, 
fortaleciendo también su 
capacidad física y respiratoria.

A los seis meses, su progreso 
fue notable. Alcanzó un nivel 
físico y técnico aceptable, 
mejoró su mentalidad y 
comenzó a competir en 
partidos y torneos, logrando 
incluso algunos triunfos, 
apoyado en mayor control 
emocional y paciencia en 
momentos de presión.

Sin embargo, en julio 
de 2026 deberá dejar el 
CART para ingresar a la 
universidad, lo que pondrá 
pausa a su proceso. Aun 
así, el aprendizaje obtenido 
trascendió lo deportivo, al 
incorporar valores como 
disciplina, sacrificio, tolerancia, 
paciencia y humildad.

Álvaro comprendió que el 
alto rendimiento no solo 
representa una meta, sino un 
camino que exige constancia y 
dedicación, y que el verdadero 
logro radica en la capacidad 
de superarse y mantenerse 
firme ante los retos.

FOTO: CORTESÍA
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Álvaro Rojas se distingue por su disciplina y sacrificio.
FOTO: CORTESÍA

Sábado
Campo Alberto Mancilla
13:00 Yankees 	 vs 	 Veterinaria Bahía
15:30 Motel América AGP 	 vs 	 Cerveceros

Campo San Antonio de Las Minas
14:30 Taller Ramos 	 vs 	 Wind Walker

Descansa: Laboratorio Flores



NATALIA VITELA Y CLAUDIA GUERRERO
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 16 de Febrero.- 
El Gobierno de México y empresarios 
viajarán en mayo a Canadá para impul-
sar el comercio y la inversión bilateral, 
tras reuniones previas entre compañías 
de ambos países.

 El Secretario de Economía, Marce-
lo Ebrard, informó que la visita se rea-
lizará los días 7, 8 y 9 de mayo, como 
parte de un esfuerzo acordado entre 
ambos gobiernos para ampliar los in-
tercambios económicos.

 “Recibimos una delegación de alre-
dedor de 400 empresas de Canadá, en-
cabezados por mi contraparte Domini-

que Leblanc, y a resultas de esa visita 
hubo muchos lo que llamamos BTB en 
México”, dijo.

 El funcionario recordó que en ese 
encuentro se llevaron a cabo más de 2 
mil reuniones entre empresas de distin-
tos sectores, con el objetivo de identifi-
car oportunidades de inversión.

 Ebrard explicó que la misión co-
mercial en Canadá, programada para 
mayo, responde a un compromiso de 
reciprocidad tras la visita de empresa-
rios canadienses a México.

 “Ahora nos corresponde ir, ser recí-
procos, entonces el día 7, 8 y 9 de mayo 
vamos a Canadá”, expuso.

 Por su parte, la Presidenta Claudia
� PASA A LA PÁGINA 3-C

IP y Gobierno buscarán 
inversión con Canadá

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

FERTILIZANTE 

Subió 82% 
precio de 
urea en 
México 

ENTRÓ EN VIGOR 
ALTO AL FUEGO 
ENTRE ISRAEL Y 
LÍBANO

MEJOR PROTEGER 
QUE MATAR 
PERROS: CSP
NATALIA VITELA Y CLAUDIA 
GUERRERO
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 16 
de Abril.- Luego que la 
senadora morenista Mariela 
Gutiérrez admitió que 
durante su gestión como 
Alcaldesa de Tecámac, 
Estado de México, se 
sacrificaron 10 mil perros, 
la Presidenta Claudia 
Sheinbaum indicó que es 
mejor buscar la protección 
y es necesario cambiar la 
norma que posibilitó este 
hecho.

� PASA A LA PÁGINA 3-C

Se unió Citlalli 
Hernández a 
Morena

Y EL MUNDO

ELIZABETH GONZÁLEZ MANRIQUE
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 16 de 
Abril.- Luisa María Alcal-
de, dirigente nacional de 
Morena, anunció que Cit-

lalli Hernández será presidenta 
de la Comisión Nacional de Elec-
ciones, después de que la Presi-
denta Claudia Sheinbaum anun-
ciara durante la mañana de este 

jueves su salida de la Secretaría 
de las Mujeres.

“Tomamos la decisión de nom-
brar a Citlalli Hernández como pre-
sidenta de la Comisión Nacional de 
elecciones. Hace semanas ya tuvi-
mos la oportunidad de hablar con 
ella y le compartimos nuestro inte-
rés en que pudiera ayudarnos en el 
Comité Ejecutivo Nacional en todo 
el proceso que viene.

� PASA A LA PÁGINA 3-CPAULA ROMÁN
Agencia Reforma 

MONTERREY, 16 de Abril.- Importado-
res de urea están ofertando el produc-
to en México a mil dólares por tonela-
da, precio 81.8 por ciento más caro res-
pecto a febrero y 91.9 por ciento res-
pecto a abril de 2025, alertaron líderes 
agropecuarios.

Debido a que el estrecho de Ormuz 
sigue cerrado y a que se han incre-
mentado los costos logísticos se anti-
cipa que el precio de este insumo se 
eleve aún más, por lo que productores 

� PASA A LA PÁGINA 4-C

Productores agrícolas en 
todo el País podrían optar por 
aplicar menos fertilizante a 
sus cultivos, arriesgando los 
rendimientos. COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, LA 

EXTITULAR DE LA SECRETARÍA DE LAS 
MUJERES, BUSCA CONSOLIDAR A MORENA 
COMO LA PRIMERA FUERZA POLÍTICA DEL 
PAÍS EN LAS ELECCIONES DEL 2027

ELECCIONES

El Secretario de Economía 
y empresarios de México 
viajarán en mayo a Canadá 
para impulsar el comercio y la 
inversión bilateral.

NATALIA VITELA Y CLAUDIA GUERRERO
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 16 de Abril.- La Presi-
denta Claudia Sheinbaum informó este jueves 
que su Gobierno está dispuesto a hablar de 
colaboración con la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) en materia de desapa-

riciones.
 Tras confirmar que recibirá la próxima se-

mana al Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos, Volker Türk, la Mandataria señaló 
que el encuentro servirá para exponer las ac-
ciones del Gobierno y, al mismo tiempo, reci-
bir observaciones del organismo internacional.

� PASA A LA PÁGINA 3-C

Aceptaría Gobierno colaboración 
de la ONU en desapariciones

SEÑALÓ CSP

A LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES

/1CVIERNES 17 DE ABRIL DE 2026  

CARLOS RAMÍREZ
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 16 de Abril.- Un 
cese al fuego de 10 días, anunciado por 
el presidente de Estados Unidos, Do-

� PASA A LA PÁGINA 3-C

Luego que senadora 
admitiera que como 
Edil de Tecamac se 
sacrificaron 10 mil 
perros, CSP dijo que 
es mejor la protección 
animal.

EN TODO EL MUNDO

Amenazó EU  
con interceptar 
barcos iraníes
 
CIUDAD DE MÉXICO, 16 de 
Abril.- Estados Unidos ha 
extendido su estrategia 

� PASA A LA PÁGINA 3-C
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PARA ROBARLE

Amenazó  
con cuchillo 
a empleada 
 
Moisés “N” fue 
detenido por el 
delito de robo a 
establecimiento 
comercial

REDACCIÓN
El Mexicano

SAN QUINTIN.- El cuer-
po sin vida- de lo que 
parece ser recién na-
cido- fue localizado en 

una planta tratadora de aguas 
residuales de la empresa agrí-
cola BerryMex, en el munici-
pio de San Quintín.

De acuerdo con la Dirección 
de Seguridad y Protección Ciuda-
dana, a las 09:51 horas del miér-
coles 15 de abril, reportaron a la 
línea de emergencia el hallazgo 
por parte del personal de sanidad 
de la empresa. Se desconocen si 
el cuerpecito, tenía horas de ha-
ber nacido.

Ante el hallazgo, policías mu-
nicipales acudieron a la parcela 
ubicada en el ejido Padre Kino, 
en dónde fueron informados del 
hallazgo del cuerpo cerca de la 
planta de aguas residuales de Be-
rrymex.

DENTRO DE UNA CAJA DE CARTÓN

LOCALIZARON CUERPO 
DE FETO ABANDONADO

ENSENADA.- Guadalupe  
“N” arrojó de manera 
intencional un objeto a la vía 
pública.

DURANTE RECORRIDO PREVENTIVO

Detuvieron a sujeto con 
drogas, en Villa Bonita

En una planta tratadora de aguas residuales de la empresa agrícola 
BerryMex

El aparatoso accidente múltiple se registró en las 
cercanías de Villa del Campo

ENSENADA.- Mientras que policías 
municipales, implementaban un reco-
rrido de vigilancia   para la prevención 
de conductas que afectan la seguridad 
y la salud pública, llevaron a cabo la de-
tención de José Guadalupe “N”, de 21 
años de edad, en posesión de envolto-
rios con características similares a la 
droga conocida como cristal, en la co-
lonia Villa Bonita.

De acuerdo con el parte informativo, 
los oficiales realizaban labores de vigi-
lancia sobre la calle Insurgentes, en-
tre Turquesa y Estancia, observaron a 
un masculino que, al notar la presencia 
policial, arrojó de manera intencional 
un objeto a la vía pública, con el apa-
rente propósito de abandonarlo.

Ante dicha conducta, que contravie-
ne disposiciones del Bando de Policía 
y Gobierno en materia de salubridad, 
los agentes descendieron de la unidad 
para realizar la intervención corres-
pondiente, identificándose plenamen-
te como policías municipales y expli-
cando el motivo de su actuación.

Durante la inspección preventiva, 
realizada conforme a los protocolos de 
seguridad, no se localizaron objetos ilí-
citos en la persona; sin embargo, al ve-
rificar el contenido de lo arrojado, se 
encontraron cuatro envoltorios de plás-
tico sellados, que contenían una sustan-
cia granulada con características simi-
lares a la droga conocida como cristal.

Por lo anterior, se procedió a la de-

SAN QUINTÍN.-  La Fiscalía 
Regional de San Quintín, en 
coordinación con la Unidad de 
Investigación de San Quintín, 
cumplimentó una orden de 
aprehensión y obtuvo la 
vinculación a proceso de Moisés 
“N” por el delito de robo a 
establecimiento comercial 
abierto al público, ejecutado con 
violencia, como resultado de la 
investigación realizada.
De acuerdo con la carpeta 
de investigación, los hechos 
ocurrieron el 20 de agosto de 
2019, alrededor de las 17:00 
horas, cuando la víctima se 
encontraba en su domicilio y 
recibió una llamada telefónica 
de un vecino, quien le informó 

que su zapatería, ubicada en la 
colonia Lázaro Cárdenas, había 
sido asaltada. 
Al acudir al lugar, la empleada 
manifestó que dos hombres la 
amenazaron con un cuchillo y 
sustrajeron la cantidad de mil 
500 pesos, así como el teléfono 
celular que portaba.
Como resultado de la 
investigación, se cumplimentó 
la orden de aprehensión y se 
logró la vinculación a proceso 
del imputado, imponiéndose 
como medida cautelar la prisión 
preventiva justificada, además 
de otorgarse un plazo de tres 
meses para el cierre de la 
investigación complementaria.

AMENAZÓ CON CUCHILLO A 
EMPLEADA, PARA ROBARLE

SAN QUINTÍN.- Moisés “N” fue detenido por el delito de robo a 
establecimiento comercial.

ENSENADA.-  Elementos policiales 
de Seguridad Pública Municipal, lle-
varon a cabo el arresto de Jesús Gre-
gorio “N”, de 33 años de edad, quien 
contaba con una orden de aprehen-
sión activa por el delito de violencia 
familiar, en hechos registrados en la 
colonia Carlos Pacheco.

De acuerdo con el informe poli-
cial, mientras que realizaban un pa-
trullaje sobre la avenida Pedro Loyo-
la y calle Hierro, observaron a dos 
masculinos en la vía pública, quienes 
sin razón alguna adoptaron una acti-
tud agresiva hacia los agentes, voci-
ferando palabras altisonantes. 

Con dicha acción infringieron el 
Artículo 160, fracción III, del Ban-
do de Policía y Gobierno por faltar el 
respeto a la autoridad en el ejercicio 
de sus funciones; motivo por el cual 
se procedió a su intervención confor-
me a los protocolos de actuación.

Tras la verificación de sus datos 
generales a través del sistema legio-
nario, con el radio operador en tur-
no del C5, se informó que uno de los 
masculinos quien se identificó como 
Jesús Gregorio “N”, de 33 años de 
edad, se confirmó que contaba con 
una orden de aprehensión vigente 
por el delito de violencia familiar.

Derivado de lo anterior, los ofi-
ciales procedieron a la detención 
del individuo, informándole el moti-
vo de su aseguramiento y sus dere-
chos constitucionales. Posteriormen-
te, fue trasladado a la comandancia 
para su certificación médica y los 
trámites correspondientes.

Finalmente, Jesús Gregorio “N”, 
fue puesto a disposición de la Fisca-
lía General del Estado, autoridad en-
cargada de dar seguimiento al man-
dato judicial vigente conforme a los 
procedimientos legales.

JESUS GREGORIO ‘N’

Se puso 
agresivo 
con policías;  
fue detenido

ENSENADA.- Se desconoce si el cuerpecito tenía horas de haber 
nacido.

El cuerpecito, fue colocado en una 
caja de cartón para evitar que fuera 
dañado por animales.

Derivado de estos hechos, proce-

dieron a acordonar el área y solici-
tar la presencia de la Fiscalía Gene-
ral del Estado para las investigacio-
nes correspondientes.

tención de quien se identificó como José 
Guadalupe “N”, de 21 años de edad, a 
quien se le colocaron candados de mano, 
se le dio lectura de sus derechos y se le 
informó el motivo de su aseguramiento.

Asimismo, los oficiales realizaron el 
acta de aseguramiento correspondiente, 
garantizando la debida cadena de custo-
dia de los indicios, para su puesta a dispo-
sición ante la autoridad competente.

Elementos de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal llevaron a cabo la detención de José 

Guadalupe “N”, de 21 años de edad

Contaba con una 
orden de aprehensión 
activa, por el delito de 

violencia familiar

Se obtuvo la vinculación a proceso de 
Moisés “N” 
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Amenazó...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

de presión contra Irán más allá 
del bloqueo de sus puertos, 
al autorizar a sus fuerzas 
desplegadas a nivel global a 
interceptar embarcaciones 
vinculadas con Teherán o 
sospechosas de transportar 
suministros que puedan fortalecer 
a su gobierno, desde armamento 
hasta petróleo, metales y 
componentes electrónicos.

El general Dan Caine, presidente 
del Estado Mayor Conjunto, 
detalló que estas operaciones no 
se limitan a Medio Oriente. Incluso 
en el Pacífico, Estados Unidos 
podría actuar contra buques 
que zarparon antes de que se 
implementara el bloqueo en el 
Estrecho de Ormuz, una de las 
rutas marítimas más relevantes 
para el transporte de energía a 
nivel global.

Desde el Pentágono, el mando 
militar dejó claro que las fuerzas 
estadounidenses “perseguirán 
activamente a cualquier buque 
con bandera iraní o a cualquier 
embarcación que intente brindar 
apoyo material a Irán”.

El operativo contempla acciones 
directas como inspecciones, 
abordajes y confiscación de 
mercancías en buques mercantes, 
sin importar su ubicación. 
Un aviso oficial advierte que 
cualquier “bien que esté 
destinado a un enemigo y que 
pueda ser susceptible de uso en 
un conflicto armado” podrá ser 
incautado fuera de territorios 
neutrales.

Este endurecimiento de las 
medidas añade un nuevo punto 
de tensión en un contexto en 
el que el alto al fuego —que ha 
frenado cerca de siete semanas 
de enfrentamientos entre 
Estados Unidos, Israel e Irán— 
está próximo a expirar, mientras 
mediadores internacionales 
intentan extender la tregua.

Datos de empresas especializadas 
en monitoreo marítimo indican 

que varias embarcaciones 
vinculadas con Irán han detenido 
sus trayectos. 

EU DETALLA ARTÍCULOS QUE 
PODRÍAN SER CONFISCADOS
 
Las autoridades estadounidenses 
han definido una clasificación 
amplia de productos 
considerados contrabando. 
Por un lado, se encuentran los 
denominados “contrabando 
absoluto”, que incluyen armas, 
municiones y equipo militar.

Por otro, aparece el “contrabando 
condicional”, donde se agrupan 
bienes de uso dual como petróleo, 
hierro, acero, aluminio y otros 
materiales que, aunque tienen 
aplicaciones civiles, podrían 
emplearse con fines militares.

Incluso artículos aparentemente 
inofensivos —como dispositivos 
electrónicos, maquinaria pesada 
o equipos de generación de 
energía— pueden ser retenidos 
si existen indicios de que serán 
utilizados en actividades militares.

Actualmente, más de 10 mil 
soldados estadounidenses 
participan en la implementación 
del bloqueo naval. Aunque hasta 
ahora no se ha confirmado el 
abordaje de embarcaciones, el 
ejército ha advertido que podría 
recurrir a disparos de advertencia 
o escalar el uso de la fuerza en 
caso de intentos por evadir las 
restricciones.

En los primeros tres días de 
operaciones, al menos 14 buques 
optaron por cambiar de rumbo 
para evitar el cerco naval, según 
el Comando Central de Estados 
Unidos, encargado de supervisar 
las acciones militares en la región.

Además, datos de empresas 
especializadas en monitoreo 
marítimo indican que varias 
embarcaciones vinculadas con 
Irán han detenido sus trayectos, 
apagado sus sistemas de rastreo 
o regresado hacia costas iraníes, 
en un intento por evitar ser 
interceptadas.

Mejor...

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Luisa María Alcalde destaca la im-
portancia de las elecciones del 2027

En el 27 viene una elección impor-
tantísima, 17 gubernaturas, se renue-
va la Cámara de Diputados, los congre-
sos locales y los municipios de 30 enti-
dades federativas.

“(Hernández) tiene toda la experien-
cia y todo el compromiso con el movi-
miento, por eso desde hace semana le 
pedimos que desde esta trinchera pu-
diera fortalecer a Morena”, mencionó 
Alcalde durante esta mañana.

Por su parte, Citlalli Hernández dijo 
que tras comunicarle a la Presidenta 
Claudia Sheinbaum su decisión, des-
pués de que fuera fijada una fecha lí-
mite para aceptar esta propuesta por 
parte de la dirigencia nacional del par-
tido guinda, se informó hoy acerca de 
este movimiento encaminado a forta-
lecer las elecciones que tendrán lugar 
en 2027.

Alcalde destacó la experiencia de 
Hernández en procesos electorales, al 
ya haber participado en tres.

Ella ya ha participado en tres pro-
cesos anteriores, en los cuales colabo-
ró desde la trinchera de Secretaria Ge-
neral en llevar y impulsar los acuerdos, 
las alianzas con los partidos que nos 
han acompañado el PT y el Verde eco-
logista. Ya instalamos la mesa de alian-
zas”.

MORENA BUSCA MANTENER 
COALICIÓN CON EL PVEM Y EL PT 

Tanto Luisa María Alcalde como Her-
nández mostraron su confianza en 
mantener la alianza con el Partido del 
Trabajo y el Partido Verde Ecologista 
de México.

“Buscamos que Citlali nos pueda 
ayudar a darle seguimiento perma-
nente a esta mesa de alianzas y tam-
bién ya nombrada como presidenta de 
la Comisión de Elecciones, pues ayu-
dar en todo el proceso interno”, expli-
có Alcalde.

Por otra parte, Hernández reconoció 
que aunque tengan diferencias, a pesar 
de la alianza, la unión entre el PT, Par-
tido Verde y Morena podría continuar.

SE UNIÓ...

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

“Sí, viene el alto comisionado de Na-
ciones Unidas la próxima semana, lo 
vamos a recibir y va a estar trabajan-
do con la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores y con la Secretaría de Gober-
nación”, dijo.

 “Se va a trabajar para informarle lo 
que hemos estado realizando para apo-
yar a las víctimas y para atender el de-
lito de desaparición y al mismo tiempo 
recibir sus opiniones y ver de qué ma-
nera se puede colaborar”.

 En conferencia, explicó que el ob-
jetivo es fortalecer la atención a víc-
timas y combatir el delito, el cual vin-
culó principalmente a grupos delic-
tivos.

 “Atender a las víctimas, que es lo 
más importante, y erradicar el delito 
de la desaparición vinculada con gru-
pos delincuenciales”, sostuvo.

 La apertura ocurre tras el choque 
con el Comité contra la Desaparición 
Forzada, que solicitó llevar el caso de 
México a la Asamblea General de la 
ONU al advertir indicios de desapari-
ciones forzadas de carácter generaliza-
do o sistemático.

 El organismo señaló posibles casos 
con participación o tolerancia de au-
toridades, lo que fue rechazado por el 
Gobierno mexicano, que sostuvo que el 
informe no refleja la situación actual y 
que extrapola datos de años anteriores.

 Sheinbaum afirmó que su adminis-
tración mantiene atención a las vícti-
mas, a través de la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas y la Comisión 
Nacional de Búsqueda, además de re-
uniones con colectivos.

 “Nosotros atendemos a las vícti-
mas a través de la comisión de vícti-
mas y Comisión de búsqueda. La pro-
pia Secretaria de Gobernación se re-
úne con los colectivos y siempre está 
dispuesta a apoyar a cualquier fami-
lia”, dijo.

 La Mandataria agregó que existen 
protocolos para responder de manera 
inmediata ante reportes de desapari-
ción y que el Gobierno continuará con 
acciones para atender este delito.

 El organismo también señaló posi-
bles casos con participación o toleran-
cia de autoridades, lo que generó una 
controversia con el Gobierno mexica-
no, que rechazó el contenido del infor-
me y sostuvo que muchas desaparicio-
nes están ligadas al crimen organizado 
y no al Estado.

 Sheinbaum afirmó que, pese a las 
diferencias con el Comité, su adminis-
tración mantiene diálogo con instan-
cias de Naciones Unidas y está dis-
puesta a colaborar.

 Agregó que el Gobierno ha desarro-
llado protocolos para atender de ma-
nera inmediata los casos de desapari-
ción que se denuncian ante fiscalías es-
tatales.

Aceptaría...

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

“Yo creo que es mejor siempre, 
pues buscar la protección animal, 
siempre, y buscar las mejores 
prácticas”, indicó la Mandataria 
durante la conferencia mañanera en 
Palacio Nacional.
 La Presidenta señaló que la 
Alcaldesa no violó la norma, por lo 
que es necesario cambiarla.
 “Ahora, no violó la ley porque 
estaba en una norma. En todo caso, 
pues hay que cambiar la norma y 
hay que generar las condiciones 
para que puedan tener una, pues 
una vida saludable también lo que 
se llama hoy los seres sintientes”.
 La Presidenta afirmó además qué 
está pendiente la Ley de Cuidado 
Animal.
 “Está pendiente, la está revisando la 
consejera jurídica con la Secretaria 
Alicia Bárcena para poderla 
publicar”, puntualizó.
 Gutiérrez reconoció el hecho este 
miércoles en una conferencia de 
prensa, la cual ofreció en el Senado 
después de que circulara un video 
en el que se le reprochaba el 
sacrificio de 2 mil 500 canes.
 “Fueron 10 mil”, precisó.
 Aseguró que fueron sacrificados 
conforme a las normas oficiales y 
porque ya habían sido violentadas 

diversas personas.
 “Que tengo documentado en 
expedientes del Centro de Bienestar 
Animal durante mi mandato. Habían 
mordido, habían violentado a la 
gente”.
 “Tengo fotografías que me 
enviaba la propia ciudadanía. Mi 
comunicación con la gente que 
goberné en Tecámac siempre fue 
muy abierta, siempre fue muy 
derecha. Y ellos me tenían la 
confianza. ‘Venga por este perro’. 
‘Dos perros de ellos, Pitbull, que 
le arrancaron la cara a niños’”, 
explicó.
 Dijo que rechazaba las afirmaciones 
que intentan vincularla con cualquier 
acto de maltrato animal.
 “Mi compromiso ha sido y 
seguirá siendo por la protección 
y el bienestar de todos los seres 
vivos o sintientes. La difusión 
de información”, repuso, “fue 
tergiversada y sacada de contexto, 
pero no voy a evadir el tema, no 
voy a minimizarlo y tampoco a 
esconderme. Aquí estoy dando la 
cara”.

 La Fiscalía del Edomex informó que 
inició una investigación de oficio 
por la posible comisión de delitos 
relacionados con el maltrato animal 
en Tecámac, delitos por el que los 
responsables podrían alcanzar una 
pena de hasta 6 años de prisión.

IP y Gobierno...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Sheinbaum señaló que el acercamien-
to forma parte de una estrategia para 
atraer inversiones en sectores clave 
como el farmacéutico y otros rubros 
industriales.

 “Es una primera reunión, si lo re-
cuerdan aquí en México, donde vinie-
ron muchos empresarios de Canadá con 

contrapartes mexicanas para ver en qué 
sectores se podía invertir y se ha avan-
zado en varios, farmacéutica por ejem-
plo y otros sectores”, comentó.

 El viaje se da en un contexto de 
creciente intercambio comercial en-
tre México y Canadá, con presencia 
de empresas de ambos países en sec-
tores estratégicos.

Entró...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

nald Trump, y aceptado por 
Líbano e Israel, entró en vigor a la 
medianoche del jueves, hora local.

El acuerdo se produce tras un 
hecho poco común: ambos 
países sostuvieron el martes en 
Washington sus primeros contactos 
diplomáticos directos en décadas, 
en medio de un conflicto que 
se prolongó por más de un mes 
entre Israel y la milicia libanesa 
Hezbollah.

Si logra sostenerse, la tregua podría 
abrir la puerta a negociaciones 
más amplias para extender el cese 
de hostilidades en el conflicto que 
involucra también a Irán, Estados 
Unidos e Israel.

La guerra, que lleva semanas, 
ha dejado miles de víctimas 
y ha impactado los mercados 

internacionales, particularmente por 
las interrupciones en el suministro 
de petróleo.

Las tensiones, sin embargo, no 
desaparecieron de inmediato. 
Hezbollah continuó lanzando 
ataques contra territorio israelí hasta 
la noche del jueves.

De acuerdo con servicios de 
emergencia en Israel, al menos ocho 
personas resultaron heridas, dos de 
ellas en estado grave.

Minutos antes de la entrada 
en vigor del alto al fuego, las 
sirenas de alerta seguían activas 
en comunidades del norte de 
Israel.

Al mismo tiempo, el ejército israelí 
informó que mantenía operaciones 
contra lanzadores de cohetes 
pertenecientes a Hezbollah, lo 
que evidenciaba la fragilidad del 
acuerdo en sus primeras horas.

DEJÓ 19 MUERTOS Y 100 HERIDOS

Rusia lanzó a Kiev 
bombardeo masivo
FERNANDA MUÑOZ
Reporte Índigo

KIEV, UCRANIA, 16 de 
Abril.- Rusia lanzó bom-
bardeos masivos con-
tra Ucrania que afecta-

ron especialmente Kiev y la ciu-
dad portuaria de Odesa. Los ata-
ques dejaron al menos 19 muertos 
y más de 100 heridos, de acuerdo 
con autoridades ucranianas. 

“Es horrible. Nos han bombar-
deado toda la noche, no han para-
do ni media hora siquiera”, asegu-
ró Tetiana, una residente de Ode-
sa, en el sur del país. 

En 24 horas, Rusia lanzó 659 
drones y 44 misiles, según la fuer-
za aérea ucraniana, que afirmó 
haber interceptado 636 de los pri-
meros y 31 de los segundos. Las 
autoridades ucranianas asegura-
ron que la agresión se dirigió prin-
cipalmente contra la población ci-
vil, en el mayor bombardeo aéreo 
realizado en casi dos semanas.

Sin embargo, el Ministerio de 
Defensa ruso indicó que la ofensi-
va apuntó contra instalaciones de 
la industria militar e infraestruc-
turas energéticas utilizadas por el 
Ejército ucraniano, y recalcó que 
todos los objetivos fueron alcan-

zados. 
Además, destacó que el opera-

tivo se realizó en represalia por 
ataques ucranianos en el interior 
de Rusia, en los que drones y misi-
les de largo alcance golpearon re-
finerías de petróleo rusas y plan-
tas de fabricación relacionadas 
con la guerra. 

Desde el inicio del conflicto 
entre ambos países, hace cuatro 
años, el Ejército ruso ataca casi 
cada noche el territorio ucrania-
no con misiles y cientos de dro-
nes, y recientemente intensificó 
los bombardeos aéreos diurnos. 

Las negociaciones entre Moscú 
y Kiev para poner fin al conflicto 
están en punto muerto desde que 
estalló la guerra entre Israel y Es-
tados Unidos contra Irán.
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Subió...

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de Pro-
cedimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, ambos 
para el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento 
público que mediante Instrumento Público número 8,858 del Vo-
lumen 134, de fecha 14 de abril de 2026, ante la fe del LICENCIADO 
MANU RAMOS GAONA, NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NO-
TARIA PUBLICA NUMERO QUINCE DE ESTA MUNICIPALIDAD, 
actuando en el protocolo del Licenciado GIBER CARLOS RAMOS 
RAMIREZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE 
DEL POBLADO GUADALUPE VICTORIA, EN EJERCICIO EN ESTA 
MUNICIPALIDAD, compareció: la ciudadana MIRIAM VASQUEZ 
GAMEZ, en su carácter de hija, a tramitar la sección primera de la 
sucesión intestamentaria extrajudicial a bienes de la finada MARIA 
MERCEDES GAMEZ y/o MARIA MERCEDES GAMEZ ACOSTA y/o 
MERCEDES GAMEZ, reconociéndosele a MIRIAM VASQUEZ GA-
MEZ como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de dicha sucesión; 
Designándose a la misma como ALBACEA quien manifestó que 
acepta dicho cargo, y que procederá a formular el inventario de los 
bienes que forman el acervo hereditario. Esta publicación se hará 
por dos veces de 10 en 10 días de acuerdo con el artículo 210 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Baja California en vigor.

Mexicali, Baja California, a 15 de abril del 2026

LICENCIADO MANU RAMOS GAONA
NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUME-

RO QUINCE

Mex. Abr. 17-27

EDICTO
C. CARLOS EDUARDO URIA TEMIX
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MATILDE AGUI-
LERA COTA en contra de la C. CARLOS EDUARDO URIA TEMIX, REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO expediente número 
00118/2024-2 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ AL-
VAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja 
California a once de febrero de dos mil veintiséis. A sus autos un escrito pre-
sentado por el C. FRAMCISCO JAVIER AYON BECERRA. Visto lo solicitado 
por el ocursante, toda vez que habiendo transcurrido el término concedido 
a la parte demandada DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO para que contestara la demanda interpuesta en su 
contra no obstante de haber sido debidamente emplazada a juicio tal como 
se desprende de autos, en mérito a lo cual y con fundamento en el artículo 
623 del Código de Procedimientos civiles en vigor, se le declara la REBEL-
DIA en que ha incurrido y se le tiene por presuntivamente confesa de los 
hechos que como propios se le atribuyen en la demanda. En virtud de que 
la parte demandada DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO, no ha concurrido a juicio y en consecuencia, no ha 
señalado domicilio para recibir notificaciones y práctica de las diligencias, 
háganse ésta y las subsecuentes notificaciones por medio del Boletín Judi-
cial del Estado, tal como lo dispone el artículo 623 de la ley en consulta. Por 
otra parte, dado del análisis del proveído del primero de septiembre de dos 
mil veinticinco, se advierte que por error mecanógrafo se indicó el nombre 
incompleto del diverso demandado en el asunto que nos atiende, es en tal 
circunstancia es que esta Autoridad procede a realizar la correspondiente 
aclaración que el nombre correcto de dicho demandado lo es CARLOS 
EDUARDO URIA TEMIX, aclaración que se realiza para los efectos legales 
conducentes. Consecuentemente, y toda vez que se encuentra integrada la 
litis en el presente asunto, con fundamento en el artículo 286 del Código de 
Procedimientos Civiles, se concede a las partes un término de DIEZ DIAS 
FATALES para que ofrezcan pruebas. Con fundamento en el artículo 625 
del Código en cita, se ordena publicar el presente acuerdo por dos veces 
de tres en tres días, en el boletín judicial del estado o en un periódico de 
la localidad, en virtud de darse el supuesto que contempla el numeral 122 
fracción II de la ley en comento. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVA-
REZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. RODRIGO ALONSO 
ESPINOZA GALVAN, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electró-
nica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. EDICTOS 
que deberán ser publicados por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en un 
periódico de los de mayor circulación en la ciudad o en el Boletín Judicial 
del estado.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE FEBRERO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 14-17

EDICTO 93/2026
LEONOR GALVEZ DE ROBLES

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL, promovido por DIANA CRISTINA 
MENDEZ LAZARO en contra de LEONOR GALVEZ DE ROBLES, expediente 
número 00352/2025 el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, 
JUEZ TERCERO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó lo siguiente: 
Mexicali, Baja California, a diez de marzo de dos mil veintiséis. Se da cuen-
ta con el estado procesal que guarda el juicio en que se actúa, del que se 
advierte que en auto de fecha cinco de los corrientes se asentó de manera 
incorrecta la hora fijada para el desahogo de la audiencia de ley, siendo la 
correcta las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CINCO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTISEIS; por tanto, con inserción del presente auto se or-
dena su preparación en términos del proveído en cita. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LIC. OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. DAYANARA 
VERGARA SANCHEZ, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artícu-
los 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electró-
nica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Mexicali, 
Baja California, a cinco de marzo de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito 
presentado por la LICENCIADA MARIA FERNANDA CALDERON HERRE-
RA. Visto lo solicitado por la promovente, para que tenga verificativo el 
desahogo de la AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS Y ALEGATOS 
se fijan las DIEZ HORAS CON MINUTOS DEL CINCO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTISEIS, la que deberá de ser preparada en términos del auto de fecha 
catorce de noviembre de dos mil veinticinco. Mexicali Baja California a ca-
torce de noviembre del dos mil veinticinco. A sus autos el escrito registrado 
bajo el número de promoción 17,475 presentado por la LICENCIADA MARIA 
FERNANDA CALDERON HERRERA, con personalidad acreditada en autos. 
Según se advierte de las constancias actuariales y los oficios que remiten 
TELEFONOS DEL NOROESTE, DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNI-
CIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CFE 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, SECRETARIA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO y MUNICIPAL, no 
ha sido posible la localización de la demandada LEONOR GALVEZ DE RO-
BLES, atento a lo dispuesto en el artículo 122, fracción II del Código de Proce-
dimientos Civiles, emplácese a la persona antes mencionada por medio de 
edictos que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 
en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad, haciéndosele saber al referido demandado de 
la demanda interpuesta en su contra por DIANA CRISTINA MENDEZ LAZA-
RO y que tiene el término de QUINCE DIAS para contestarla a partir del día 
siguiente en que se haga la última publicación, apercibiéndoseles que de 
no hacerlo dentro de dicho término se les tendrá por presuntivamente con-
feso de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio 
en su rebeldía, atento a lo dispuesto el artículo 267 del Código de Procedi-
mientos Civiles, de igual forma prevéngaseles para que señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndoseles que de 
no hacerlo, las posteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de Boletín Judicial, atento a lo dispuesto en el artículo 
623 del Código de Procedimientos Civiles. Hágasele saber además que las 
copias simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado. Por otro lado, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, PRUEBAS Y ALEGATOS se señalan las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL VEINTI-
SEIS; en consecuencia, proceda el C. Actuario a citar a las partes del pre-
sente asunto para que comparezcan al local de este Juzgado el día y hora 
antes señalados, en forma personal y no por conducto de apoderado legal 
alguno a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que ponga término 
al presente juicio, en el entendido que de no comparecer sin justa causa se 
les tendrá por manifestado su desinterés en conciliar y se continuará con la 
etapa de desahogo de pruebas con fundamento en el artículo 272 Bis, párra-
fo III del Código en cita. En preparación de la prueba CONFESIONAL a cargo 
de LEONOR GALVEZ DE ROBLES, se le cita por medio de edictos para que 
el día y hora señalado comparezca ante este Juzgador en forma personal y 
no por medio de apoderado legal alguno a absolver posiciones, apercibida 
que de no comparecer sin justa causa será declarada confesa de las posicio-
nes que sean previamente calificadas de legales y si la contraria lo pidiere 
oportunamente, atento a lo dispuesto en los artículos 307 y 310, fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles; de igual forma se previene al oferen-
te de la prueba que para el caso de no exhibir el pliego de posiciones que se 
deberá absolver con anticipación a la de fecha de audiencia o no concurre 
a ella a efecto de formular posiciones verbales, se le tendrá por desistido de 
la prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 307, fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles. En preparación de la prueba TESTIMONIAL a 
cargo de MELISA PINEDA ALVARADO y MONTSERRAT ORTEGA QUEVE-
DO, quienes tienen su domicilio en AV. HELECHO NUMERO 927 DEL FRAC-
CIONAMIENTO VILLA DEL ROBLE Y AVENIDA REPUBLICA DE PANAMA 
NUMERO 661 DE LA COLONIA CUAUHTEMOC SUR DE ESTA CUIUDAD, 
respectivamente, proceda el C. Actuario a citar a los testigos mencionados 
para que el día y hora señalados comparezcan ante este Juzgado a rendir 
su testimonio al tenor del interrogatorio verbal y directo que se les formule, 
apercibidos que de no comparecer sin justa o de que se negaren a declarar, 
se aplicará en su contra un arresto hasta de treinta y seis horas o multa has-
ta de veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente; de igual forma, se apercibe al oferente que para el caso de que al-
guno de los domicilios proporcionados resultaren inexactos o inexistentes 
o de comprobarse que se solicitó su citación con el propósito de retardar 
el procedimiento, se le impondrá una multa de hasta treinta veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, sin perjuicio de 
que se denuncie la falsedad en que hubiere incurrido y de que se declare 
desierta la prueba respecto de quien haya sido propuesto como testigo y 
su situación encuadre en cualquiera de los supuestos anteriores, atento a 
lo dispuesto en el artículo 352 del Código de Procedimientos Civiles. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA DAYANARA VERGARA SANCHEZ, quien autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. (FIRMA ILEGIBLE-FIRMADO)

Mexicali, B.C., a 25 de Marzo del 2026  

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 14-17-22

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO JURISDICCION VOLUNTARIA AD PERPETUAM, PRO-
MOVIDO POR GERARDO ARELLANO JUAREZ, EXPEDIENTE NUMERO 
17/2026-1S, EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, 
BAJA CALIFORNIA DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: CUEN-
TA.- Ciudad Morelos, Baja California, a nueve de marzo de dos mil veinti-
séis, se da cuenta al Juez con la promoción 703. CONSTE. Ciudad Morelos, 
Baja California, a diez de marzo de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito 
presentado por el licenciado SAID ALEJANDRO HIGUERA MARQUEZ, abo-
gado patrono de la parte actora. Vistas sus manifestaciones, dado que en 
acuerdo inicial de catorce de enero de este año; contiene un error en las 
colindancias del inmueble, el mismo en la parte que corresponde, deberá 
quedar como sigue, y se ordena como tal su publicación de edictos en la 
forma ahí determinada de nueva cuenta: “Por recibido el escrito y anexos 
presentados por GERARDO ARELLANO JUAREZ, por su propio derecho. 
Fórmese y regístrese el expediente respectivo en el Libro de Gobierno de 
este Juzgado. Se le tiene por su propio derecho, promoviendo diligencias de 
JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD PERPETUAM, en los 
términos de su escrito de cuenta y en virtud de que la promoción reúne los 
requisitos de ley y de que se formula ante Juez competente, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 122 Fracción III, 144, 145, 157 Fracción VIII, 
878 y 912 del Código de Procedimientos Civiles y 2890 del Código Civil para 
el Estado, se da curso a la instancia en la vía y forma propuestas; y se ordena 
dar amplia publicidad a estas diligencias por medio de edictos que se debe-
rán publicar por TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS en dos periódicos de 
los de mayor circulación en la ciudad y en el Boletín Judicial del Estado, así 
como en los lugares públicos; hágase saber que el bien inmueble materia de 
éste juicio es LOTE NUMERO 18 DE LA MANZANA 14 UBICADO EN LA CO-
LONIA PARCELA DEL VALLE, GUADALUPE VICTORIA DE LA CIUDAD DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CON UNA SUPERFICIE DE 506.30 METROS 
CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE EN 14.598 METROS CON CALLE OCTAVA; AL SUR EN 25.906 METROS 
CON LOTES NUMERO 36, 37 Y 38; AL ESTE EN 27.438 METROS CON AVE-
NIDA DE LOS ROBLES; Y AL OESTE EN 25.00 METROS CON LOTE NUMERO 
17. Se les hace saber que la posesión es derivada, desde el quince de abril 
de dos mil uno, siendo su causahabiente JUAN ARELLANO ORTEGA. Indi-
cándose nombre y domicilio de los colindantes que llamar. Una vez que se 
hagan las publicaciones; procederá el Actuario adscrito a emplazar y correr 
traslado de la solicitud a la persona de quien obtuvo la posesión o su causa-
habiente si fuere conocido, a los colindantes; al Agente del Ministerio Públi-
co Adscrito, al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
en sus domicilios para que dentro del término de NUEVE DIAS produzcan 
contestación o manifiesten lo que ha su derecho convenga” NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA LIC. JOSE CAR-
LOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretario de Acuerdos LUCIA ISABEL 
SANCHEZ RAMOS, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

CIUDAD MORELOS, MEXICAL BAJA CALIFORNIA, A 24 DE MARZO DE 
2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCIA ISABEL SANCHEZ RAMOS

Mex. Abr. 17-27 Mayo 7

EDICTO
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI S.A.

En los autos del expediente número 0882/2024 radicado ante este Juzga-
do Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, 
deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por MARTHA LOPEZ 
BOTE, en contra de Usted, quien le demanda la prescripción positiva en 
virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó emplazarle por medio de 
edictos, haciéndole saber de la demanda interpuesta en su contra respecto 
del inmueble identificado como LOTE 4. DE LA MANZANA 1 DEL FRACCIO-
NAMIENTO JARDINES DE SAN MARCOS DE ESTA CIUDAD, con una super-
ficie de 204.50 metros cuadrados, con las medidas y colindancias que le 
corresponden; Para que dentro del término de 20 (VEINTE) DIAS produzca 
su contestación a la demanda; Término que empezará a computarse a par-
tir del día siguiente al en que se realice la última publicación de edictos; Así 
como las demás prestaciones a que hace referencia en su escrito inicial de 
demanda, apercibiéndole que en caso de no dar contestación a la deman-
da interpuesta en su contra dentro del término concedido para ello, se le 
tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que como propios se le 
atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, así mismo en 
caso de no comparecer al local de este Juzgado a señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de Boletín Judicial conforme a las reglas que dispone el 
artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado en vigor. 
Por otra parte se le notifica el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales ante la misma Autoridad, concediéndosele el término de 
tres días para que manifieste lo que a sus intereses convenga, con el aperci-
bimiento de que de no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus 
datos personales. Se hace de su conocimiento que el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, motivado por el interés de las perso-
nas que tiene algún litigio cuenten con otra opción para resolver su conflic-
to, ha implementado como forma alternativa de solución de Controversia 
la Mediación creando para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en 
Calzada Independencia y Avenida Pioneros sin número, Edificio de Tribu-
nales, del Centro Cívico y Comercial de esta Ciudad, Código Postal número 
21100. Con Teléfono 900-90-99, y Correo Electrónico: mediación.mxl@
pjbc.gob.mx; donde se les atenderá en forma gratuita, Lo anterior con fun-
damento en lo dispuesto por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de 
la Ley de Justicia Alternativa para el Estado de Baja California. Quedando 
en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 06 de Abril de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación en un periódico de información de Circulación de esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES EN 

TRES DIAS HABILES.

Mex. Abr. 17-22-27

importaciones, 
que se complica-
ron a partir del 2 
de marzo pasa-
do con el bloqueo 
iraní, de acuerdo 
con Grupo Con-
sultor de Merca-
dos Agrícolas.

Estados Uni-
dos, aun teniendo 
ventajas impor-
tantes por el ma-
yor apoyo guber-
namental al cam-
po, enfrenta una 
situación simi-
lar, en la que 70 
por ciento de sus 
agricultores con-
sidera que no po-
drá costear el fer-
tilizante encare-
cido, reveló una 
encuesta de la 
Federación de la 
Oficina Agrícola 
Estadounidense 
(AFBF, por sus si-
glas en inglés).

Y es que por el 
Estrecho de Or-
muz -que Irán 
cerró a modo de 
presión contra sus 
adversarios, EU e 
Israel- se traslada 
hasta 49 por cien-
to de las exporta-
ciones globales de 
urea, 30 por cien-
to del amoniaco, y 

VIENE DE LA PÁ-
GINA 1-C

agrícolas en 
todo el País po-
drían optar por 
aplicar menos 
fertilizante a sus 
cultivos, arries-
gando los rendi-
mientos, detalló 
Rogelio García 
Moreno, vicepre-
sidente agrícola 
del Consejo Na-
cional Agrope-
cuario (CNA).

Refirió que las 
principales vícti-
mas del encareci-
miento de la urea 
serán las siem-
bras de la tem-
porada de pri-
mavera-verano 
de 2026, como 
el maíz de Chi-
huahua y Jalisco, 
y las berries de 
Guanajuato, así 
como todas las 
hortalizas, que 
requieren ciclos 
rápidos de culti-
vo y aplicaciones 
constantes de fer-
tilizante.

Datos del mer-
cado internacio-
nal indican que la 
urea todavía no 
ha superado los 
830 dólares por 
tonelada, al cor-
te del 15 de abril, 
pero el CNA tie-
ne información 
de que en México 
ya lo hizo.

“Está horrible 
esto. Pobres de 
mis amigos agri-
cultores de cul-
tivos de prima-
vera-verano y 
hortalizas. ¿Qué 
creo que va a pa-
sar? Pues un agri-
cultor va a decir, 
‘oye, pues yo el 
año pasado a mi 
sorgo le apliqué 
200 kilogramos 
de urea por hec-
tárea; ahora voy 
a aplicar 150 ki-
logramos por hec-
tárea”, dijo Gar-
cía Moreno en en-
trevista.

Como Méxi-
co produce pocos 
fertilizantes, más 
del 70 por cien-
to de su deman-
da depende de 

20 por ciento del gas natural licua-
do, según los especialistas de la Unión 
Americana.

Agregaron que el gas natural es la 
principal materia prima en la produc-
ción de amoniaco, la base de la ma-
yoría de los fertilizantes nitrogena-
dos, como la urea, de modo que ac-
tualmente escasean en todo el mundo 
tanto los fertilizantes como los insumos 
para producirlos.
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EDICTO 73/2026 
AL PUBLICO EN GENERAL 

En los autos del juicio JURISDICCION VOLUNTARIA INFORMACION DE 
DOMINIO promovido por MANUEL ANGULO PRIETO derivado del expe-
diente número 111/2026, EL LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS 
LOPEZ. C. JUEZ TERCERO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el 
siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a veinticuatro de febrero de 
dos mil veintiséis. Con el escrito de cuenta, documentos y copias simples 
que se acompañan, se ordena formar y registrar el expediente respectivo 
en el Libro de Gobierno e Indice. Se tiene a MANUEL ANGULO PRIETO por 
su propio derecho, promoviendo diligencias de JURISDICCION VOLUN-
TARIA SOBRE INFORMACION AD-PERPETUAM en los términos del de 
cuenta, en virtud de que la promoción reúne los requisitos de ley y de que 
se formula ante Juez competente, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122, fracción III, 144, 145, 157, fracción VIII, 878 y 912 del Código de 
Procedimientos Civiles y 2890 del Código Civil para el Estado, se da curso a 
la instancia en la vía y forma propuestas; en consecuencia, se ordena a dar 
amplia publicidad a estas diligencias por medio de edictos que se deberán 
publicarse por TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS en dos periódicos de 
los de mayor circulación en la ciudad, en el Boletín Judicial del Estado así 
como en los lugares públicos de costumbre como son Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentes del Estado y Munici-
pal; hecho que sea lo anterior, proceda el C. Actuario a correr traslado de 
la solicitud a la persona de quien obtuvo la posesión o su causahabiente si 
fuere conocido, sobre el LOTE 19 FRACCION ESTE, MANZANA S/M DE LA 
COLONIA CERRO PRIETO DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 32,718.00 
METROS CUADRADOS; de igual forma al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado, colindantes y al Registrador Público de la Propie-
dad y del Comercio, para que en el término de NUEVE días manifiesten lo 
que a su derecho convenga. Se tiene por señalado como domicilio procesal, 
el ubicado en CALZADA MANUEL GOMEZ MORIN NUMERO 500 DEL EX 
EJIDO COAHUILA DE ESTA CIUDAD y por autorizada como abogada patro-
no a la LICENCIADA PALOMA REYES BRAMBILA, atento a lo dispuesto en 
el artículo 46 del Código de Procedimientos Civiles, a quien se le autoriza el 
acceso al expediente electrónico del presente juicio en la medida y forma 
que el sistema de cómputo instalado por el Departamento de Informática 
del Poder Judicial del Estado de Baja California lo permita, atento a lo dis-
puesto en el artículo 46 del Código de Procedimientos Civiles con relación a 
los artículos 1, 3, 4, 11, 14, 15, 17 y 18 del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. Por último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 
del Reglamento de Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del 
Estado de Baja California, se da vista a la parte actora por el término de tres 
días para que manifieste si otorga su consentimiento para que se publiquen 
sus datos personales en el presente asunto en caso de ser requeridos por 
la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado, apercibido que 
de no formular ninguna manifestación se entenderá que no acepta se haga 
la publicación antes indicada. Igualmente, al momento de practicarse el 
emplazamiento de ley al demandado, el Secretario Actuario deberá otor-
garle la referida vista y apercibimiento que al actor para los mismos efectos. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ TERCERO 
CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secre-
taria de Acuerdos LICENCIADA DAYANARA VERGARA SANCHEZ, quien 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C., a 04 de Marzo del 2026
SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC DAYANARA VERGARA SANCHEZ
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II 12 13 del Reglamento para 

el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 
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EDICTO 57/2026
PUBLICO EN GENERAL

En autos del juicio JURISDICCION VOLUNTARIA, seguido por el RO-
BERTO MONTEMAYOR SANCHEZ en contra de MANUEL TRUJILLO 
NUÑEZ, con el expediente número 20/2026, la C. Jueza Sexto de Primera 
Instancia Civil decretó que en razón de la imposibilidad de localizar su 
domicilio, con fundamento en el artículo 122 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, mediante esta publicación de 
edictos se le notifique lo siguiente: “... Mexicali, Baja California, a dieciséis 
de enero del dos mil veintiséis. Con el escrito, documentos y anexos que 
se acompañan, fórmese y regístrese expediente, en el libro de Gobierno 
e Índice de Juzgado. Se tiene por presentado al C. ROBERTO MONTEMA-
YOR SANCHEZ por su propio derecho, promoviendo INFORMACION 
AD PERPETUAM en la forma y términos a que se refiere en el escrito de 
cuenta. Por consiguiente, y toda vez que la promoción reúne los requisi-
tos de Ley y de que se formula ante Juez competente, con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 122 fracción III, 144, 145, 157 fracción 
VIII, y 912 del Código de Procedimientos Civiles y 2890 del Código Civil, 
ambos ordenamientos para el Estado, se admite la instancia en la vía y 
forma propuestas. Consecuentemente dese publicidad a estas diligen-
cias por medio de edictos que deberán publicarse en dos periódicos de 
mayor circulación en la Ciudad, así como también en el Boletín Judicial 
del Estado POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DIAS, así 
como en los lugares públicos de costumbre señalando para tal efecto, 
al Departamento de Catastro y al Registrador Público de la Propiedad 
y de Comercio de esta ciudad, debiéndose remitir, mediante oficio, a los 
encargados de esas oficinas, los edictos respectivos para que se sirvan 
fijarlos en los términos antes referidos haciendo del conocimiento del 
público en general que: 1) El C ROBERTO MONTEMAYOR SANCHEZ en 
la vía de jurisdicción voluntaria promovió Información Ad-Perpetuam a 
efecto de acreditar en los términos previstos en el artículo 2890 del Có-
digo Civil para el Estado de Baja California, que ha poseído y que posee 
el identificado como LOTE 008, FRACCION 06 DE LA MANZANA S/M DE 
LA COLONIA AHUMADA, DE LA DELEGACION PROGRESO DE ESTA CIU-
DAD, con una superficie de 2,767.892 metros cuadrados, con las siguien-
tes medidas y colindancias: AL NORTE 98.47 metros con Lote 8 Fracción, 
AL SUR 94.063 metros con lote 8 Fracción Central; AL ESTE 28.086 me-
tros con Calle Pinillo; AL OESTE 30.510 metros con Lote 08 Fracción 05, 
por el tiempo y las condiciones exigidas por el Código Civil y Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, para efecto de 
prescribirlo a su favor, y como consecuencia de ello, se declare que se ha 
convertido en propietario del respectivo bien inmueble de referencia. 
Una vez realizada la publicidad ordenada dentro del presente proveído, 
respecto de la pretensión del promovente, se procederá a proveer lo rela-
tivo a la notificación tanto de los colindantes, causahabiente, Registrador 
Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, del Agente del Mi-
nisterio Público adscrito a éste H. Juzgado, como lo previene el artículo 
122 fracción III segundo párrafo, del Código de Procedimientos Civiles, 
por ser dicha persona de quien obtuvieran la posesión. Asimismo, se 
previene para que informe el domicilio de los colindantes y causaha-
bientes y exhiba copias de traslado de los mismos, con el fin de notificar 
la presente diligencias y manifiesten lo que a su derecho corresponda. 
Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento de Acceso a la Infor-
mación del Poder Judicial de Baja California, se hace saber a las partes 
su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, otorgán-
doles vista por el términos de tres días para que manifiesten lo que a su 
interés convenga, con el apercibimiento de que si no contestan la vista, 
se les tendrá negando la publicación de sus datos personales. Se le tiene 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el despacho 
jurídico ubicado en CALZADA FRANCISCO L. MONTEJANO, TORRES 
DEL SOL NUMERO 1280 INTERIOR 209 SEGUNDO PISO DE LA COLONIA 
FOVISSSTE DE ESTA CIUDAD, autorizando como abogado patrono a los 
C. LICENCIADOS DALIA MARGARITA GUZMAN VAZQUEZ, JESUS RO-
BERTO OCAMPO TRUJILLO Y JESUS FRANCISCO SILVA LARA, en térmi-
nos del artículo 46 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 
Con fundamento en los artículos 114 y 125 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se le faculta a la Licenciada DALIA MARGARITA GUZ-
MAN VAZQUEZ, para acceder a la página electrónica del Tribunal, con 
el objeto de consultar e imponerse de las actuaciones del expediente 
en que se actúa, en el entendido que la autorización que solicita implica 
su consentimiento expreso para que la notificación de las resoluciones 
pronunciadas en el negocio en que se actúa, que no sean de carácter 
personal, se les tengan por legalmente practicadas por Boletín Judicial, 
y conforme al siguiente numeral del Reglamento para el uso del expe-
diente electrónico y la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California, expedido por el Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado en fecha nueve (9) de marzo de dos mil die-
ciséis (2016), en concordancia con su acuerdo general número 02-2015, 
en donde se establece la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California (FIREC), con los mismos efectos que la fir-
ma autógrafa y como único medio de ingreso al sistema electrónico del 
Poder Judicial del Estado de Baja California, como opción para enviar y 
recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones ofi-
ciales, además de consultar acuerdos, resoluciones y sentencias. “Artícu-
lo 11. La Firma Electrónica Certificada podrá ser utilizada en documentos 
electrónicos y, en su caso, en mensajes de datos. (...) Las personas físicas 
o morales por conducto de sus representantes legales, podrán hacer uso 
de la Firma Electrónica Certificada en la realización de trámites ante las 
autoridades del Poder Judicial del Estado de Baja California, siempre y 
cuando se les autorice mediante acuerdo expreso en el asunto de que 
se trate, para tal efecto.” Para su publicación por TRES VECES CONSECU-
TIVAS DE DIEZ EN DIEZ DIAS en el Boletín Judicial del Estado o en un 
periódico de mayor circulación en el Estado.

Mexicali, Baja California a 25 de febrero del 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO SERGIO ADRIAN DUEÑAS ESQUER

Mex. Mzo. 12-27 Abr. 17

AVISO NOTARIAL  

Por Escritura Pública de fecha 27 (veintisiete) de marzo de 2026 
(dos mil veintiséis), Número 179415 (ciento setenta y nueve mil cua-
trocientos quince), Volumen Número 5543 (cinco mil quinientos 
cuarenta y tres), ante la fe de la Licenciada Laura Yessenia Angulo 
Jiménez, Notaria Adscrita de la Notaría Pública Número Nueve del 
Municipio de Mexicali, Baja California, Actuando en el Protocolo 
del Licenciado Carlos Enríquez de Rivera Castellanos, Notario Pú-
blico Titular de la Notaría Pública Número Nueve del Municipio de 
Mexicali, Baja California, quedó radicada la Sucesión Testamentaria 
Extrajudicial a bienes DE LA SEÑORA MARGARITA ALVARADO  AL-
FARO, a solicitud de las señoras MARIA ELENA IBARRA ALVARADO 
y MARTHA LETICIA IBARRA ALVARADO, en su carácter de Unicas 
y Universales Herederas, así mismo las señoras MARIA ELENA 
IBARRA ALVARADO y MARTHA LETICIA IBARRA ALVARADO en 
su carácter de Albacea en la escritura antes descrita; manifestando 
los compareciente que aceptan la herencia, por lo cual no objetan la 
validez del Instrumento Notarial, a fin de que surta efectos legales y 
se reconozcan sus derechos hereditarios; las señoras MARIA ELENA 
IBARRA ALVARADO y MARTHA LETICIA IBARRA ALVARADO el 
cargo de Albacea que les fue conferido y protestando desempeñarlo 
fiel y legalmente, así como que procederán a formular el inventario 
de los Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento 
público lo anterior en los términos de la parte final del Artículo 858 
(ochocientos cincuenta y ocho) del Código de Procedimientos Ci-
viles para el Estado de Baja California, y el Artículo 210 (doscientos 
diez) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 27 de marzo de 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE 

MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

Mex. Abr. 7-17

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (doscientos diez) de la 
Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del cono-
cimiento que ante mí, la Licenciada MARIA KARINA LIMON RIOS, Notaria 
Adscrita a la Notaría Pública Número Trece de esta municipalidad, traba-
jando en el protocolo de su Titular el Licenciado RODOLFO GONZALEZ 
QUIROZ, se otorgó el instrumento público de fecha veintisiete de marzo 
del año dos mil veintiséis, número 116,167 (CIENTO DIECISEIS MIL CIENTO 
SESENTA Y SIETE) del volumen número 2,685 (DOS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO) relativa a la sucesión legítima o intestamentaria a bie-
nes del señor JOSE GUADALUPE GONZALEZ BRISEÑO, instrumento en el 
cual se hizo constar los siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El 
consentimiento de la señora LAURA ALEJANDRA GARCIA LARA, en su 
carácter de cónyuge supérstite y sus hijos de hombres: JOSE IRAM GON-
ZALEZ GARCIA y NANCY GUADALUPE GONZALEZ GARCIA, todos por su 
propio derecho para tramitar extrajudicialmente y ante Notaria, la sucesión 
Ab-Intestato a bienes del señor JOSE GUADALUPE GONZALEZ BRISEÑO. 
SEGUNDO.- La información testimonial a cargo de las señoras JOSEFINA 
ZAMORA DIAZ y GEORGINA ALVARADO CASILLAS. TERCERO.- La cesión 
de derechos hereditarios de los señores JOSE IRAM GONZALEZ GARCIA 
y NANCY GUADALUPE GONZALEZ GARCIA. CUARTO.- El reconocimiento 
de la señora LAURA ALEJANDRA GARCIA LARA como Unica y Universal 
heredera de la sucesión legítima a bienes del señor JOSE GUADALUPE 
GONZALEZ BRISEÑO. QUINTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal 
desempeño del cargo de albacea hecha por la señora LAURA ALEJAN-
DRA GARCIA LARA, quien manifestó que procederá a la formulación del 
inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas 
las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces con 
diez días de diferencia, en un diario de circulación local. 

Mexicali, Baja California 6 de abril del 2026

LIC. MARIA KARINA LIMON RIOS 
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Abr. 7-17

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (doscientos diez) de la 
Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del co-
nocimiento público, que ante mí, la Licenciada MARIA KARINA LIMON 
RIOS, Notaria Adscrita a la Notaría Pública número Trece de esta munici-
palidad, trabajando en el protocolo de su Titular el Licenciado RODOLFO 
GONZALEZ QUIROZ, se otorgó el instrumento público de fecha veintisiete 
de marzo del año dos mil veintiséis, número 116,169 (CIENTO DIECISEIS 
MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE) del volumen número 2,685 (DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO) relativa a la sucesión legítima o intes-
tamentaria a bienes de la señora MARIA ELISA GONZALEZ BRISEÑO, ins-
trumento en el cual se hizo constar los siguientes hechos y actos jurídicos: 
PRIMERO.- El consentimiento de los señores JORGE MICHEL GONZALEZ 
BRISEÑO, HECTOR ARMANDO GONZALEZ y FERNANDO GONZALEZ, to-
dos por su propio derecho para tramitar extrajudicialmente y ante Notaria, 
la sucesión Ab-Intestato a bienes de la señora MARIA ELISA GONZALEZ 
BRISEÑO. SEGUNDO.- La información testimonial a cargo de las señoras JO-
SEFINA ZAMORA DIAZ y GEORGINA ALVARADO CASILLAS. TERCERO.- La 
cesión de derechos hereditarios de los señores JORGE MICHEL GONZALEZ 
BRISEÑO y HECTOR ARMANDO GONZALEZ. CUARTO.- El reconocimiento 
del señor FERNANDO GONZALEZ como único y universal heredero de la 
sucesión legítima a bienes de la señora MARIA ELISA GONZALEZ BRISEÑO. 
QUINTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del cargo de 
albacea hecha por el señor FERNANDO GONZALEZ, quien manifestó que 
procederá a la formulación del inventario de bienes que conforman el acer-
vo hereditario, una vez hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación 
deberá publicarse dos veces con diez días de diferencia, en un diario de 
circulación local. 

Mexicali, Baja California 6 de abril del 2026

LIC. MARIA KARINA LIMON RIOS 
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Abr. 7-17

EDICTO
ANGEL FERNANDEZ BLANCO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, expediente número 199/2025, 
promovido por ALANA NORTE ASOCIACION CIVIL, en contra de ANGEL 
FERNANDEZ BLANCO, RAUL VALLIN MEDINA ante el JUZGADO QUINTO 
DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, se dictó un auto que a la letra dice: “ACUERDO.- Mexicali 
Baja California a los treinta días del mes de Septiembre del año dos mil 
veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO MARIO 
ALBERTO BARRERAS PEREZ, con la personalidad reconocida en autos. 
Como lo solicita y conforme a lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se autoriza proceder al em-
plazamiento del demandado ANGEL FERNANDEZ BLANCO, por medio de 
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por tres veces de tres en tres días, 
en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación 
de esta ciudad, haciéndole saber de la demanda instaurada en su contra 
que tiene el término de VEINTE DIAS para comparecer a juicio y dar con-
testación a la misma, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo 
dentro del término concedido se le tendrá por presuntivamente confeso 
de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir no-
tificaciones en este procedimiento, con el apercibimiento que en caso de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se 
hará por boletín judicial, atento a lo dispuesto por el artículo 623 del multi-
citado ordenamiento. Se informa por este medio que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaria de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, LIC. 
MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. 
SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 14 DE NOVIEMBRE DE 2025 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 

II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 9-14-17

EDICTO
Señor Octavio Zúñiga Mondragón

En el juicio Divorcio Incausado promovido por Edith Karina Villegas Vás-
quez en contra Octavio Zúñiga Mondragón con número de expediente nú-
mero 249/2025, con fecha veinte de febrero de dos mil veintiséis, recayó un 
acuerdo a solicitud de la parte actora, que a letra dice como sigue: CUENTA.- 
Mexicali, Baja California, a diecisiete de febrero de dos mil veintiséis. El Se-
cretario de Acuerdos da cuenta a la Juez del escrito con número de registro 
número 1420, Signado por el Licenciado Cristian Emanuel Tafoya Orozco, 
en su carácter de abogado patrono de la parte actora. Conste. ACUERDO.- 
Mexicali, Baja California, a veinte de febrero de dos mil veintiséis. Visto lo 
solicitado por la ocursante, así como el estado procesal que guardan los 
autos, tomando en consideración que no fue posible localizar a la parte 
demandada Octavio Zúñiga Mondragón, la suscrita Juez con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 55, 122, 925 y 926 del Código de Procedimientos 
Civiles, determina se le emplace, por medio de edictos que deberán publi-
carse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en 
un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro 
del término de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se haga la última publicación, comparezca ante el Juzgado Sexto de lo 
Familiar de Mexicali, Baja California, ubicado en Calle Francisco madero y 
calle a primer piso con Código Postal 21100, de esta Ciudad, a contestar la 
demanda interpuesta en su contra, así como para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá 
por contestado en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el 
juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que 
otra cosa se disponga. Publíquese el presente proveído, por tres veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y, en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, en los términos del Artículo 625 del 
Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la JUEZA SEXTO DE LO FAMILIAR, NANCY AVILA RUIZ, 
ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO JAVIER PADILLA MONTOYA, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12 y 13 del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 19 MARZO DE 2026

JUZGADO SEXTO FAMILIAR 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

LICENCIADO JAVIER PADILLA MONTOYA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 9-14-17

EDICTO 269/2025
CONCEPCION OLIBAS VALDEZ

En autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, seguido 
por el JOSE ANSELMO FELIX OLIVAS en contra de CONCEPCION OLIBAS 
VALDEZ TAMBIEN CONOCIDO COMO, CONCEPCION OLIBAS BALDEZ, 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA 
(INDIVI), C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI B.C., con el expediente número 
824/2024, la C. Jueza Sexto de Primera Instancia Civil decretó en auto de fe-
cha diez de marzo de dos mil veintiséis, que en razón de la imposibilidad de 
localizar el domicilio de la tercera llamada a juicio, la C. OLGA LOPEZ ALBA, 
con fundamento en el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se les notifique, mediante esta publicación de edic-
tos, haciendo de su conocimiento lo siguiente: a) Que se decretó llamarla 
a juicio con el carácter de tercero por auto de fecha treinta y uno de enero 
de dos mil veinticinco, a efecto de que le depare perjuicio la sentencia que 
se llegara a dictar dentro del juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, 
seguido en este Tribunal por JOSE ANSELMO FELIX OLIVAS en contra de 
CONCEPCION OLIBAS VALDEZ también conocida como CONCEPCION 
OLIBAS BALDEZ, INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA (INDIVI), C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI B.C., demanda 
promovida por el C. JOSE ANSELMO FELIX OLIVAS y admitida por esta Au-
toridad en vía Ordinaria Civil por auto de fecha cinco de noviembre de dos 
mil veinticuatro, demandando las prestaciones siguientes: 1) Que se declare 
que en virtud de la prescripción positiva, que se ha convertido en propieta-
rio del lote número 29 de la manzana 3, de la Colonia Popular San Clemente 
de esta ciudad, ubicado en Avenida Antares, con superficie de 160.00 me-
tros cuadrados. II) La cancelación en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de la partida registral y la inscripción de la sentencia definitiva 
que se dicte. b) Se le previene para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibiéndola que en caso de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que otra cosa se prevenga, lo 
que tiene su fundamento en lo establecido por los Artículos 112 y 623 de la 
Ley Adjetiva Civil. Que están a su disposición en la secretaría de acuerdos 
de este Juzgado, copia de la demanda, de los demás documentos exhibidos 
con la misma, para que dentro del término de veinte días hábiles, contados 
a partir de la última de las publicaciones de dichos edictos dé contestación 
a la demanda, oponga excepciones y señale domicilio para oír y recibir no-
tificaciones; apercibida de que para el caso de no hacerlo dentro del dicho 
término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que como 
propios se le atribuyen en la demanda, se seguirá el juicio en su rebeldía y 
las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que otra cosa se prevenga, de 
acuerdo con los artículos 112 y 623 de la Ley Adjetiva Civil. NOTIFIQUESE. 
Para su publicación por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación en el Estado.

Mexicali, Baja California a 18 de marzo del 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA NIDIA GRICELDA TORRES BELTRAN

Mex. Abr. 9-14-17

EDICTO
ADRIANA LUCIA ULLOA AGUAYO

En los autos del expediente número 0435/2025 radicado ante este Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, de-
ducido del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION ADQUISITIVA promo-
vido por ANA MARIA CASTILLO BARAJAS, en contra de Usted, en virtud 
de desconocerse su domicilio, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
a dar contestación a la demanda entablada en su contra, quien le demanda 
la prescripción positiva respecto del inmueble identificado como LOTE 34, 
DE LA MANZANA 40 DEL FRACCIONAMIENTO VILLA RESIDENCIAL DEL 
PRADO DE ESTA CIUDAD, con una superficie de 120.060 metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias que le corresponden; para que dentro 
del término de VEINTE (20) DIAS HABILES produzca su contestación a la 
demanda; término que empezará a computarse a partir del día siguiente 
al en que se realice la última publicación de edictos; apercibiéndole que 
en caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra 
dentro del término concedido para ello, se le tendrá por presuntivamente 
confesa de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y 
se seguirá el juicio en su rebeldía, así mismo en caso de no comparecer al 
local de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
Boletín Judicial conforme a las reglas que dispone el artículo 623 del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Estado en vigor. Por otra parte se le 
notifica el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 
ante la misma Autoridad, concediéndosele el término de tres días para que 
manifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. 
Se hace de su conocimiento que el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Baja California, motivado por el interés de las personas que tiene algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma alternativa de solución de Controversia la Mediación creando 
para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PO-
DER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en Calzada Independencia 
y Avenida Pioneros sin número, Edificio de Tribunales, del Centro Cívico 
y Comercial de esta Ciudad, Código Postal número 21100. Con Teléfono 
900-90-99, y Correo Electrónico: mediación.mxl@pibc.gob.mx; donde se 
les atenderá en forma gratuita. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de Justicia Alternativa 
para el Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este Juzga-
do las copias de traslado a su disposición, lo anterior para los efectos legales 
a haya lugar.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación en un Periódico de información de Circulación de esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES EN 

TRES DIAS HABILES.

Mex. Abr. 9-14-17

EDICTO 
SUCESION A BIENES DE JOSE AGUILERA URIBE POR CONDUCTO DE SU 
ALBACEA ARMANDO AGUILERA DE LA FUENTE Y/O ARMANDO AGUI-
LERA FUENTES

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por REFUGIO AGUI-
RRE CARRANZA en contra de SUCESION A BIENES DE JOSE AGUILERA 
URIBE POR CONDUCTO DE SU ALBACEA ARMANDO AGUILERA DE LA 
FUENTE Y/O ARMANDO AGUILERA FUENTES, expediente número 
616/2024, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDI-
CIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se dictó un acuerdo 
que a la letra dice: ACUERDO.- Mexicali Baja California al día veinte del 
mes de marzo del año dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado 
por el C. MARIA DE LOURDES SALAS HERALDEZ, personalidad debida-
mente reconocida en autos. Como lo solicita, tomando en consideración 
que el juicio se sigue por edictos en contra de los demandado, publíquese 
el contenido del proveído de fecha cuatro de marzo del presente año, y 
este auto, por dos veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Esta-
do o en un periódico de los de mayor circulación de esta ciudad, atento a 
lo dispuesto por el Artículo 625 del multicitado ordenamiento. Asimismo, 
al haber sido ofrecida como prueba el informe marcado con el inciso XI a 
cargo del COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, 
gírese oficio a dicha dependencia para que dentro del término de ocho 
días en la medida que sus funciones se lo permitan, de respuesta a los 
puntos indicados en este libelo que se provee, debiéndose insertar en el 
oficio de referencia, para los efectos legales correspondientes, tal y como 
lo determina el artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. Se le apercibe que, en caso de no rendir la información solicitada y 
acompañar la documentación referente, se aplicará en su contra cual-
quiera de los medios de apremio que autoriza el artículo 73 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, los cuales pueden consistir en multa 
de veinte veces el valor de la unidad de medida y actualización (UMA), o 
arresto a elección de este H. por desacato a una orden Judicial, como lo 
prevé el artículo 17 Constitucional en relación al Artículo 4 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial del Estado de Baja California, en atención al Artícu-
lo 46 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado 
de Baja California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
LA C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SU-
QUILVIDE, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CER-
VANTES RUIZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. ACUERDO.- 
Mexicali Baja California al día cuatro del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis. A sus autos el escrito presentado por el C. MARIA DE LOURDES 
SALAS HERALDEZ, personalidad debidamente reconocida en autos. 
Como lo solicita, y por corresponder al estado procesal de los autos, se 
declara concluido el término de ofrecimiento de pruebas, con fundamen-
to en el artículo 294 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. A 
lo segundo solicitado, y toda vez que la parte contraria no ofreció pruebas 
dentro del término que para tal efecto se le concedió, se le declara la co-
rrespondiente rebeldía en que incurrió, declarando por perdido su dere-
cho para hacerlo. Se da cuenta del escrito pendiente de acordar presenta-
do por el mismo promovente el día cinco de Febrero del dos mil veintiséis; 
se le tiene ofreciendo pruebas de su parte las cuales se admiten, por en-
contrarse ajustadas a derecho y no ser contrarias a la moral, teniéndose 
por desahogadas aquellas que por su propia naturaleza no requieren de 
diligencia especial para tal evento, eligiéndose para su recepción la FOR-
MA ORAL, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 295 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado. Para que tenga verificativo la 
AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y SENTENCIAS, se 
señalan las ONCE HORAS DEL DIA CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISEIS. En cumplimiento a lo señalado por el artículo 272 bis del Có-
digo Procesal Civil, proceda el C. Actuario a la parte actora y demandada 
respectivamente, para que el día y hora antes señalados comparezcan 
ante este juzgado, a la audiencia de conciliación, con el fin de que diriman 
sus diferencias mediante convenio judicial, en caso de no ser factible con-
tinúese con el seguimiento de este procedimiento con el desahogo de las 
siguientes pruebas: En preparación de la CONFESIONAL a cargo de la par-
te demandada SUCESION A BIENES DE JOSE AGUILERA URIBE, por con-
ducto de su albacea ARMANDO AGUILERA DE LA FUENTE y/o ARMAN-
DO AGUILERA FUENTES, se le cita mediante la publicación de este 
proveído en el Boletín Judicial, para que el día y hora antes señalado com-
parezca ante este juzgado, a absolver las posiciones que se le articularán, 
apercibido que de no comparecer sin justa causa será declarado confeso 
de todas y cada una de las posiciones que previamente sean calificadas 
de legales, o si la contraria lo pidiere oportunamente, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 310 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado. En preparación de la prueba TESTIMONIAL a cargo de los C.C. 
J.ALFREDO VELAZQUEZ MACIAS Y JUAN JOSE MARTINEZ BONILLA, en 
virtud de que su oferente manifiesta bajo protesta de decir verdad la im-
posibilidad de presentarlos a rendir su testimonio, dado los argumentos 
expresados en el de cuenta, proceda el actuario de la adscripción a citar a 
las personas indicada, para que el día y hora señalados con antelación 
comparezcan a rendir su testimonio al tenor del interrogatorio que el día 
de la diligencia se les formulará; apercibidos que, en caso de no hacerlo sin 
justa causa o compareciendo se negasen a declarar, se les impondrá en lo 
particular una multa de veinte unidades de medida y actualización vigen-
te, de acuerdo al artículo 126 apartado B párrafo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en el artículo 352 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, al tratarse de un desacato a 
una Autoridad Judicial, en el entendido de que dicho importe se destinará 
al Fondo para el Mejoramiento de la Administración de Justicia en el Esta-
do. El abogado patrono deberá pasar a la Secretaria de este H. Juzgado 
antes de la fecha de audiencia antes señalada, a recibir el formulario para 
la preparación de esta diligencia, con el fin de agilizar el desahogo de la 
misma. En relación al informe que solicita marcado con el inciso VIII a foja 
269 de autos, a cargo del Director Catastro del Ayuntamiento de Mexicali, 
Baja California, gírese oficio a dicha dependencia para que dentro del tér-
mino de ocho días en la medida que sus funciones se lo permitan, de res-
puesta a los puntos indicados en este libelo que se provee, debiéndose in-
sertar en el oficio de referencia, para los efectos legales correspondientes, 
tal y como lo determina el artículo 318 del Código de Procedimientos Civi-
les en el Estado. Se le apercibe que, en caso de no rendir la información 
solicitada y acompañar la documentación referente se aplicará en su 
contra cualquiera de los medios de apremio que autoriza el artículo 73 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, los cuales pueden consis-
tir en multa de veinte veces el valor de la unidad de medida y actualiza-
ción (UMA), o arresto a elección de este H. por desacato a una orden Judi-
cial, como lo prevé el artículo 17 Constitucional en relación al Artículo 4 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California, en aten-
ción al Artículo 46 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores públi-
cos del Estado de Baja California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente LA C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERE-
SA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA 
LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 7 DE ABRIL DE 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 14-17

EDICTO  
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LE REPRESENTE  

ACUERDO.- En la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los ocho días del mes 
de enero del año dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por el 
C. LICENCIADO FRANCISCO JAVIER AYON BECERRA, con la personalidad 
que debidamente tiene acreditada en autos. Como lo solicita la ocursante, 
toda vez que la parte demandada HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, no dio contestación a 
la demanda interpuesta en su contra, dentro del término concedido, se le 
hace la DECLARACION DE REBELDIA correspondiente, por lo que se les 
tiene por presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos en la 
demanda: en consecuencia, se le hace efectivo el apercibimiento decreta-
do en autos, debiendo hacerse las subsecuentes notificaciones, citaciones 
y diligencias, aún aquellas que conforme a la Ley deban ser en forma per-
sonal a la parte demandada, por medio del Boletín Judicial del Estado; lo 
anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 112, 133, 267, 623 
y 624 del Código de Procedimientos Civiles. Asimismo, por corresponder al 
estado procesal que guardan los presentes autos, se concede a las partes un 
periodo de ofrecimiento de pruebas de DIEZ DIAS fatales, para los efectos 
legales a que haya lugar. En relación a lo diverso solicitado, deberá estarse a 
lo ordenado en el auto de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco. 
Publíquese el presente proveído por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del estado o en un periódico de los de mayor circulación; 
lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 273, 274, 275, 
277, 286, 624 y 625 del Código en cita, para los efectos legales a que haya 
lugar. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZA 
QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su 
Secretario de Acuerdos LIC. JESUS ALEJANDRO ARMENDARIZ CAMPOS, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12 13 para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. EXP. 0138/2025 JUZGADO QUINTO CIVIL.

MEXICALI, B.C., A 09 DE ABRIL DE 2026

C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS ALEJANDRO ARMENDARIZ CAMPOS  

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, BXXX 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el Uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja C
California.

Mex. Abr.14-17

EDICTO
MARGARITA REYES RODRIGUEZ 
PRESENTE

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, promovido por 
MARCOS  EDUARDO DE LA CRUZ SALDAÑA, en contra de USTED, según 
Expediente Número 554/2025, el día veintisiete de marzo del dos mil vein-
tiséis, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a 
veintisiete de marzo de dos mil veintiséis. La Secretaría da cuenta a la Juez 
de los autos, de un escrito con número de registro 4721, presentado por 
el Licenciado LUIS VICENTE CABRERA RUIZ, en su carácter de abogado 
patrono de la parte actora. Visto el escrito de cuenta, así como los infor-
mes de búsqueda obrantes en autos, de los cuales se advierte que NO fue 
posible localizar el paradero de la parte demandada, esta Autoridad con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, determina que se emplace a MARGARI-
TA REYES RODRIGUEZ, por medio de Edictos, los cuales deberán fijarse 
en los estrados de este Juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor 
circulación en esta Ciudad, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
HABILES, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haga la 
última publicación del mencionado Edicto, comparezca ante este Juzgado 
a contestar la demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento que 
de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en 
sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su REBEL-
DIA; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte demandada que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, aperci-
biéndole que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones y citaciones 
que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán 
mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se 
prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias simples para el traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Publíquese el 
presente proveído, por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado y, en un periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, 
en los términos del artículo 625 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 
LICENCIADA ROCIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, ante su Secretaria de 
Acuerdos Licenciada FERNANDA ALEJANDRA DIAZ LOPEZ, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, 07 de Abril de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR.

LICENCIADA FERNANDA ALEJANDRA DIAZ LOPEZ

Firmado electrónicamente, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 14-17-22

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS AU-
TOS DEL JUICIO ODINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, PROMOVIDO 
POR ARIANA IVETTE SALGADO QUINTERO EN CONTRA DE RICARDO 
VARGAS GUILLEN, JOSE TITO RODRIGUEZ HERNANDEZ, REGISTRO PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, SEGUN EXPEDIENTE NUMERO 
95/2022, EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, DICTO UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI-
CINCO CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO.- 
ESTE JUZGADOR ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
PRESENTE LITIGIO. SEGUNDO.- LA VIA ORDINARIA CIVIL EN QUE SE 
TRAMITO FUE LA CORRECTA. TERCERO.- LA ACTORA ARIANA IVETTE 
SALGADO QUINTERO, DEMOSTRO LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE 
SU ACCION, MIENTRAS QUE JOSE TITO RODRIGUEZ HERNANDEZ Y DI-
RECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, NO 
COMPARECIERON A JUICIO. CUARTO.- SE DECLARA QUE ARIANA IVETTE 
SALGADO QUINTERO, SE HA CONVERTIDO EN PROPIETARIA DEL BIEN 
INMUEBLE DESCRITO COMO: LOTE FRACC. 1, MANZANA S/M, COLONIA 
RANCHO ESQUER, MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CON SU-
PERFICIE DE 17-07-20 HECTAREAS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y CO-
LINDANCIAS: AL NORTE EN 182.00 Y 139.00 METROS CON MESA ARENO-
SA DE ANDRADE; AL SUR EN 22000 METROS CON CARRETERA ESTATAL 
#8; AL ESTE EN 923.00 METROS CON L-S/N FRACCION SUROESTE RU-007-
549; AL OESTE EN 705.00 METROS CON FRACCION 2 RANCHO ESQUER. 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CON NUMERO 20572, DEL TOMO 58, DE 
SECCION PRIMERA, DE FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DE 1966, FOLIO 
REAL 143419. QUINTO.- SE ORDENA AL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLI-
CO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, QUE PROCEDA 
A LA CANCELACION DE LA INSCRIPCION BAJO PARTIDA NUMERO CON 
NUMERO 20572, DEL TOMO 58, DE SECCION PRIMERA, DE FECHA DIE-
CISIETE DE AGOSTO DE 1966, FOLIO REAL 143419. SEXTO.- DESPUES DE 
QUE CAUSE EJECUTORIA ESTA SENTENCIA, DEBERA EXPEDIRSE COPIA 
CERTIFICADA DE LA MISMA, PARA QUE SEA INSCRITA EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA MUNICIPALIDAD, 
A FIN DE QUE EN ADELANTE SIRVA DE TITULO DE PROPIEDAD A ARIANA 
IVETTE SALGADO QUINTERO. SEPTIMO.- NO SE HACE ESPECIAL CON-
DENA EN GASTOS Y COSTAS. OCTAVO.- HAGASE SABER A LAS PARTES 
EL DERECHO QUE LES ASISTE PARA OTORGAR SU CONSENTIMIENTO 
POR ESCRITO DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS A EFECTO DE QUE 
SE PUBLIQUEN SUS DATOS PERSONALES Y EN CASO DE NO HACERLO, SE 
TENDRA POR NEGADA DICHA AUTORIZACION. NOVENO.- NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y A LOS CODEMANDADOS DI-
RECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; Y 
AL DIVERSO PASIVO PROCESAL JOSE TITO RODRIGUEZ HERNANDEZ ME-
DIANTE EDICTOS, PUBLICANDO LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL FALLO 
EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR DOS 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, O EN UN PERIODICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA LOCALIDAD, LO ANTERIOR EN TERMINOS DE LO ES-
TABLECIDO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 122 Y 625, DEL CODIGO 
PROCESAL CIVIL DE LA ENTIDAD. ASI DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO 
Y FIRMO ELECTRONICAMENTE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, POR MINISTERIO DE LEY 
LIC. LUCIA ISABEL SANCHEZ RAMOS, ANTE SU SECRETARIO DE ACUER-
DOS JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA, QUE AUTORIZA Y DA FE, CON FUN-
DAMENTO EN LOS ARTICULOS 1 FRACCION I, III, 2, 3 FRACCION I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 FRACCION I, II, 11, 12, 13, DEL REGLAMENTO PARA EL USO 
DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO Y LA FIRMA ELECTRONICA CERTIFICA-
DA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

CIUDAD MORELOS, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 08 DE ABRIL DE 
2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA

Mex. Abr. 14-17

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 210 (doscientos diez) de 
la Ley del Notariado para el Estado de Baja California, hago del conoci-
miento público, que ante la fe de la suscrita, Licenciada GRACIELA PEREZ 
GUTIERREZ, Titular de la Notaría Pública Número Veintidós de esta Muni-
cipalidad, se otorgó el instrumento público número instrumento número 
2,894 del volumen número 72 de fecha 30 de marzo de 2026, relativo a la 
TRAMITACION EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA 
a bienes del señor ELADIO ENRIQUE ALVAREZ BACASEGUA en el cual se 
hizo constar lo siguiente: PRIMERO.- Comparecieron los señores FABIOLA 
LOPEZ POLLORENA, NOEL ALEJANDRO ALVAREZ LOPEZ, SERGIO ANTO-
NIO ALVAREZ LOPEZ y DANIRA FERNANDA ALVAREZ LOPEZ todos por 
su propio derecho y como presuntos herederos de la sucesión que más 
adelante se señala; haciéndose acompañar de las señoras MARIA GUADA-
LUPE VELARDE BASTIDAS y CRISTINA ROLDAN GÜEREÑA en el carácter 
de testigos. SEGUNDO.- Que el autor de la sucesión falleció en esta ciudad, el 
día dos de agosto de dos mil veintiuno de conformidad con el acta de defun-
ción exhibida; asimismo, que de acuerdo a las constancias expedidas por el 
Archivo General de Notarías del Estado y Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio, no otorgó testamento alguno. TERCERO.- Que los otorgantes 
manifestaron su conformidad con la tramitación sucesoria antes referida 
y su voluntad de tramitarla en forma extrajudicial por aquí encontrarse 
los bienes de la masa hereditaria; asimismo, bajo protesta de decir verdad 
declararon, que no conocen a persona alguna con mejor derecho a heredar 
con el carácter antes referido. CUARTO.- Se tuvieron a los comparecientes, 
con el carácter antes referido, reconociéndose por sí y para sí los derechos 
hereditarios de la sucesión a bienes del señor ELADIO ENRIQUE ALVAREZ 
BACASEGUA. QUINTO.- Se tuvo a los señores FABIOLA LOPEZ POLLORE-
NA, NOEL ALEJANDRO ALVAREZ LOPEZ, SERGIO ANTONIO ALVAREZ LO-
PEZ y DANIRA FERNANDA ALVAREZ LOPEZ en ese mismo acto CEDIENDO 
Y TRANSMITIENDO los derechos hereditarios que le corresponden respec-
to de la sucesión que se tramita a la señora MARTINA RIVERA BAIZ, quien 
aceptó la herencia a su favor. SEXTO.- Como consecuencia de lo anterior, 
se declaró como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de la sucesión intes-
tamentaria a bienes del señor ELADIO ENRIQUE ALVAREZ BACASEGUA, 
a la señora MARTINA RIVERA BAIZ, quien aceptó la herencia a su favor. 
SEPTIMO.- Que en virtud de ser la única y universal heredera, se designó 
a la señora MARTINA RIVERA BAIZ como ALBACEA, quien aceptó y pro-
testó el cargo, obligándose a desempeñarlo con toda la suma de derechos 
y obligaciones inherentes a los de su especie. Este aviso deberá publicarse 
dos veces con diez días de diferencia, en un diario de circulación local, de 
conformidad con lo que establece el artículo 210 (doscientos diez) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 14 de abril de 2026

ATENTAMENTE 

Lic. GRACIELA PEREZ GUTIERREZ 
Titular de la Notaría Pública Número Veintidós

Mex. Abr. 17-27

EDICTO 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTORA OLIN S.A y FIDUCIARIO BANCO CON-
TINENTAL S.A.

En los autos del expediente número 0389/2024 radicado ante este Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, de-
ducido del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA promovido 
por MARTA IMELDA MONREAL MORAGA, en contra de Usted, en virtud 
de desconocerse su domicilio, les demandan en la vía Ordinaria Civil y en 
ejercicio de la acción Prescripción Positiva a usted y a REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, se ordenó emplazarle por medio de 
edictos, las prestaciones siguientes: I.- De FIDEICOMITENTE(S) CONSTRUC-
TORA OLIN, S.A., FIDUCIARIO (S) BANCO CONTINENTAL, S.A.: Demando 
la prescripción positiva que se ha consumado a mi favor respecto del bien 
inmueble que se identifica como LOTE 15 (QUINCE) de la MANZANA 21 
(VEINTIUNO), de la colonia fraccionamiento RESIDENCIAL REFORMA, de 
esta ciudad, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD manifiesto a su Señoría que a la fecha del certificado de inscrip-
ción que se anexa, no he sido molestada ni requerida por persona alguna o 
autoridad competente para requerir la entrega de la vivienda de la que he 
estado en posesión desde el día primero de agosto de mil novecientos no-
venta y cinco. II.- Del REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMER-
CIO de esta ciudad, la cancelación de la inscripción CONTRATO DE COM-
PRAVENTA INSCRIPCION 442 (CUATRO, CUATRO, DOS) DEL TOMO DOS 
(2) DE SECCION EX. EJ. COAHUILA DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, FOLIO REAL 1725731 (UNO, SIETE, 
DOS, CINCO, SIETE, TRES, UNO), para que en el sucesivo se inscriba la par-
tida que corresponda a la resolución que se dicte en el presente juicio, que 
declare que se consumado a favor la de la suscrita la prescripción positiva 
del bien inmueble identificado como LOTE 15 (QUINCE) de la MANZANA 21 
(VEINTIUNO), de la colonia fraccionamiento RESIDENCIAL REFORMA, de 
esta ciudad, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; Para que dentro del término 
de VEINTE (20) DIAS produzca su contestación a la demanda; Término 
que empezará a computarse a partir del día siguiente al en que se realice la 
última publicación de edictos; Apercibiéndoles, que en caso de no dar con-
testación a la demanda interpuesta en su contra dentro del término conce-
dido para ello, se les tendrá por presuntivamente confesos de los hechos 
que como propios se les atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, así mismo, en caso de no comparecer al local de este Juzgado a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuentes, aún las 
de carácter personal, se les harán por medio de Boletín Judicial, conforme a 
las reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado en vigor. Asimismo, se les notificas a las demandadas el de-
recho de oponerse a la publicación de sus datos personales, ante la misma 
Autoridad concediéndoseles el término de tres días para que manifiesten 
lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que de no hacerlo 
se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. Quedando en 
la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición, lo ante-
rior para los efectos legales a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 25 de Marzo de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC ANA BERTHA SOLIS GRANADOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES EN 

TRES DIAS HABILES.

Mex. Abr. 17-22-27

EDICTO
Señor Octavio Zúñiga Mondragón

En el juicio Divorcio Incausado promovido por Edith Karina Villegas Vás-
quez en contra Octavio Zúñiga Mondragón con número de expediente nú-
mero 249/2025, con fecha veinte de febrero de dos mil veintiséis, recayó un 
acuerdo a solicitud de la parte actora, que a letra dice como sigue: CUENTA.- 
Mexicali, Baja California, a diecisiete de febrero de dos mil veintiséis. El Se-
cretario de Acuerdos da cuenta a la Juez del escrito con número de registro 
número 1420, Signado por el Licenciado Cristian Emanuel Tafoya Orozco, 
en su carácter de abogado patrono de la parte actora. Conste. ACUERDO.- 
Mexicali, Baja California, a veinte de febrero de dos mil veintiséis. Visto lo 
solicitado por la ocursante, así como el estado procesal que guardan los 
autos, tomando en consideración que no fue posible localizar a la parte 
demandada Octavio Zúñiga Mondragón, la suscrita Juez con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 55, 122, 925 y 926 del Código de Procedimientos 
Civiles, determina se le emplace, por medio de edictos que deberán publi-
carse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en 
un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro 
del término de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se haga la última publicación, comparezca ante el Juzgado Sexto de lo 
Familiar de Mexicali, Baja California, ubicado en Calle Francisco madero y 
calle a primer piso con Código Postal 21100, de esta Ciudad, a contestar la 
demanda interpuesta en su contra, así como para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá 
por contestado en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el 
juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que 
otra cosa se disponga. Publíquese el presente proveído, por tres veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y, en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, en los términos del Artículo 625 del 
Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la JUEZA SEXTO DE LO FAMILIAR, NANCY AVILA RUIZ, 
ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO JAVIER PADILLA MONTOYA, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12 y 13 del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 19 MARZO DE 2026

JUZGADO SEXTO FAMILIAR 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

LICENCIADO JAVIER PADILLA MONTOYA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 9-14-17
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ELEGANTE ACTO PROTOCOLARIO
Recibió sus constancias de licencia 
inmobiliaria estatal, un grupo de 
profesionales del ramo en un acto 
encabezado por el presidente del 
organismo Marco Antonio García Dueñas.

VIERNES 17 DE ABRIL DE 2026 

Marco Antonio García y 
Eduviges Pío Rodríguez 
presidente y vicepresidenta 
de la AMPI.
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Me x i c a -
li ,  B.C.- 
E m o t i -
vos mo-

mentos vivieron en la 
fiesta organizada por 
sus familiares y amis-
tades cercanas en ho-
nor de la señora Silvia 
Vázquez Muñoz, quien 
festejó un aniversario 
más de vida junto a su 
esposo, sus hijos, nie-
tos y amistades cer-
canas, quienes no de-
jaron de pasar un día 
muy especial junto a la 
festejada.

Conforme fue avan-
zando la celebración se 
sumaron al festejo par-
te de su familia y amista-
des de la familia para feli-
citarla y desearle los me-
jores parabienes en toda 
su vida y se puso el me-
jor ambiente de la fiesta 
de cumpleaños.

Durante la conviven-
cia muy familiar y junto 
a su esposo, el señor En-
rique Campos, sus hijos, 
Erika, Diana, Enrique y 
Erik, gozó de la rica co-

mida que se preparó es-
pecialmente para esta 
ocasión y que los invita-
dos llegaron con regalos 
para la cumpleañera, y 
disfrutaron del buen am-
biente de la fiesta.

La señora Silvia agra-
deció a Dios por permi-
tirle cumplir un año más 
de vida con dicha, amor 
y llena de salud, una mu-
jer sabia, buena amiga y 
consejera a lo largo de 
la vida. Una mujer que 
siempre está ahí para 
guiar y apoyar a sus se-
res queridos, un ser hu-
mano que inspira, inte-
ligente, buena persona, 
bondadosa y amorosa 
con sus nietos, Santia-
go, Iván, Valentina, So-
fía, Alileth y María Victo-
ria, quienes fueron parte 
del festejo.

La familia como los 
invitados compartieron 
momentos de gran di-
cha en la celebración en 
el que disfrutaron duran-
te varias horas del alegre 
festejo, cantaron Las Ma-
ñanitas, deseándole feli-
cidad, salud, cariño y que 
siempre prevalezca su 
alegría a la querida se-
ñora Silvia.

FESTEJARON ANIVERSARIO DE VIDA   

Silvia Vázquez Muñoz
ACOMPAÑADA DE SU ESPOSO, 

SUS HIJOS, NIETOS Y AMISTADES 
CERCANAS, LA CUMPLEAÑERA 

GOZÓ DE UN AMENO DÍA DE 
ABRAZOS Y BUENOS DESEOS EN 

UN DÍA MUY ESPECIAL EN SU VIDA

La feliz cumpleañera junto a sus hijos, Erika, Diana, Enrique y Erik.

Emotivos momentos vivieron en la fiesta organizada por sus familiares y amistades cercanas en honor de la señora 
Silvia Vázquez Muñoz.

El señor Enrique Campos, el orgulloso esposo de la cumpleañera.

Acompañada de sus nietos, Santiago, Iván, Valentina, Sofía, Alileth y María 
Victoria, además de su esposo.

Muy feliz en su cumpleaños, la señora 
Silvia Vázquez Muñoz.
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CÍRCULO SOCIAL

RECIBIÓ SUS 
CONSTANCIAS 
DE LICENCIA 
INMOBILIARIA 
ESTATAL, UN GRUPO 
DE PROFESIONALES 
DEL RAMO EN UN 
ACTO ENCABEZADO 
POR EL PRESIDENTE 
DEL ORGANISMO 
MARCO ANTONIO 
GARCÍA DUEÑAS
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FUE ENCABEZADO POR EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO     

Elegante acto protocolario de 
Profesionales Inmobiliarios

En medio de un acto elegante y protocolario la AMPI, llevó 
a cabo la entrega de constancias de licencia inmobiliaria 
estatal.

Cumpliendo con el protocolo de entrega de licencias los integrantes del 
comité directivo de la asociación del ramo inmobiliario de esta ciudad.

Elías Rodríguez, Araceli Carillo, Lloanna Cázares, María de 
Jesús Pérez, Martín Hernández y Angélica Bernal.

Roberto Urías coordinador estatal de agentes inmobiliarios de BC, Mario Antonio García, presidente de la AMPI, María 
Cecilia Navarro directora general de ICAT, Adán Pérez ICAT BC, Eduviges Pío, vicepresidenta de AMPI y Teresa Encino 
Jiménez.

FOTOGRAFÍAS: SAÚL ONTIVEROS
El Mexicano

Mexicali, B.C.- En medio de un acto elegante 
y protocolario los integrantes de la Asocia-
ción Mexicana de Profesionales Inmobilia-
rios (AMPI) de esta ciudad llevó a cabo la 

entrega de constancias de licencia inmobiliaria esta-
tal a quienes calificaron y cumplieron con los requisi-
tos y cumplieron con el reglamento para recibir este 
documento.

El acto fue encabezado por el presidente del organismo, 
Marco Antonio García Dueñas además de Eduviges Pio Ro-
dríguez vicepresidenta, así como integrantes de la agrupa-
ción e invitados especiales que de alguna forma son parte 
importante de este ramo en la región.

En su mensaje, García Dueñas, expresó que la entrega 
de las constancias es un ejemplo claro del esfuerzo que rea-
lizan los profesionales inmobiliarios en capacitarse y actua-
lizarse para ofrecer un mejor servicio a quienes lo soliciten.

Durante la ceremonia exhortó a todos los profesionales 
que se interesan por las actividades del ramo inmobiliario 
de la región y que quienes laboran en tan exigente merca-
do, a ser leales y eficientes para distinguir a la profesión.

Marco García, Araceli Carrillo, Lloanna Cázares, Eduviges 
Pío, Angie Bernal, Cecilia García y Héctor Velderrain. Trinidad Aguayo, con Marisela Michel.



CASO DE KATY PERRY Y RUBY ROSE

Investigan
acusación
En medio de la investigación en 

curso dirigida por las autoridades 
australianas, se han dado a conocer 

nuevos detalles sobre la noche en 
la que Ruby Rose asegura haber 

sido agredida sexualmente por la 
cantante Katy Perry. De acuerdo 
con las declaraciones difundidas 
por el diario Herald Sun, ambas 

famosas hicieron su arribo al local 
acompañadas por varias personas.

E N C U E N T R A  M O T I V A C I Ó N

Britney, feliz de 
ver a sus hijos
Tras semanas de incertidumbre 
y un reciente arresto por con-
ducir bajo los efectos del alco-
hol, la cantante parece haber 
encontrado la motivación ne-
cesaria para estabilizar su vida: 
el amor de sus hijos. El reen-
cuentro con Sean Preston, de 
20 años, y Jayden James, de 
19, cambió su estado de ánimo, 
quien se muestra “muy feliz” de 
recuperar este vínculo familiar.

REENCUENTRO

REDACCIÓN
El Mexicano

Tijuana, B.C.- El nuevo 
“Divo de Linares”, Enri-
que Bunbury acepta con 
agrado cualquier comen-

tario sobre su vasta y variopin-
ta producción musical. Cada eta-
pa responde, dice, a su calidad de 
artista, por un lado inquieto, y por 
otro disperso.

“Me interesan tantas cosas dis-
tintas de la música que es lógico 
que haya quien no conecte con al-
gunos de mis intereses”, dijo el ce-
lebrado cantautor español durante 
una ronda de entrevistas que hizo 
desde Los Ángeles. “Tengo que es-
tar muy agradecido de que tengo 
un público que disfruta con el he-
cho de que cambie y que evolucio-
ne y que busque y que me meta en 
terrenos pantanosos”.

Su más nuevo álbum, sin embar-

go, dista mucho de los tonos y te-
mas pesados y a veces oscuros que 
en algún momento permearon las 
producciones del rockero. “De un 
siglo anterior”, que acaba de es-
trenar, es un disco que se puede 
describir como sencillo, digerible y 
hasta jubiloso.

Esto porque Bunbury navega 
por muchos ritmos, muchos de 
ellos inspirados e influídos por la 
música de distintas regiones de 
América Latina.

¿Sería lo mismo este rockero sin 
los recorridos que hizo con mochi-
la al hombro por varios países de 
Latinoamérica a finales de los 90 y 
principios de los 2000?

“Obviamente sería otro tipo de 
artista, totalmente distinto”, dijo. 
“Claro que me ha enriquecido tan-
to a niveles humanos como profe-
sionales y musicales”.

Bunbury vive en Los Ángeles 
desde hace más de 15 años, y lleva 

PINCELADA DE 
MÚSICA LATINA 
El álbum, grabado en 
México, recorre el folclore 
latinoamericano --bolero, 
ranchera y tango entre otros 
géneros-- y viene acompañado 
de la gira ‘Nuevas Mutaciones’, 
que le llevará a España, 
Latinoamérica y Estados 
Unidos. Es el segundo disco 
dedicado a la exploración de 
las raíces y el folclore hispano 
y latinoamericano, después de 
‘Cuentas Pendientes’ (2025), 
al que considera “hermano” o 
“pariente” de este nuevo álbum.

INESPERADO

El rapero estadounidense 
anunció la suspensión 
de su presentación en 
Marsella “hasta nuevo 
aviso”, adelantándose 
a las gestiones de las 
autoridades francesas

REDACCIÓN
El Mexicano

En un giro inesperado que marca 
un nuevo capítulo en la convulsa 
carrera de Kanye West, el músico 
anunció la suspensión indefinida 
de su próximo concierto en Marse-
lla. La decisión llega en medio de 
una intensa ofensiva legal y polí-
tica liderada por el gobierno fran-
cés para impedir su actuación en 
territorio galo.

“Después de mucho pensarlo, 
es mi decisión posponer mi con-
cierto en Marsella, Francia, hasta 
próximo aviso”, expresó el rapero 
de 48 años a través de su cuenta 
oficial en la red social X.

Aunque el artista calificó la me-
dida como una decisión “propia”, 
el anuncio coincide con las decla-
raciones del ministro del Interior 
francés, Laurent Nuñez, quien ho-
ras antes había manifestado su de-
terminación de prohibir el evento.

El entorno de Nuñez confirmó 
que el Ministerio del Interior es-
taba estudiando “todas las posibi-
lidades” legales para vetar el in-
greso del cantante a Francia. Esta 
postura institucional se fundamen-
ta en el historial de comentarios 
antisemitas y racistas de West, los 
cuales ya le han costado la pér-
dida de millonarios contratos co-
merciales y, más recientemente, 
la prohibición de entrada al Rei-
no Unido.

Las autoridades de Marsella ha-
bían expresado su preocupación por 
el riesgo de alteración del orden pú-
blico que supondría la presencia del 
rapero en la ciudad portuaria.

Con esta cancelación volunta-
ria, West evita un enfrentamien-
to directo en los tribunales fran-
ceses, aunque deja en la incer-
tidumbre a miles de seguidores 
que esperaban verlo en el marco 
de su gira mundial “Ye Live Con-
cert Tour”.

Por el momento, no se han dado 
detalles sobre la devolución del 
importe de las entradas ni se ha 
establecido una fecha tentativa 
para la reprogramación del espec-
táculo, manteniendo el estatus de 
la presentación como “pospuesta 
hasta nuevo aviso”.

Cancela 
Kanye West 
concierto
en Francia

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mx

F A M A

EL ÁLBUM, GRABADO EN 
MÉXICO, RECORRE EL FOLCLORE 
LATINOAMERICANO --BOLERO, RANCHERA 
Y TANGO ENTRE OTROS GÉNEROS-- Y 
VIENE ACOMPAÑADO DE LA GIRA ‘NUEVAS 
MUTACIONES’, QUE LE LLEVARÁ A ESPAÑA, 
LATINOAMÉRICA Y ESTADOS UNIDOS. 
ES EL SEGUNDO DISCO DEDICADO A 
LA EXPLORACIÓN DE LAS RAÍCES Y EL 
FOLCLORE HISPANO Y LATINOAMERICANO, 
DESPUÉS DE ‘CUENTAS PENDIENTES’ 
(2025), AL QUE CONSIDERA “HERMANO” O 
“PARIENTE” DE ESTE NUEVO ÁLBUM

GRABADO EN MÉXICO

BUNBURY 
LANZA SU 
ÁLBUM “DE 
UN SIGLO 
ANTERIOR”

/ 3F
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una relación bastante estrecha con los 
países del sur de la frontera desde mu-
cho antes, desde que fuera miembro de 
la banda de la que era vocalista, Héroes 
del Silencio.

“De un siglo anterior”, es el décimo 
cuarto álbum de estudio del artista, 
y actualmente promociona “La próxi-
ma vez no habrá próxima vez”, que 
aborda el momento en que una deci-
sión marca un punto de no retorno. A 
pesar del título, el nuevo álbum no es 
una producción que apela a la nostal-
gia o a un siglo que ya se fue. El nom-
bre fue tomado de una canción inclui-
da en el álbum.

Enrique Bunbury estrena 
álbum, grabado en 
México, recorre el folclore 
latinoamericano.

Con esta cancelación 
voluntaria, West evita un 
enfrentamiento directo en los 
tribunales franceses.
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OCULTA
dimensión

El Regreso
El regreso de Malcolm in the 
Middle nos trae una vez más a 
Bryan Cranston, Frankie Muniz, 
Jane Kaczmarek y a otros 
miembros del elenco.

 ¡Reunión familiar! Malcolm in 
the Middle: La vida sigue siendo 
injusta es una miniserie de 
cuatro episodios que revive la 
icónica sitcom Malcolm in the 
Middle. Se estrenó el 10 de abril 
exclusivamente en Disney+ en 
América Latina y ya puedes 
disfrutarla en la plataforma.

 ¿De qué trata Malcolm in the 
Middle: La vida sigue siendo 
injusta?

Después de mantener a su 
familia, incluida su hija, a 
distancia durante más de una 
década, Malcolm regresa al 
seno familiar cuando Hal y 
Lois insisten en que asista 
a la celebración de su 40.º 
aniversario.

¿Quiénes forman parte del 
elenco de la reunión de Malcolm 
in the Middle?

La miniserie reúne a Bryan 
Cranston (Hal), Frankie Muniz 
(Malcolm), Jane Kaczmarek 
(Lois), Christopher Kennedy 
Masterson (Francis), Justin 
Berfield (Reese) y Emy 
Coligado (Piama). Los nuevos 
miembros del elenco incluyen 
a Keeley Karsten (Leah, la hija 
de Malcolm), Vaughan Murrae 
(Kelly, la más joven de la familia), 
Kiana Madeira (Tristan, la novia 
de Malcolm) y Caleb Ellsworth-
Clark (Dewey).

¿Quién está detrás de Malcolm in 
the Middle: La vida sigue siendo 
injusta?

Linwood Boomer, creador 
de la serie original, regresa 
como guionista y productor 
ejecutivo, junto a Cranston, Tracy 
Katsky (KatCo), Gail Berman, 
y Arnon Milchan, Yariv Milchan 
y Natalie Lehmann de New 
Regency. Ken Kwapis dirige los 
cuatro episodios y también es 
productor ejecutivo, con Jimmy 
Simons y Laura Delahaye como 
coproductores ejecutivos. La 
serie es una producción de 
Disney Branded Television, 20th 
Television (parte de Disney 
Television Studios) y New 
Regency.

¿Cómo puedes volver a ver 
Malcolm in the Middle para 
ponerte al día? 

Los 151 episodios de la serie 
original Malcolm in the Middle 
también están disponibles en 
Disney+.

REDACCIÓN / EL MEXICANO
Especial

E
l reciente auge de Malcolm, 
el de En medio en su regre-
so a la pantalla genera entu-
siasmo y nostalgia entre los 
fans, pero Frankie Muniz, ac-
tor protagonista, descarta 
la posibilidad de una nueva 

temporada. La noticia pone fin a semanas 
de expectativas sobre un potencial regreso 
del famoso elenco de la serie, muy celebra-
da en el país.

La razón de la negativa de Muniz radica 
en que los cuatro episodios estrenados re-
cientemente están pensados como un cie-
rre definitivo.

Aunque la popularidad de la serie se 
mantiene gracias a sus repeticiones en te-
levisión y al furor en redes sociales, el ac-
tor subraya que reunir al elenco original 
es prácticamente imposible por los dife-
rentes rumbos profesionales que cada 
uno ha tomado.

Por qué ‘Malcolm, el de En Medio’ vive 
un boom en México

En México, el regreso de Malcolm, el de 
En Medio alcanza niveles de popularidad 
extraordinarios para una serie extranjera. 
Las transmisiones en televisión abierta y 
la viralización en redes sociales, a través 
de memes y referencias, reavivan el inte-
rés no solo entre los seguidores de antaño, 
sino también entre nuevas generaciones.

La llegada de Frankie Muniz, Justin 
Berfield y Christopher Masterson al matu-
tino televisivo “Venga La Alegría”, el 14 de 
abril de 2026, refuerza el furor por la se-
rie. Durante la visita, los actores recibie-
ron una acogida excepcional: fueron reci-
bidos con una alfombra roja especial y el 
público mexicano mostró una respuesta 
multitudinaria.

Muniz se dijo sorprendido: “Nunca me 
imaginé que fuera tan masivo en México”.

Este fenómeno se alimenta, además, 
del papel central que tienen las redes so-
ciales en mantener la serie vigente. Frag-
mentos icónicos, memes y debates sobre 
el doblaje mexicano impulsan la identi-
ficación de distintas generaciones con el 
humor y la trama familiar de Malcolm.

Frankie Muniz explica por qué no ha-
brá nueva temporada

Aunque creció la expectativa de una 
nueva temporada ante el reciente éxito, 
Frankie Muniz aclaró que los cuatro epi-
sodios especiales producidos fueron pla-
neados como el cierre de la historia.

El actor explicó que el proyecto requi-
rió más de una década de planeación y 
solo pudo concretarse por la insistencia 
de Bryan Cranston y el visto bueno del 
creador Linwood Boomer, quienes logra-
ron reunir temporalmente al elenco prin-
cipal.

Muniz detalló en una entrevista para 
Zach Sang Show que la trama fue escri-
ta explícitamente para concluir en el úl-
timo capítulo, sin dejar cabos sueltos. En 

palabras del actor: “La intención 
nunca fue que la miniserie se 
convirtiera en una prueba. Por 
ahora, eso es todo. Son solo cua-
tro episodios y estamos fuera”.

El actor explicó que el pro-
yecto requirió más de una dé-
cada de planeación y solo pudo 
concretarse por la insistencia de 
Bryan Cranston y el visto bue-
no del creador Linwood Boomer, 
quienes lograron reunir tempo-
ralmente al elenco principal.

Muniz detalló en una entre-
vista para Zach Sang Show que 

la trama fue escrita explícita-
mente para concluir en el último 
capítulo, sin dejar cabos suel-
tos. En palabras del actor: “La in-
tención nunca fue que la mini-
serie se convirtiera en una prue-
ba. Por ahora, eso es todo. Son 
solo cuatro episodios y estamos 
fuera”.

El creador insinúa que solo si 
el universo de Malcolm migrara 
hacia otra fórmula o un reparto 
distinto podría haber continui-
dad, aunque por ahora la etapa 
está cerrada.

MALCOLM   IN  THE  MIDDLE: 

LA  VIDA  SIGUE 
SIENDO  INJUSTA
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